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SU M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 5 de diciembre de 1941 por la que se concede un 
crédito extraordinario de 5. 000.000 de pesetas al pre
supuesto de gastos de la Sección 1.a «Presidencia del 
Gobierno» con destino a dotar al Instituto Nacional 
de Industria de la cuota inicial que preceptúa la Ley 
de 30 de septiembre de 1941.—Página 9761.

Otra de 5 de diciembre de 1941 por la que se concede un 
suplemento de crédito de 5.000.000 de pesetas al presu- 

 puesto de gastos de la Sección 1.a «Presidencia del Go
bierno», para completar la constitución 'del capital de 
reserva de las Colonias Penite nciarias Militarizadas.— 
Páginas 9761 y 9762..

Otra de 5 de diciembre de 1941 sobre concesión de un su 
pigmento de crédito de 5.154.661 pesetas al figurado en 
la agrupación 3.ft «Ministerio de la ,Gobernación» del 

 presupuesto extraordinario^ de 1940-41 destinado a la 
adquisición de solares y edificios para el Parque Mó- 

 vil de Ministerios Civiles y sus Parques Regionales.— 
Página 9762

Otra de 5 de diciembre de 1941 por la que se conceden 
al presupuesto en vigor de la Sección 3.a «Ministerio de 
la Gobernación» cinco suplementos de crédito, impor
tantes en junto 1.308.697,67 pesetas con destino a sa* 
tisfacer diversas atenciones de personal de Telégrafos. 
Páginas 9762 y 9763.

Otra de 5 de diciembre de 1941 por ta que se concede al 
presupuesto de gastos en vigor de la Sección 3.a «Mí* 
nisterio de la Gobernación», un crédito extraordinario 
de 1 372 pesetas con destino a satisfacer la pensión ali
menticia a un Carabinero licenciado por demente, des
de ‘ I.® de julio de 1940‘ a 31 rite diciembre de 1941 —Pá
gina 9763. 

Otra de 5 de diciembre de 1941 por la que se conceden 
al presupuesto de gastos en vigor de la Seóción 4 a «Mi
nisterio del Ejército», dos suplementos de crédito im
portantes en junto pesetas 13.459.900, y uno extraordi
nario de 900.000 pesetas; y ,al de la Sección 16 «Acción 
en Marruecos», otro suplementario de 1.000-000 de pe
setas, destinados a sufragar diversos gastos del De
partamento en la Península y Marruecos.—Pág. 9764- 

Otra de 5 de diciembre de 1941 por la que se concede al  
presupuesto en vigor de la Sección 4.!l «Ministerio del 
Ejército»¿ un crédito extraordinario de 1.966.688,12 pe
setas destinado a satisfacer, a la Compañía Transmedi- 
terránea el importe de los servicios de transportos rea
lizados durante 1940 —Páginas 9764 y 9765 

Otra de 5 de diciembre de 1941 por la que se concede al 
 presupuesto de gastos en vigor de la Sección 5.a «Mi

nisterio de Marin a», un suplemento de crédito de pese- 
tos 2 400000 con destino a la adquisición de distintos

elementos de transporte y a la instalación de gasóge- 
nos en los coches dependientes de este Departamento. 
Página 9765.

LEY de 5 de diciembre de 194*1 por la que se concede al 
presupuesto en vigor de la Sección 6 a «Ministerio del 
Aire», un suplemento de crédito de 3.563.0Ó0 pesetas, 

 destinado a la adquisición por la, Intendencia ..del Ejér- 
 cito del Aire de los cupos de carne que se le asignen 

en el cuarto trimestre del año actual.—Páginas 9765 
y 9766.

Otra de 5 de diciembre de 1941 por la que se conceden 
al presupuesto de gastos en .vigor de la’ Sección 1* «M i
nisterio de Justicia», cinco suplementos de crédito, im- 

 portantes en junto 17.373,500 pesetas, con destino a 
satisfacer diversos gastos del servicio de Prisiones.-- 
Páginas 9766 y 9767.

O tra  de 5 de diciembre de 1941 por la que se conceden 
dos suplementos de crédito por un total importe de 

13.500.000 pesetas para atenciones'de la Sección 4.a de 
Obligaciones generales del Estado, «Clases Pasivas» — 
Página 9767.

Otra de 5 de diciembre de 1941 por lar que se conceden 
al presupuesto en vigor de la Sección 10 «Minis te r ide  
Educación Nacional», tres créditos extraordinarios por 
ún total importe de 148.500 pesetas para atenciones de 
personal y material de las Comisiones depuraderas de 
aquel Ministerio durante los años 1940 y 1941.—Páginas 
9767 y 9768.

Otra de 5 de diciembre de 1941 por lq que se conceden 
al presupuesto de gastos en vigor de la Sección 12 { Mi
nisterio de Trabado», tres créditos extraordinarios im
portantes $n junto 18.250 pesetas, con destinóla sufra
gar las atenciones que origine el funcionamiento del 
Tribunal* Central de Trabajo durante él cuarto trimes
tre del año en curso.—Página 9768.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETOS de 5 de diciembre de 1941 por los que se  re
suelven las competencias suscitadas entre el Ge.y rae
dor civil de Alava y el Juzgado de Primera Instancia 
de Vitoria, por pastoreo abusivo—Páginas 9769 a 9773. 

DECRETO de 5 de diciembre de 1941 por el que sé re. 
suelve la Competencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Badajoz y el Juez de Primera Instancia de Lie- 

 rena, promovido con motivo de multa de quinientas 
pesetas impuestas a doffa Isabel Ramón Hidalgo.—Pá
ginas 9773 a 9775.
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DECRETO de 5 de diciembre de 1941 por el que se resuelve
la competencia s'ilscitdfda- entre él Juagado dé Primera 
Distanció de Villdcárrílló C'Jaény y 'e l de la Villa. de' 
Nador. (Marruecos) sobre juicio ordinario ~ de menor 
cuantía demandando a doña Rosa Ruiz, don Pedro y 
doña Elisa Medina Ruiz.—Páginas 9775 y 9776.

Otro de 6 de' diciembre de 1941 por el que cesa en 
el cargo de miembro del- Consejo Directivo d̂e Trans
portes por Carretera don Ramón Serret y Mírete.—Pá
gina 9776. 7

Otro de 6. diciembre de 1941 por el que se nombra a. don 
Joaquín Bernal Varga miembro del Consejo Directivo 
de Transportes por Carretera.-1*-Página 9776.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS de 4 de diciembre de 194-1 por los que se 
nombran Jueces de Primera Instancia e Instrucción de 
Madrid en los Juzgados números 2, 4, 5, 7, 9. 15 y 17 
a los señores que se mencionan.—Páginas 9776 y 9777.

>}£ORETO de 5 de diciembre de 1941 por el que se pro
rroga en Los propi°s términos la moratoria concedida 
por los de 5 de mayo y 31 de julio último.—Página 9777.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 5 de dicienlbre de 1941 por el que se nom- 

bra Director general de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio dé Petróleos a don Félix de Gregorio y 
Villota.—Página 9777.' • ‘

Otro de 5 de dvtier.Jore de 1941 por. él que se restablece 
el adeudo a la importación de cereales y sus harinas, 
jijándose 'a título excepcional y transitorio, en h  que 
al trigo y maíz se refiere, un derecho arancelario de 
cinco pesetas oro por 100 kilos, cuando su importación 
se realice por el «Servicio Nacional del Trigo».—Pá
gina 9778.

Otro de 5 de diciembre de 1941 por el que se autoriza 
en favor del Patronato Nacional Antituberculoso una 
sobretasa en la correspondencia que circule en los días 
20 de diciembre de 1941 sa 3 de enero de 1942, ambos 
inclusive—Páginas 9778 y 9779,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 6 de noviembre de 1941 por el que sé dis
pone que la carretera que une lo§ pueblos de Toros, de 
Guisando y Arenas de San Pedro pasara de la juris■. 
dicción de la Diputación provincial de Avila a'la de 
este Ministerio.—Página 9779. ^

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 7 de noviembre de 1941 por el que se dis
pone el cese en el cargo de Director general de Tra~ - 
b a jo  de don José María Martínez Sánchez*Arjona.— 
Páginas 9779 y 97#0.

Otro de 7 de noviembre de 1941 por el que se dispone
se encargue del despacho y. firma de los asuntos de
la Dirección General de Trabajo el Subsecretario de 
este Departamento.—Página 9780.

Otro de 6 de diciembre de 1941 por el que se unifican 
y pasan a depehder del Ministro todas las Inspecciones 
del Mmisterio de Trábaja.—Página 9,780.

Otro de 6 de diciembre de , 1941 por él que se dispone el
t cese del Delegado regional de Trabajo de Murcia don 

Guillermo García Escalera.—Página 978Ó.
Otro de 6 de diciembre de 1941 por el que se nombra

a don Guillermo García Escalera Delegado regional de
Trabajo en Badajoz.—Págiñás 9780 y 9781.

DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por el que se or
dena qúe ios* jefes de empresa permitan, asistir a los 
jóvenes del Frente de Juventudes que tengan traba- . 
jando a sus órdenes a las enseñanzas de dicho Fren
te.—:página 9781. /

Otro de 6 de diciembre de 1941 por el que- sé eleva el 
- tope actual de {>.000 pesetas, a efectos de subsidio de ¡ 

.vejez, a 9.000 'pesetas.—Página 9781.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Ordenes do 10 de diciembre de 1941 por l^s que s¡e dis

pone se cumplan en su§ propios -términos los fallos dic
tados en las sentencias de la Sala tercera del Tribunal 
Suprema en los recursos] números 13.445, 14.043 y 14̂ 098 
promovidos por la Compañía Telefónica Nacional dé 
España.—Página 9782.

Orden de 10 de diciembre de 1941 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos el fallo dictado en' *la 
sentencia de la Sala tercera del Tribunal Siipreíno en 
el recurso número 13.972 promovido por la Compañía’ . 
Telefónica Nacional dé España.—Páginas 9782 y 9783.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 13 -de. diciembre de 1941 por la que sém odi-' 

fica el • Reglamento del Consejo de la Hispanidad 
aprobado por la de 7 de abril de 1941.—Págs. 9783 a 9785.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 10 de diciembre de 1941 por la que se jubila 

í?or haber cumplido la edad reglamentaria á ios fun
cionarios que a continuación se mencionan.—Pág. 9785. 

Otra de <10 de diciembre de 1941 por la que se .con
voca, concurso-oposición para proveer cuarenta plazas 
de Maestros del Cuerpo de Prisiones.—Páginas 9786 
a 9789. ‘ ,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 11 de diciembre de 1941 por la que se dictan 

normas para regular las operaciones de contracción 
•en cuentas de Gastos Públicos de las obligaciones que 
resulten pendientes de pago en fin del. actual . .ejerci
cio económico.—Páginas 9789 y 9790 V

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección' General de Seguridad.— 

Conclusión a las relaciones publicadas én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO númerosj 347 y 348, de 13 y 
14 ^el corriente, referentes a las oposiciones para in
greso en el Cuerpo General de ’ Poliqía, convocadas por 

| Orden de 4 de septiembre de 1941.—Págs. 9792 a 9806. 
¿HACIENDA.—Dirección General del Tesoro Público—
| Circular a los Delegados y Subdelegados de Hacienda 
T con instrucciones para el cierre del actual ejercicio 
J| económico:—Página 9807.

Tribunal de oposiciones de la Escala Técnica del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública — 
Relación de los opositores por el número de orden que 
les ha correspondido en el sorteo que se ha verificado 
en el día de la fecha y por el que serán llamados a 
examen.—Páginas 9808 a 9810.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.— Resolución del expediente de la entidad in_' 
dustriai que, se cita.—Página 9810.

EDUCACION NACIONAL —Dirección G enial de Ense
ñanza Superior y Media.—Concediendo dispensa de es
colaridad a los señores que s¡e mencionan en los tér
minos que se expresa.—Páginas 9790 y 9791.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia '—Páginas 4627 a 4688.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que se concede un crédito extraordinario de pe

setas 50.000.000 al presupuesto de gastos de la Sección 1.a ((Presidencia del Gobierno)) con 
destino a dotar al Instituto Nacional de Industria de la cuota inicial que preceptúa la Ley 
de 30 de septiembre de 1941. 

Creado el Instituto Nacional de Industria.por Ley de trein ta de septiembre último y preceptuado en el
artículo tercero de esta disposición que su dotación estará constituida por diferentes recursos eiitre los que
figura una cuota inicial del Estado de cincuenta millones de pesetas, se Hace preciso habilitar un crédito
que perm ita la efectividad de aquella aportación en condiciones de que su importe se vaya utilizando en la
cuantía que el desenvolvimiento de los servicios exija, finalidad que puede lograrse mediante la adscripción
de los fondos que se concedan al nuevo Organismo a una cuenta especiál abierta a favor del mismo en el
Tesoro. „

A tales fines, se ha instruido un expediente de habilitación del oportuno crédito extraordinario, cuyo
otorgamiento y forma de utilización ha obtenido los informes y acuerdos favorables, al efecto exigidos por
la legislación en vigor.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
\ / ' D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de cincuenta millones de pesetas imputable a 
la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Presidencia del Gobierno», capítulo 
tercero «Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y .subsidios», grupo adicional, destinado a 
satisfacer en formalización al instituto Nacionaj de Industria la aportación del Estado dispuesta pór el 
artículo tercero, apartado a) de la Ley dQ trein ta de septiembre, de mil novecientos cuarenta y uno, para 
¿onstituir con su importe una cuenta especial en la Intervención Central de Hacienda que se figurará en la 
segunda parte de la de '¡Tesorería de la misma «Acreedores al Tesoro», con la denominación de «Fondos a 
disposición del Instituto Nacional dé industria». *

Artículo segundo.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por ¡a presente Ley, dada en El Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.'

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que se concede un suplemento de crédito de 5.000.000 de pesetas al presupuesto de gastos de la Sección 1.a ((Presidencia del Gobierno)), 
para completar la constitución  del capital de reserva de las Colonias Penitenciarias Milita
rizadas.
Apreciada la necesidad de completar el capital de reserva atribuido al servicio de Colonias Peni

tencias Militarizadas por la Ley de trein ta y uno de julio del año en cursó y para ,cuya constitución se 
otorgó el tres de septiembre siguiente uri crédito de carácter reembolsadle de cinco millones de pesetas, 
equivalente al cincuenta por ciento de su importe, se ha instruido un expediente de habilitación de cré

d i to  suplementario en el que constan los informes y acuerdos indispensables para su concesión.
Y en su* virtud,, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo yrimero.^-Se concede un suplemento d e crédito de cinco millones de pesetas, aplicado al 

presupuesto en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales «Presiden
cia del Gobierno», capitulo tercero «Gastos diversos», artículo octavo «Gástos reembolsadles», grupo adi
cional que fué creado para la constitución del capital <le reserva de las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas.
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Artículo segundo.—El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidád de la Hacienda Públicá.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cfin'co de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 5 DE D ICIEM BR E DE 1941 sobre concesión de un suplemento de crédito de pe
setas 5.154.661 al figurado en la Agrupación 3.a "Ministerio de la Gobernación" del pre
supuesto extraordinario de 1940-41 destinado a la adquisición de solares y edificios para 
el Parque Móvil de Ministerios C iviles y sus Parques Regionales.
La insuficiencia de los locales que en la actualidad ocupa el Parque Móvil de los Ministerios Civi

les, exige la preparación de otros con amplitud sufi ciente y con situación apropiada a . la índole‘de los 
, servicios que por él mismo sé prestan. 

Resulta para ello indicada la adquisición de unos solares que, por ser propiedad del Patrimonio 
Nacional y estar enclavados entre los nuevos Ministerios, y, los que posiblemente habrán, de construirse 
en el Oe¿te de la capital, reúnen inmejorables condiciones dé econbmía, a más de llenar las de ade
cuado emplazamiento de que se ha hecho mención. 

. Para llevar a efecto su adquisición resulta precisa la habilitación de recursos extraordinarios, con 
cuyo otorgamiento se han mostrado conformes los Organismos que han emitido su opinión efo. el expe
diente al efecto instruido.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
 D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de cinco millones ciento cincuenta y cua
tro mil seiscientas sesenta y una pesetas al figurado en el Presupuesto extraordinario de mil novécien- 
tos cuarenta-mil novecientos cuarenta y uno, agrupación tercera «Ministerio de la Gobernación», con
cepto sexto, subconcepto «Para adquisición de solares y edificios destinados al Parque Móvil de Minis
terios Civiles y sus Parques Regionales y primera anualidad de construcción».*

Artículo segundo.—El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma determi
nada por el articuló cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco de diciembre de milN novecientos 
cuarenta y uno.  

 FRANCISCO FRANCO 

L E Y  DE 5 DE D ICIEM BRE DE 1941 por la que se conceden al presupuesto en vigor de la 
Sección 3.a "Ministerio de la Gobernación" , cinco suplementos de crédito importantes, en 
junto, 1.308.697,67 pesetas, con destino a satisfacer diversas atenciones de personal de Te
légrafos. 

La existencia de numerosas vacantes en el personal adscrito a ios Servicios de Telégrafos y la inten
sificación de éstos en determinadas épocas del año originan ía necesidad dé que los restantes funcionarios 
realicen trabajos de carácter extraordinario en proporción superior a la calculada al formular los respec
tivos presupuestos y producen un número de desplazamientos para cubrir bajas, efectuar relevos y reparar 
lineas1 y aparatos también superior a las respectivas previsiones, con el consiguiente agotamiento de ios . 
oportunos créditos presupuestos.  „

La necesidad de suplementar éstos en cuantía bastante pára que no queden sin satisfacer los deven
gos que por ello resulten legítimamente producidos, ha sido reconocida en el expediente al efecto instruido. 
Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo, de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden cinco suplementos de crédito por un importe total de un millón tres

cientas ocho mil seiscientas noventa y siete pesetas con sesenta y siete céntimos imputados todos ellos a
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la Sección tercera de Obligaciones de los D epartam entos ministeriales «Ministerio de la Gobernación», con 
el siguiente detalle: .

Al capítulo pr-imero «Personal», articulo segunde «Otras remuneraciofies»,-grupo trece «Jefatura prin 
, cipal de Telecomunicación», conéepto quince «Indemnización por servicio nocturno», trescientas noventa 

y'cinco mil doscientas seis pesetas noventa y siete céntimos; al concepto dieciséis-«Indemnización por pres
tación extraordinaria y servicio de aparatos, avuménto de'horas de servicio én las demás dependencias del 
Cuerpo y trabajos en domingos y días festivos», seiscientas ochenta y un mil quinientas cuarenta y cua
tro pesetas treinta y cinco céntimos; al concepto dieciocho «Obvenciones por transmisiones y anejos pro
porcionales al rendimiento, manipulación en aparatos rápidos y especiales y premios de aptitud»; noventa- 
mil ochocientas setenta y ocho pesetas veintisiete céntimos; al concepto diecinueve «Obvenciones por el por
teo, clasificación y reparto de telegramas», siete mil setecientas treinta y cuatro pesetas setenta y seis cén- 
timos; y al mismo capitulo primero, articulo tercero «Asistencias y dietas», grupo pnce «Jefatura principal 
ele Telecomunicación», concepto primero «Dietas a los Inspectores centrales, Jefes y Oficiales por sus sali
das a visitas de inspección; dietas reglamentarias al personal comisionado; dietas al personal dei Giro te
legráfico y viáticos por estudios y representaciones ap el Extranjero», ciento treinta y tres mil trescientas: 
treinta-y tres pesetas con treinta y dos céntimos. .

Artículo segundo.—El importe de los mencionados créditos suplementarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y" Contabilidad de la Ha
cienda pública. .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco pe septiembre de mil novecientos cua
renta y uno. : . '

FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que se concede al presupuesto de gastos en vi
gor de la Sección 3.a "Ministerio de la Gobernación", un crédito extraordinario de pese
tas 1.372, con destino a satisfacer la pensión alimenticia a un Carabinero licenciado por 
demente, desde 1.° de julio de 1940 a 31 de diciembre de 1941.
Reconocido a los familiares de un Carabinero licenciado por demente, el derecho al percibo de pen

sión alimenticia, ha podido abonarse su importe por el período de tiempo anterior al segundo semestre de 
mtl novecientos cuarenta, con cargo a las consignaciones presupuestarias que al efecto existieron; pero no 
es posible hacer lo mismo con las posteriores por falta de crédito adecuado, dificultad que puede resolver
se mediante la concesión de uno de carácter extraordinario.

A tales fines; se ha instruido un expediente en que constan los informes y acuerdos necesarios para su
otorgamiento. Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. -Se concede un crédito extraordinario de mil trescientas setenta y. ¿os pesetas al vi

gente presupuesto de gastos de la Sección tercera de Óbligaciones de los Departamentos ministeriales 
«Ministerio de la Gobernación», capituló tercero «Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y 
subsidios», grupo quinto «Dirección General de la Guardia Civil», concepto adicibnaj «Para pago de la pen
sión alimenticia, a razón de dos pesetas cincuenta céntimos diarios, que devengue el ex Carabinero. Fran
cisco Expósito Fisgue roa, desde primero de julio de mil novecientos cuarenta hasta fin del año actual.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Gontabilidad.de lá Hacienda 
Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y imo.

- ' FRANCISCO .FRANCO
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LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que se conceden al presupuesto de gastos en vi
gor de la Sección 4.a <<Ministerio del Ejército», dos suplementos de crédito importantes, 
en junto, 13.459.900 pesetas, y uno extraordinario de 900.000 pesetas; y  al de la Sec
ción 16.a <<Acción en Marruecos», otro suplementario de 1.000.000 de pesetas, destinados a 
sufragar diversos gastos del Departamento en la Península y Marruecos.

A fin de que el Ministerio del Ejército pueda •.•izbrir las insuficiencias de crédito observadas en algu- " 
nos conceptos de los presupuestos que le están asignados para el año en curso, y para que, al propio tiem
po, pueda por el mismo hacerse uso de la autorización contenida en el articulo décimo del Decreto de cin
co de mayo último, se ha instruido un expediente en el que constan los informes y acuerdos precisos 
para disponer la concesión de los créditos suplem 'entariosy extraordinario que tales operaciones requieren 

E n'su  virtud', previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden al presupuesto de gastos en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones 

de los Departamentos ministeriales «Ministerio del Ejército», los siguientes créditos: Uno suplementario de 
urí millón doscientas mil pesetas al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter gene
ral», grupo’ cuarto «Acción Social», concepto único «Para satisfacer al Instituto Nacional de Previsión las 
primas de segur0 concertado para los operarios del servicio del Ramo del Ejército, asi como para el pago 
dei subsidio a la vejez y para las demás obligaciones emanadas de la Ley de,Accidentes del Trabajo»; otro 
también suplementario al mismo capítulo tercero, , artículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, trans 
portes acuartelamiento y Vestuario», grupo tercero «Servicio de transportes», concepto único «Para el 
transporte por vías ordinarias, férreas y marítimas y fluviales del personal y sus familias en la forma y ca
sos que determinen las disposiciones reglamentarias, etcétera», de doce millones doscientas cincuenta y nue
ve mil quinientas pesetas; y uno extraordinario de novecientas mil pesetas, al capítulo tercero «Gastos di
versos», artículo primero «De carácter general», grupo adicional destinado .a la adquisición de acciones de 
la Sociedad Anónima «Marconi Española». ' - '

Artículo segundo.—Con imputación a la Sección decimosexta «Acción'’ de España en Marruecos», se 
concede un suplemento de crédito de un millón de pesetas ai capítulo tercero «Gastos diversos», artículo 
segundo «Subsistencias, hospitalidades) transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo cuarto «Servicio de 
vestuario», coricepto tercero «Para vestuario al Tercio», .

Artículo tercero.—El importe de losipencionádos suplementos de crédito y crédito extraordinario se 
cubrirán en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de . Administración y- • 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en EL Pardo^ a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. .

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que se concede al presupuesto en vigor de la 
Sección 4.a <<Ministerio del Ejército», un crédito extraordinario de 1.966.688,12 pesetas 
destinado a satisfacer a la Compañía Transmediterránea el importe de los servicios de trans
portes realizados durante 1940.

Pendientes de, pago, por agotamiento del oportuno crédito presupuesto, diversos transportes realizados 
al Ministerio del Ejército por la Compañía Transmediterránea durante el año mil novecientos cuarenta, se ’ 
ha instruido un expedienté de habilitación de recursos extraordinarios destinados a su liquidación, en el 
que han recaído los informes favorables precisos para su otorgamiento, en condiciones de que su importe 

. produzca ingreso simultáneo al Tesoro por cuenta de la C. A. M. P. S. A., Empresa de la que, a su vez, es 
deudora aquélla Compañía.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

~ D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un milldn novecientas sesenta y seis mil 

seiscientas ochenta y ocho pesetas con doce céntimos aplicado a ia Sección cuarta «Ministerio del Ejército», *'*



N ú m .  3 4 9  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 7 6 5

capítulo tercero «Gastos diversos», articuló segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario», grupo adicional, destinado a satisfacer en formalización a la. Compañía Transmediter 
rránea, débitos con la misma contraídos por transportes realizados durante mil novecientos cuarenta, apli
cándose su importe, a ingresos de laC . A. M. P, S. A. én el Tesoro por cuenta de productos de la Renta de 
Petróleos, con el fin de que esta Compañía acredite a aquélla una &uma igual en la cuenta entre ambas 

J existénte por supipistros de coipbustible. '
Articulo segundo.—El importe del mencionado créditó suplementario se cubrirá en la forma determina

da por el artículo, cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. v . ' •

Así lo dispongo por la presente L ey d ad a  en El Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

 

L E Y  DE 5 DE DICIEM BRE DE 1941 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor
 de la Sección 5.a <<Ministerio de M arina», un suplemento de crédito de 2.400.000 pe

setas con destino a la adquisición de distintos elementos de transporte y a la instalación de 
gasógenos en los coches dependientes de este Departamento.

Para dotar de gasógenos a un determinado número de coches y camiones del Parque de Marina, 
dando así cumplimiento* a lo preceptuado, en él Decreto de cinco de agosto'último, y.adquirir o repa
rar otros elementos necesarios para el servicio de transportes de dicho Departamento, se hace preciso re
currir a la habilitación de un'crédito suplementario por haberse apreciado la insuficiencia, del que en 
el presupuesto en vigorase encuentra destinado a tales atenciones. .. . ;

•En el expediente al. efecto instruido, constan los informes y acuerdos necesarios para su concesión. 
Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Sé concede un suplemento dé crédito de dos, millones cuatrocientas mil pese

tas aplicado a la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales «Ministerio de Ma
rina», capitulo tercero «Gastos diversos», artículo qilinto «Adquisiciones y construcciones ordinarias» gru
po primero «Arsenales y Departamentos Marítimos», concepto segundo «Para adquisición de elementos de 
transporte de Madrid, Departamentos Marítimos; Arsenales y Escuadra y material de entretenimiento de 
los mismos». 1 • «

Artículo segundo.—EL importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad dé la Ha
cienda Pública. '

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco de diciembre >de mil. novecientos 
cuarenta .y uno.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 5 DE DICIEM BRE DE 1941 por la que se concede al presupuesto en vigor de la 
Sección 6.a <<Ministerio del A ire» un suplemento de crédito de 3.563.000 pesetas, desti
nado a la adquisición por la Intendencia del Ejército del Aire de los cupos de carne que se 
le asignen en el cuarto trimestre del año actual.

El cumplimiento de las' normas dictadas’ por los Organismos competentes en materia de abaste
cimientos, obliga a los servicios militares de Intendencia a proceder a la adquisición de la carne, compo
nente de lá alimentación del soldado que hasta ahora se venía adquiriendo directamente.por cada Cuerpo 
o Unidad consumidoras.

La indicada modificación ocasiona en el Ministerio del Aire una notable insuficiencia del crédito 
de adquisición de víveres, que exige su suplementación inmediata, en la cuantía que ha sido apreciada
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e n el expediente al efecto instruido y cuyo otorgamiento no representa un mayor gasto para el Tesoro 
por tratarse de ü^a consignación de carácter reenibólsable.

En su Virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O  :
Artículo primer o.—Se concede, un suplemento de crédito de tres millohes qúini.entas /Sesenta y tres mil 

pesetas, con aplicación a la Sección sexta dé Obligaciones! de los Departamentos ministeriales.«Ministerio del 
Aire», capítulo tercero «Gastos diversos», articulo octavo «Gastos reem&olsables», grupo único «Servicios 
generales», concepto primero «Para adquisición de. víveres que han de ser suministrados con cargo, para 
alimentación de veintidós friii setecientos ochenta y ocho indiyiduós de tropa, setecientos aprendices y seis

c ien tos  obreros, que realizan una comida en co-mún en las. Maestranzas».
Artículo segundo.—El importe d-el mencionado'suplemento de crédito se cubrirá en la forma deter

minada por el artículo cuárénta y uno de la. vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública. 

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada eh El Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos, cua
renta y uno.  

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que s e  conceden al presupuesto de gastos en 
vigor de la Sección 7.a «Ministerio de Justicia», c in co  suplementos de crédito Importantes, 
en junto, 17.373.500 pesetas, con destino a satisfacer diversos gastos del Servicio de 
Prisiones. 
El excesivo número de reclusos,vque aún subsiste en las Prisiones, no obstante la humanitaria y 

activa labor de las Comisiones de excarceíamientos y de la extensa aplicación de Jos beneficios de liber
tad condicional en conéxión con los de Redención de'penas por el trabajo, Jbace resulten insuficientes 
algunos créditos de los destinados a su sostenimiento y cuidado. 

Aconseja ello su suple-mentación urgente en las cuantías calculadas en los expedientes al efecto 
instruidos, ,en los qué también constan los informes y acuerdos necesarios-para la concesión de los nue
vos recursos.- 

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministras, 

D I S P O N G O :  
v Artículo primero.—̂ Se conceden cinco suplementos de crédito importantes, en junto, diecisiete millo

nes trescientas setenta y tres mil quinientas pesetas-aplicados a la Sección séptima de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales «Ministerio de Justicia», con el siguiente detalle y distribución: Al ca
pítulo primero «¡Personal», artículo tercero «Asistencias y dietas», grupo cuarto.«Prisiones», concepto úni
co, subconcepto primero «Para gastas de viaje,. viáticos, asistencias y dietas. de los funcionarios de la 
Dirección General de Prisiones, de los Organismos dependientes de ella y del Cuerpo de Prisiones por 
Comisiones^ de'todas clases», trescientas setenta y cinco, mil pesetas; al capítulo segundo «Material», ar
ticulo primero «De oficinas no *inv£ntariable», grupo primero «Ministerio, Subsecretaría, y servicios, gene
rales», concepto segundo, subconcepto cuarto «Para alumbrado, calefacción y agua .-.eje las distintas De
pendencias de Prisiones»,, ochocientas ochenta y cinco mil pesetas; a los mismos.capitulo,,artículo,'gru
po y concepto, subconcepto séptimo «Para pago de los* servicios telefónicos en las Prisiones y Centro di
rectivo», treinta y nuev-e mil pesetas; al capitulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carác
ter general», grupo sexto «Prisiones», concepto primero «Para gastos de asistencia religiosa en la¿ Pri
siones y enterramiento de reclusos», ciento cincuenta mil pesetas, y al mismo, capítulo, artículo segundo' 
«Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuártelamiehto y vestuarip», grupo cuarto «Prisiones. — Ali
mentación»,. concepto primero «Para manutención de les reclusos sanos y enfermos y de los hijos de las 
reclusas en su compañía, alimentación de los funcionarios del Cuerpo de Prisiones que prestan servicio 
a lás horas de la comida y de.las Religiosas en las Prisiones, Na mil quinientas pesetas y subvención a los 
Economatos administrativos», quince millones nove cíenlas veinticuatro mil quinientas pesetas.

Artículo segundo:—;Erimperte de los mencionados , créditos suplementarios se cubrirá ^n la forma
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determinada por el articulo cuarenta y  uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

, FRANCISCO FRANCO

LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que se conceden dos suplementos de crédito por 
un total importe de 13.500.000 pesetas, para atenciones de la Sección 4.a de Obligaciones 
generales del Estado «Clases Pasivas».

; Insuficientes los créditos autorizados por el Presupuesto en vigor, para hacer frente a la liquidación 
de las Obligaciones que, en concepto, de Jubilaciones y pensiones de Montepío Militar, se vienen recono
ciendo por los organismos competentes, surge la necesidad de su suplementación en la cuantía estimada 
indispensable por las Oficinas que han emitido sus preceptivos informes en el expediente, al efecto, instruido. 

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros/'

D I S P O N G O :
. Artículo primero.—Se conceden al vigente Presupuesto de la Sección cuarta de Obligaciones generales 

del Estado «Clases Pasivas», capítulo primero «Personal», dos suplementos de crédito importantes en jun
to trece millones quinientas mil pesetas, con la siguiente distribución y aplicación: Al artículo quinto «Ha
beres pasivos. De carácter civil»,* grupo cuarto, concepto único «Jubilados de todos los Ministerios», un mi
llón quinientas mil pesetas; y al artículo sexto «Haberes'pasivos.—De carácter militar», grupo primero, con
cepto único «Montepío Militar», doce millones de pesetas.

Artículo segundo.—El importe de los antedichos suplementos de créditos se cubrirá en la forma deter
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que se conceden al presupuesto en vigor de la 
Sección 10.a «Ministerio de Educación Nacional», tres créditos extraordinarios por un to
tal importe de 148.500 pesetas, para atenciones de personal y material de las Comisiones 
depuradoras de aquel Ministerio durante los años 1940 y 1941.
La depuración del personal docente, tanto por su número como por la importancia de la misión que 

tiene confiada, ha requerido la adopción por parte del Ministerio de Educación Nacional, de normas q u e  

difieren de las seguidas por los demás Departamentos, y la constitución de unas Comisiones depuradoras 
a las que se hace preciso indemnizar, no sólo del extraordinario trabajo que les ha sido impuesto, sino de 
los diversos gastos de material que su actuación les ha originado.

Para proceder a su pago se ha solicitado la concesión de un crédito extraordinario con cuyo otorga 
miento se ha mostrado conforme la Intervención General de la Administración del Estado, a¡ emitir su 
preceptivo informe.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios importantes en junto ciento cuarenta y 

ocho mil quinientas pesetas aplicados a la Sección décima de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales «Ministerio de Educación Nacional», con arreglo al siguiente detalle y distribución: Al capítulo pri
mero «Personal»,, articulo segundo «Otras remuneraciones», grupo 'adicional «Comisiones depuradoras del 
personal dependienté del Ministerio de Educación Nacional», treinta y tres mil pesetas, destinadas á grati
ficaciones .para los funcionarlos que integran dichas Comisiones durante el año en curso y cincuenta y dos 
mil quinientas pesetas, para iguales atenciones, del afio ml-1 • novecientos cuarenta; y &1 capítulo segundo
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«Material», artículo primero «De oficinas n o  inventariable», grupo adicional «Comisiones depuradoras del 
personal dependiente del Mínistério; de.Educación Nacional*, sesenta y tres mi] pesetas para sufraga! las 
atenciones de esta clase causadas, durante el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta.

Artículo segundo.—El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley. dp Administración y Contabilidad de ia Hacienda 
pública.

Así lo dispongo por la presente Ley-, dada en El Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1941 por la que se conceden al presupuesto de gastos en vi
gor de la Sección 12.a «Ministerio dé Trabajo», tres créditos extraordinarios importantes, 
en junto, 18.250 pesetas, con destino a sufragar las atenciones que origine el funcionamien
to del Tribunal Central de Trabajo durante el cuarto trimestre del año en curso.

La actuación durante el cuarto trimestre del presente ejercicio del Tribunal Centra] del Trabajo,, que 
creó la Ley .de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y organizó el Decreto de once de julio 
ultimo, impone la habilitación de determinados recursos.de carácter extraordinario, con cuyo otorgamien
to se han mostrado conformes los Organismos consultados en cumplimiento de lo previsto por la legisla
ción en vigor.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

 d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios importantes en junto dieciocho mil dos
cientas cincuenta pesetas al presupuesto de gastos en vigor de la Sección duodécima de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales «Ministerio de Trabajo», con arreglo al siguiente detalle: Al capítulo pri
mero «Personal», artículo segundo «Otras remuneraciones», grupo adicional «Tribunal Central de Trabajo», 
concepto primero, dos mil ochocientas setenta y cinco pesetas, distribuidas así: mil ochocientas setenta y 
cinco para gastos de representación del Presidente del Tribunal, a siete mil quinientas pesetas anuales; y 
mil pesetas para mayor indemnización de destino de cuatro Magistrados del mismo Tribunal, a mil pesé- 
tas. anuales cada uno. Al concepto segundo de los mencionados capítulo, artículo y grupo, doce mil tres
cientas setenta y cinco pesetas, destinadas a satisfacer, tres mil pesetas al personal de la Secretaria del 
Tribunal Central, a doce mil pesetas anuales; dos mii doscientas cincuenta pesetas a tres Secretarios, a tres 
mil; m il-ochocientas setenta y cinco & tres Oficiales, a dos mil quinientas; mil quinientas a tres Auxilia-, 
res, a dos mil; tres mil a cuatro Taquígrafos, a tres mil; doscientas cincuenta a un subalterno, a inil; y 
quinientas a cuatro subalternos, ¿  quinientas. Al capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficinas 
n0 inventariable». grupo adicional «Tribunal Central de Trabajo», concepto único, tres mil pesetas para 
material ordinario de oficina.

Artículo segundo.—El importe ák los mencionados créditos extraordinarios se cubriráf en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco de diciembre de 'mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETOS de 5 de diciembre de 1941 por los que se 

resuelven las competencias suscitadas entre el 
Gobernador civil de Alava y el Juzgado de Pri
mera Instancia de Vitoria, por pastoreo abusivo.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Alava y el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Vitoria, por supuesto pastoreo abusivo, 
de los cuales resulta:

Que con fecha cinco de octubre, de mil novecien
tos treinta y ocho, el guarda jurado don Digno 
Martínez denunció ante el Ayuntamiento de Ale
gría al pastor vecino de Gauna, don Isaac Sánchez, 
por estar apacentando ganado vacuno en el monte 
de El Puerto, término de Calero, de la propiedad 
de la villa de Alegría;

Que él trece de octubre del mismo año, el Al
calde del Ayuntamiento máfe arriba mencionado, 
denunció a su vez el hecho al Juzgado Municipal 
de la referida villa, suplicando que previa la ce
lebración del oportuno juicio de faltas prevenido 
en la Ley, se sirviera imponer al pastor denuncia
do la penalidad prevista en el artículo quinientos 
ochenta y ocho del Código Penal vigente, más la 
indemnización correspondiente y subsidiariamente, 
én su defecto, a los propietarios del ganado, coxf las 
accesorias del caso;

Que celebrado el juicio, el Juzgado, el cuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho, dictó 
sentencia condenando al denunciado don Isaac Sán
chez, como responsable de la falta de pastoreo abu
sivo por la intrusión de ganados de su custodia en 
montes propios del Ayuntamiento de Alegría, a la 
multa de veinticinco pesetas, indemnización de 
quince y subsidiariamente, a los duefios de los ga
nados expresados, e<n la forma y en la extensión 
que figuran recogidas en el fallo;

Que notificada la sentencia el diez de noviem
bre del mismo año a los por ella condenados, se 
interpuso por éstos la apejáción contra aquélla, de 
acuerdo con el artículo doscientos doce de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal ante él Juzgado de Instruc
ción del Partido;

Que en este estado, el Gobernador civil de la 
provincia de Alava, a instancia del Pre^dente de la- 
Diputación provincial correspondiente, y de acuer
do con el Informe de la Abogacía del Estado, re
quirió de inhibición al Juzgado en escrito de siete

de enero de mil novecientos  treinta y nueve, ba
sándose en¿eL,carácter., comunal del lugar donde 
la supuesta falta se cometió, que hace se le con

s id e re  incluido en la categoría de montes públi
cos; en que ‘el Criterio mantenido por el Estado en 

: la sanción de los atentados a su riqueza forestal, 
ha sido el de reservarse la competencia par$ en
tender en ellos por medio de sus autoridades ad
ministrativas. Como fundamentos legales se expo
nen en el requerimiento:

Primero.—̂ ue según lo »dispuesto en la Ley de 
veinticuatro desmayo de mil ochocientos sesenta y 
tres, tienen la consideración de montes públicos a 
los efectos de la misma y de toda la legislación 
en materia forestal, no sólo los del Estado, sino 
también los de los pueblos y los de los estableci
mientos públicos.

Segundo.—Que la pretensión deducida ante el 
Gobernador por la Diputación de Alava de que 
requiera de inhibición al Juzgado, se funda en el 
carácter público del monte de El Puerto.
' ' Tercero.—Que toda la ordenación forestal cuyo 
precepto abarca también la Jurisdicción disciplinaria y sancionadora de las infracciones contra la 
misma, está regulada por la Administración, que se 
ha reservado la competencia para conocer de las 
faltas cometidas por pastoreo abusivo en las ‘con
diciones y modo que determinan los artículos ocho 
y siguientes del Real Decreto de ocho de mayo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.

Cuarto:—Que la Diputación provincial de Alava, 
a virtud del régimen especial que conserva, viene 
ejerciendOv-facultades privativas en el orden eco
nómico y en el administrativo, según viene acep
tándose por diversas disposiciones que cita.

Quinto.—Que específicamente, por lo que atañe 
a l a ' materia propia s  la cuestión concreta planteada, el articulo segundo i&Ilcional de la Ley de 
veinticuatro de junio de mil novecientos, ocho sobre 
conservación de montes, y ’ochenta y seis del Re
glamento pará str aplicación, de ocho de octubre 
de mil novecientos núéve, han 'dispuesto que «en 
las provincias en que la Administración esté some
tida a un régimen especial, tendrá la Administra
ción forestal para el cumplimiento de la citada 
Ley y del Reglamento presente, las facultades que 
dicho régimen establezca», lo que, a Juicio del Go
bernador, constituye una declaración que reconoce 
la autonomía de la Diputación provincial de Alava

montes, ya que dicha pro
vincia tiene un régimen especial de administración 
según se confirma por el Real Decreto de veinti
siete de diciembre de mil novecientos diez, al ,es-
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tablecer que queda aclarado el artículo ochenta y 
seis del Reglamento provisional para la ejecución 
de la Ley de veinticuatro de junio de mil nove
cientos ocho, en el sentido de que para dar cum
plimiento al artículo segundo adicional de la aludida Ley, quedan las Diputaciones vascongadas 
(hoy solo Alava), encargadas de ejecutar los ser
vicios forestales libremente con sus propios recur
sos. '

Sexto.—Que las funciones que en materia de 
montas desempeña la Diputación de Alava consti
tuyen parte integrante de la Administración, suje
ta a un régimen especial, por lo que entiende que 
a virtud de las disposiciones citadas, compete a la 
Diputación el régimen ordenador y sancionador de 
los montes de la provincia.

Séptimo.—Que en uso de las atribuciones autó
nomas en la materia, la Diputación provincial de 
Alava ha aprobado las Ordenanzas de montes en 
sesión de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos veinticuatro, estableciendo eh los artículos 
noventa y siguientes, las sanciones a aplicar por 
pastoreo abusivo, contra los dueños de los ganados 
con arreglo a la escala que en dicho articulo se 
fija, y recabando el conocimiento para el examen 
y castigo de dichas infracciones.

Octavo.—Que el criterio sustentado de esa auto
nomía aparece confirmado y reconocido una vez más por la Orden del Ministerio de Agricultura 
de once de noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho.

Noveno.—Que por lo expuesto, entiende que se 
está en uno de los casos'en que, por excepción, 
puede suscitarse cuestión de competencia en los 
juicios criminales! conforme a lo dispuesto en el 
artículo primero del Real Decreto de ocho de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete; •

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, en seis 
de febrero de mil novecientos treinta y siete, man
tuvo su jurisdicción alegando que el objeto del jui
cio de que dimana la cuestión de competencia, es 
el castigo de un hecho definido como falta en el 
vigente Código Penal, siendo, según entiende, de 
perfecta pertinencia a la cuestión, además de las 
disposiciones legales de que hace mención en su 
sentencia el Juzgado Municipal de Alegría, lo esta
blecido en el Real Decreto de competencia de vein
ticuatro de mayo de mil novecientos dieciséis, vein
tiocho de diciembre de mil novecientos catorce, tre
ce de enero de mil novecientos diecisiete, veinte de 
junio de mil novecientos seis y dos de mayo y dos 
de octubre de mil novecientos veintidós;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
de nuevo por la Abogacía del Estado, insistió en 
escrito de ocho de marzo de mil novecientos treinta 
y nueve en el requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto;

Que se elevó todo ello a la VicepresidencIa del 
Consejo de Ministros, quedando pendiente la tra 
mitación del asunto, de acuerdo con el informe del 
Abogado del Estado, hasta que por la Subsecreta
ría de la Presidencia del Consejo de Ministros, por 
estar ya en funciones el Consejo dé Estado, de
cidió que se continuara la tramitación del asunto, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites;

Vistos el artículo cuarenta y tres del Réal De
creto-Ley de diecisiete de octubre de mil novecien
tos veinticinco, que dice:

«Las multas y demás responsabilidades que pro
cedan por roturación, corta, venta o beneficio de 
los aprovechamientos de los montes de utilidad 
pública, sin autorización competente o por infrac
ción de los pliegos de condiciones, serán exigidas 
por la Jefatura de los Servicios Forestales. De los 
daños -causados en los montes públicos cuyo impor
te exceda de dos mil quinientas pesetas, conocerán 
los Tribunales de Justicia, con arreglo a las pres
cripciones del Código Penal.»

El artículo cuarenta y cuatro de la misma dis
posición:

«En las providencias que dicten los Ingenieros 
Jefes de los Servicios de los Distritos Forestales y 
Divisiones Hitirplógico-Forestales, en los expedien
tes por infracciones en los montes de los pueblos 
incluidos ten el catálogo de los de utilidad pública, 
se ajustará la penalidad a lo establecido en el 
Real Decreto de ocho de mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.»

Él artículo cuarenta y seis:
«Las infracciones cometidas en montes que no 

sean de utilidad pública, serán, corregidas por los 
Alcaldes de los pueblos con arreglo a sus faculta
des legales.»

El artículo octavo del Real Decreto de ocho de 
mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro, que dis
pone que:

«El dueño de ganados que entrare en montes pú
blicos sin autorización competente será castigado 
con las multas que en él se especifican por cada 
cabeza de ganado, según su naturaleza.»

La Base séptima del Reai Decreto-Ley de ocho 
de junio de mil novecientos veinticinco, que dice:

«Quedan subsistentes las facultades que en el 
orden económico y ádministrativo reconoció a las 
Diputaciones vascongadas el artículo quince del 
Real Decreto-Ley de trece de diciembre de mil no
vecientos seis.»

El artículo cuarenta y ocho del Real Decreto- 
Ley de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
veintiséis, según la cual:

«En consonancia con la séptima Base del Real 
Decreto de nueve de junio de mil novecientos vein
ticinco, quedan subsistentes las facultades que en
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el orden económico-administrativo vienen ejercien
do las Diputaciones vancongadas.»

El articulo cuarto del DeCreto-Ley de veintitrés 
de junio de mil novecientos treinta y siete:

«El Concierto económica aprobada por Decreto 
de nueve de junio de mil novecientos veinticinco 
y el Reglamentado por el de veinticuatro de junio 

. de mil novecientos veintiséis, subsistirá en toda 
su integridad para la provincia de Alava, conti
nuando, por tanto, la Diputación de la misma in
vestida de las facultades que aquél la concede.»

El artículo único del Real Decreto <ie veintisiete 
de diciembre de mil novecientos diez, en virtud del 
cual quedan las Diputaciones vascongadas encarga
das de ejecutar log servicios forestales libremente 
con sus propios recursos, debiendo tener al frente 
de aquéllos un Ingeniero del Cuerpo de Montes, sin 
perjuicio de que el Estado ejerza la alta inspección 
que le corresponde sobre los citados servicios.»

. El artículo noventa de las órdenanzas de Mon
tes de Alava, de veintiséis de mayo de mil nove
cientos veintinueve, según el cual:

«Los dueños de ganados que entraren sin auto
rización en los pastos de -los montes públicos, serán 
castigados con las multas establecidas en las Orde
nanzas legales o Concordia vigente, y, en su defec: 
to, las que el propio artículo determine, señalando 
también que las infracciones por pastoreo llevarán 
consigo la indemnización de daños y perjuicios»; y 

Considerando:
Primero.—Que la , presente cuestión de compe

tencia se ha suscitado por el Gobernador civil de 
Alava al Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Vitoria, que entendía en grado de apelación del 
juicio seguido contra el vecino de Gauna, Isaac 
Sánchez, como consecuencia de denuncia presenta
da por el Ayuntamiento de Alegría al Juez Muni
cipal de esta villa, por supuesto pastoreo abusivo 
de ganado vacuno.

Segundo.—Que a la Administración corresponde 
el conocimiento y sanción de las infracciones co
metidas en los montes de los pueblos, sean o no de 
utilidad pública, a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos cuarenta y tres, cuarenta y cuatro y cuaren
ta  y cinco del Reart Decreto-Ley de' diecisiete de 
octubre de mil novecientos veinticinco, salvo que el 
importe de ios daños causados excediera de dos mil 
quinientas pesetas o que la infracción hubiera sido el 
medio de perpetrar un delito definido en el Código 
Penal, y que este criterio es él que inspira las Orde
nanzas de Montes de Alava, de veintiséis de mayo de 
mil novecientos veintinueve, las cuales determinan en 
el artículo noventa las multas aplicables al pastoreo 
abusivo.

Tercero.—Que la Diputación de Alava, al apro
bar las exprésadns Ordenanzas obró dentro de sus 
atribuciones, pues la misma estaba y está facultada

para dictar las instrucciones conducentes a ta l fin, 
por corresponderle la ejecución de los servicios fo
restales, de conformidad con lo preceptuado en el 
Real Decreto de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos diez, en relación con el artículo cua
renta y ocho del Reai Decreto-Ley de veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos veintiséis, sin 
perjuicio de que el Estado ejerza la alta inspección 
que le incumbe.

Cuarto.—Qué estando atribuidos a  la Adminis
tración el conocimiento y castigo de la infracción 
de que se trata , con arreglo a las disposiciones vi
gentes, a aquéllos corresponde la competencia en él 
asunto.

De cofiformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado,

Vengo en resolver esta competencia a  favor de 
la Autoridad gubernativa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de diciembre de mil novecientós 
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

Visto el expediente administrativo y diligencias 
judiciales sobre competencia promovida por el Go
bernador civil de Alava al Juzgado de Instrucción 
de Vitoria para que éste se inhiba del conocimien
to de una denuncia formulada contra don Isaac 
Sánchez, por pastoreo abusivo en montes públicos;

Resultando que la Comisión provincial de Ala
va se dirigió al Gobernador civil de la provincia 
solicitando que requiriese ^e inhibición al Juzgado 
Municipal de Alegría para que dejase actuar, como 
lo hacía, en virtud de denuncia presentada contra 
varios vecinos d'e-1 Municipio de Gauna por pastorear 
sus ganados en los nlhntes comunales del término, 
municipal de Alegría,* fundándose la petición en 1 
existencia de una concordia o convenio entre ambos 
pueblos, mediante la que se permite la libre pastu- 
ráción dé los ganados de uno y otro Ayuntamiento 
en los montes de ambos Municipios, por lo que al 
entrar los ganados de Gauna en el monte de Ale
gría no se ha incurrido en falta alguna que deba 
perseguirse, y que el caso tiene carácter adminis
trativo, pues está previsto y sancionado en el a r
tículo noventa de la Ordenanza de Montes de Ala
va; concluyendo, después de hacer las pertinentes 
citas legales, que el conocimiento de las denuncias 
de esta naturaleza corresponde a la Diputación de 
Alava. A esta comunicación se adicionó el escrito 
de la Alcaldía de Gauna, en el que se aduce, ade
más, la vigencia de lg legislación forestal, que re
serva, en virtud de Real Decreto de ocho de mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, ¡a sanción de 
cuantas faltas se cometan en la m ateria a la Di
rección de Montes, facultad ejecutada en Alava por
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su Diputación provincial. Alega también que el ar
ticulo quinientos ochenta y ocho del Código Penal 
castiga únicamente la intromisióri en heredad aje
na sin permiso ni derecho;

Resultando que el Gobernador civil de la pro
vincia de Alava, de conformidad con lo informado 
por su Asesor jurídico, acordó requerir de inhibi
ción al Juzgado de Instrucción de Vitoria para que 
dejase de conocer de la apelación del juicio de 
faltas seguido contra los vecinos de Gauna don 
Isaac Sánchez y don Zenón Alzóla y dejase expedi
ta la jurisdicción administrativa, alegando lo dis

puesto en el artículo primero de la Ley de vein- 
4 ticuatro de mayo de mil ochocientos sesenta y tres, 

o sea, que tienen la consideración de montes pú
blicos, no sólo los del Estado, sino también los de 
los pueblos y Establecimientos públicos; que en el ¡ 
caso presente se trata de un monte público; que la ¡ 
competencia disciplinaria y sancionadora de las in- j 
fracciones cometidas en los montes públicos está re- ¡ 
servada a la Administración General del Estado en I 
el artículo octavo y siguientes del Real Decreto de ¡ 
ocho de mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro; j  

que las Diputaciones vascongadas (hoy concreta- i 
mente la de Alava), vienen ejerciendo facultades 
privativas en el orden económico y administrativo 

_con la sanción de varias disposiciones, entre otras 
la Ley de veintiuno de julio de mil ochocientos se
tenta y seis, las Reales'Ordenes de ocho de junio de j 
mil ochocientos setenta y ocho y ocho de agosto de | 
.mil ochocientos noventa y uno, undécima transito j 
ria del Estatuto provincial, artículo quince del Con- ; 
cierto económico de trece de diciembre de mil no
vecientos seis, Base séptima de las aprobadas por 
Real Decreto de nueve de mayo de mil novecientos 
veinticinco, para el vigente Concierto económico, y 
artículo cuarenta y ocho, párrafo primero de su Re
glamento, aprobado por Real Decreto de veinticua
tro de diciembre de mil novecientos veintiséis: que : 
específicamente el artículo segundo de- la Ley de ¡ 
veinticuatro de junio de mil novecientos ocho, so- > 
bre conservación de montes, y el ochenta y seis de j 
su Reglamento de ocho de octubre de mil novecien- ¡ 
tos nueve, han dispuesto que «en las provincias en ! 
que la Administración está sometida a un régimen j 
especial, tendrá la Administración Forestal, para ' 
el cumplimiento de la citada Ley y del presente ¡ 
Reglamento, las facultades que dicho régimen es- j 
tablezca». confirmado por el Real Decreto de vein- ! 
tisiete de diciembre de mil novecientos diez, que 
aclara el articulo ochenta y seis del Reglamento 
de mil novecientos nueve en el sentido de que las Diputaciones vascongadas son las encargadas de . 
ejecutar los servicios forestales libremente con sus ; 
propios recursos; que en uso de estas atribuciones j 
autonómicas, la Diputación de Alava ha aprobado 
la Ordenanza de Montes de la provincia en vein- i

titrés de septiembre de mil novecientos veinticua
tro, estableciendo los artículos noventa y siguientes 

, las sanciones a aplicar por pastoreo abusivo y con
tra los dueños del ganado, recabando el conocimien
to para el examen y castigo de dichas infracciones. 
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el 
caso primero del artículo tercero del Real Decreto 
de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete sobre competencias, se trata de un caso en 
que puede por la Administración plantearse cues
tión de Competencia en .juicio criminal por estar 
reservado el castigo de la falta que se persigue a 
los funcionarios de la Administración provincial;

Resultando qúe el Juzgado de Instrucción de 
Vitoria, en vista de las diligencias remitidas por el 
Gobernador civil solicitando su inhibición, suspen
dió el procedimiento comunicando aquéllas al Mi
nisterio Fiscal y a los apelantes y apelados, y des
pués de oír las alegaciones de uños y otros, de- 
acuerdo con el Fiscal y previa citación para vista, 
dictó auto en el que resolvió desestimar el xeque- 

| rimiento formulado por el señor Gobernador civil 
! y declararse competente, por entender que se trata 
i de un convenio de pastos, y, por tanto, del. ejer

cicio de un derecho de carácter civil cuya resolu
ción no compete a la Autoridad Administrativa: 
existe, por tanto, una cuestión previa de carácter 
civil por no tratarse de un mantenimiento de esta
do posesorio actual, sino de definir o negar los 
derechos que de la concordia o convenio aludido 
puedan derivarse y que, incluso esta cuestión pre
via de carácter civil no podrá ya ser planteada por' 
resultar probado en el juicio que el alegado conve
nio se halla extinguido y caducado; que el caso está 
previsto en el artículo quinientos ochenta y ocho del 
vigente Código Penal, sin que el castigo de la falta 
haya sido reservado por ninguna Ley a la Adminis
tración, por lo que tienen preferencia los Tribuna
les para conocer los delitos que no le están expresamente sustraídos;

, Resultando que el señor Gobernador civil, de 'con
formidad de lo que nuevamente le informó su Le
trado, el Abogado del Estado, insistió en el requerimiento de inhibición con los razonamientos resu
midos, manifestándolo así al Juzgado para- que re
mitiese las diligencias a la Presidencia del Gobierno;

Vistos el Real Decreto de ocho de septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete, sobre competen
cias; el título doce del Reglamento de ocho de oc- . 
tubre de mil novecientos nueve, que contiene san
ciones penales sobre Montes; él artículo cuarenta 
de las Ordenanzas de Montes de ocho de mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, que determina 
las autoridades competentes para conocer de la 
materia penal de Montes; el artículo primero de • 
la Ley de veinticuatro de mayo de mil ochocientos
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sesenta y tres, que define los montes públicos a 
estos efectos; los artículos quinientos ochenta y 
ocho y quinientos noventa y nueve de] Código Pe
nal, y la legislación especial que atrit/uye a la Dipu
tación de Alava los servicios forestales del Estado, 
citada en la presente decisión;

Considerando que la presente cuestión de com
petencia ha sido promovida por el Gobenador ci
vil de Alava, contra el Juzgado de Instrucción de 
Vitoria, requiriendo el primero al segundo para que 
dejase de conocer del juicio de faltas seguido con
tra los vecinos de Gauna don Isaac Sánchez y don 
Zenón Alzóla, por pastoreo abusivo, fundándose en 
que el monte en el que se realizó el hecho que el 
Juzgado trata de .sancionar tiene el carácter de pú- 
blicq y está sometido a la legislación especial de 
Montes; sin que sean de estimar a delimitar los 
términos en que se plantea la presente competencia 
el saber si está vigente o no un convenio de pastos 
que definiría la condición de infráctor, o. por el 
contrario, la de titular de un derecho, de las per
sonas implicadas en el juicio de faltas seguido, pues 
la naturaleza y vigencia del convenio que pudiera 
decidir la legitimidad de' los hechos no afectarán a 
determinar quién sea la Autoridad competente para 
conocer de ellos y estimarlos;

Considerando que el artículo quinientos ochenta 
y ocho del vigente Código Penal sanciona la infrac
ción consistente en entrar en las heredades par
ticulares tomando, los frutos o aprovechando los 
productos de ellas y que tal figura punitiva no al
canza a los bienes comunales, que se amparan en la 
legislación especial de Montes, sancionadora de las 
infracciones cometidas en éste Ramo, cuales son el 
Reglamento de ocho de octubre de mil novecientos 
nueve, dictado para la ejecución de la Ley de Mon
tes, de veinticuatro de mayo de mil novecientos 
ocho, cuyo título doce recoge las sanciones penales 
para las , infracciones, faltas y abusos de carácter 
forestal, y, muy principalmente, el Real Decreto de 
ocho de mayo de mil ochocientos ochenta y cua
tro, que reforma la legislación penal de Montes, 
define las infracciones, determina qué sanciones se 
han de imponer, fija el procedimiento, y reserva 
para la Administración forestal la competencia en 
todas cuantas disposiciones protegen punitivamente 
los Montes públicos en el amplio sentido en que a 
estos fines los considera la Ley de veinticuatro de 
mayo de mil ochocientos sesenta y tres;

Considerando que la Diputación provincial de 
Alava ejerce las funciones de Policía Forestal en
comendadas en casi todas las restantes provincias 
al Estado, en virtud del artículo ochenta y seis del 
mencionado Reglamento de mil novecientos nueve, 
del Real Decreto de veintisiete de diciembre de mil j  

novecientos diez y demás disposiciones concordan- i 

tes que establecen el régimen especial administra- :

tivo de las Provincias Vascongadas, mantenido ac
tualmente respecto de la de Alava.

De conformidad con lo consultado por la Comi
sión Permanente del Consejo de Estado, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir la presente cuestión de compe
tencia a favor de la Autoridad gubernativa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco, de diciembre de mil hovecientos 
cuarenta, y  uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
resuelve la competencia suscitada entre el Gober
nador civil de Badajoz y el Juez de Primera Ins
tancia de Llerena, promovido con motivo de multa 

de quinientas pesetas impuestas a doña Isabel 
Ramón Hidalgo.

Visto el expediente y autos de competencia nega
tiva suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Badajoz y el Juez de Prim.era Instancia 
de Llerena; y

Resultando: Que en diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho el Alcalde Presidente 
de la Comisión Gestora encargada del Ayuntamien
to de Llerena impuso a doña Isabel Ramón Hidalgo, 
Gerente de la Entidad «Hija de Antonio Coll», la 
multa de quinientas pesetas por haber infringidó las. 
cláusulas dei contrato de suministro de energía eléc
trica estipuladas entre el citado Ayuntamiento y la 
referida razón social, habiéndose producido— sin que 
lo motivase fuerza mayor— numerosas irregularida
des en el voltaje y frecuentes cortes del mismo, que 
ocasionaron dañoá en las industrias y molestias re
petidas al vecindario;

Resultando: Que notificado el acuerdo de referen
cia a la interesada, ésta, en veiptiocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho, presentó ante ei 
Ayuntamiento escrito de revisión contra la multa 
que le había sido impuesta, y que el Ayuntamiento, 
por oficio de la Alcaldía del día dieciséis de diciem
bre, devolvió, aquel escrito y los documentos en que 
se apoyaba Isabel Ramón, notificándola que podía 
interponer recurso ante el Gobernador civil de la 
provincia, como así lo hizo la parte en nuevo escrito 
de veintidós de diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho;

Resultando: *Que el Gobernador civil, después de , 
haber oído al Abogado del Estado y de acuerdo con 
su dictamen, estimó, en resolución de doce de enero 
de mil novecientos treinta y nueve, que carecía de 
competencia para resolver el recurso interpuesto, ya 
qué, a su juicio, la multa del Alcalde se hallaba ba
sada en las atribuciones que a éstos, como Presi^ 
dentes de los Ayuntamientos, concede el artículo
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doscientos veintidós de la vigente Ley Municipal, la 
cual preceptúa que contra dichos acuerdos cabe al
zada anje el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción del partido correspondiente, por. lo que el 
Gobernador devolvió a las partes las actuaciones 
para que ésta directamente plantease el recurso 
ante el Juzgado. Habiendo insistido. Isabel Ramón 
en (plantear por nfievo -escrito resolución sobre el fon
do del asunto por parte del Gobernador, éste, previo 
nuevo-informe del Abogado del Estado,'mantuvo en 
un todo, por resolución de veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta^ y nueve, la anteriormente 

: dictada y devolvió por segunda vez lo actuado a la 
parte;
/ : Resultando: Que Isabel Ramón, por escrito de 
diez de marzo del repetido mil novecientos treinta y 
nueve, interpuso recurso ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Llerena, y que éste, sin oír al Minis
terio Fiscal, dictó auto en seis de junio en que se' de
claraba incompetente, por entender, que la multa 
acordada por el Alcalde iq. había sido en uso de las 
atribuciones que a tales.autoridades competen como 
delegados del' Gobierno, por lo que remitió las a c 

tu acion es al Gobernador civil;
Resultando: Que en dieciséis de dicho mes de ju 

nio el Gobernador civil, sin oír a ! Abogado del Es
tado, dirigió oficio al Juez de Primera Instancia de 
Llerena acusándole recibo de las actuaciones'e in s
tándole para -que desistiese en mantener su incmn- 
petencia o, por el cqntrario, insistiese en su resolución 
anterior, a fin de, en este último caso, remitir las 
actuaciones a la entonces Vicepresidencia del G o
bierno. Este escrito fué reproducido por el Goberna
dor civil en tres de agosto de mil novecientos trein 
tu y núeve y treinta y uno de enero de mil novecien
tos cuarenta y motivó la providencia dei Juzgado de 
Llerena de ocho de febrero del año en curso, en que, 
sin oír al Fiscal, se reclamaron los autos ai G ober
nador para remitirlos a la Presidencia. Remitidas las 
actuaciones por el Gobernador civil al Juzgado, éste, 
en veintitrés de marzo último, los elevó a la Presi
dencia del Consejo de Ministros;

Vistos el Real Decreto de ocho dé septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete, especialmente en 
¿us artículos veintipcho, diez, once y dieciséis a die
cinueve; cincuenta y uno de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal; ciéhto dieciséis a ciento veinticuatro 
dé la de Enjuiciamiento Civil y doscientos ochenta y 
seis a doscientos ochenta y nueve dé la Ley provi
sional sobre Organización del Poder Judicial de quin- ‘ 
ce de septiembre de mil ochocientos setenta y demás 
disposiciones concordantes;

Considerando: Que la presente competencia n e 
gativa ha sido suscitada entre el Gobernador civil 
de Badajoz^y el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Llerena, ai pretender ambos abstenerse 
de conocer del recurso interpuesto por doña Isabel

Ramón con tra multa que le impuso el Alcalde de 
Llerena; 

Considerando: Que conforme ai articulo, veinti
ocho del Real Decreto de ocho de septiembre de mil. 
ochocientos, ochenta y siete, en la sustanciación y de
cisión de las- competencias negativas se observarán 
los mismos preceptos que respecto de las positivas, 
y en éstas exige la Ley, entre otros trámites .inexcu
sables, que tanto la autoridad administrativa come, 
la judicial oigan, respe¿tivamente,‘ al Ministerio Fis
cal y al Abogado del Estado, trámites ambos que 
hay que considerar incumplidos en el presente caso, 
ya que, si -bien el Gobernador civil pidió dictamen 
al Abogado del Estado al rechazar, por estimarse in
competente, el recurso' interpuesto por doña Isabel 
Ramón, no lo hizo én cambio cuando propiamente 
se planteó la cuestión de competencia entre él y 

Nla autoridad judicial, o sea en el momento en que el 
Juzgado, que a su vez se declaró incompetente, re
mitió al Gobierno Civil las actuaciones,’ sino que, 
por el contrario,, recibidas qué fueron éstas, la pri
mera autoridad gubernativa dé la provincia limitóse 
a estimar, por si y sin dictamen, que era incompe- 
ténte y ofició de nuevo al Juzgado, para que insis
tiese o desistiese en mantener su incompetencia;

Considerando. Que, a su vez, el Juzgado-prescin- 
dió en absoluto del trámite de vista al Ministerio 
Fiscal que exige-el Real Decreto de ocho de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete, ya que 
el representante de la* Ley no fué oído ni cuando 
el Juzgado dictó auto declarándose incompetente, 
ni tan siquiera cuando, planteada propiamente .la 
cuestión de competencia.por el Gobernador, éste re
quirió al Juzgado para que mantuviese su declara
ción de incompetencia o reformase dicho criteri^, 
con lo cual, no sólo se infringieron los preceptos 
dél Real Decreto citado, sino también los de las Le
yes de Enjuiciamiento y los 'del Estatuto del Minis
terio Fiscal, que expresamente establece la interven
ción del representante público en toda cuestión de 
competencia;.

Considerando: Que de la inisma manera los re
querimientos que han tenido lugar en el presente 
expediente entre la autoridad administrativa y la 
judicial han. carecido de los requisitos legales perti
nentes, por haber omitido, tanto el Juzgado como 
el Gobernador civil en sus respectivos/oficios aducir 
ías razones legales en que se apoyaban pata m an
tener su incompetencia y acompañar dichas comu
nicaciones de log dictámenes del Abogado del Esta
do, y del Ministerio Fiscal;

Considerando; Que la .omisión de requisitos tan 
fundamentales, como lá falta de los debidos requeri
mientos y el haber, prescindido de oír al Ministerio 

^Fiscal y de pedir dictamen al,Abogado del Estado, 
afectan sustancialmente al planteamiento y trami
tación de este expediente, produciendo la nulidad de
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lo actuado, según se desprende de los preceptos le
gales citados, y ha sido reiteradam ente m antenido 
por anteriores decisiones de esta Presidencia. .

De conform idad con lo consultado por la Com i
sión perm anente-del Consejo de 'Estado'y de acuerdo 
con. el Consejo de M inistros,

Vengo en declarar m ar form ada esta com petencia, 
que no ha lugar a decidirla, y lo acordado.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a cinco de diciem bre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
resuelve la competencia suscitada entre el Juzga

do de Primera Instancia de Villacarrillo (Jaén) y 
el de la Villa de Nador (Marruecos), sobre juicio 

 ordinario de menor cuantía demandando a doña 
Rosa Ruiz, don Pedro y doña Elisa Medina Ruíz.

En los autos de com petencia suscitada por el Juz
gado de Prim era Instancia de Villa Nador (Protec 
torado de España en M arruecos), aL de igual clase 
de Villacarrillo (Jaén), de los cuales resulta:

Que el Procurador don Antonio M edina León, en 
nom bro del Banco Español de Créditp, Sociedad A n ó
nima. ante el Juzgado de V illacarrillo, presentó es
crito dem andando en ju icio  ordinario de m enor cuan- 
tia a. doña Rosa Ruiz Piña, don Pedro y doña Elisa 
M edina R u iz , ésta asistida de su esposo don Emilio 
Gutiérrez Trujillo, y a la prim era por si y com o v iu 
da de don Pedro M edina Fom inaya, y los otros dos 
com o h ijos y  herederos del m ism o-señor, para que si 
no se hallanaran, se declarasen revisadles los pagos 
hechos por los dem andados,0 algunos de ellos, en seis 
de octubre de mil novecientos treinta y ocho, por tres 
mil pesetas; d ieciocho de octubre de m il novecientos 
treinta y ocho, por cuatrocientas cincuenta pesetas; 
quince de diciem bre de m il novecientos tr e in ta . y 
ocho, por dos mil sesenta.y* cinco pesetas sesenta y 
cinco céntim os; doce de enero de m il novecientos 
trinta y._nueye, por cuatrocientas ochenta y cuatro 
pesetas veinticinco céntim os, y seis de marzo de m i’* 
novec i en tos ,  treinta y nueve, por pesetas tres mil. 
cantidades todas satisfechas con el proposito ue 
am ortizar ; n parte el crédito de cuarenta y dos m il 

• pese tas, a favor del Banco Español' de Crédito;
Que e] Juzgado de Villa Nador, oído el Fiscal y  

con form e con „u dictam en, requirió de inhibición  al 
de V illacarrillo. en atención  a las consideraciones si
guientes:

Porque en  la dem anda se e je rc ita 'u n a  acción  per
sonal, y  a l n o  existir sum isión expresa de  las p a r 
tes a un Juzgado determ inado ni haberse señalado 
lugar para el cum plim iento da la obligación, es evi
dente que hay. que atenerse al dom icilio  de los d e 

m andados— Villa Nador— y porque el artículo cu a
renta y cinco del Código de Procedim iento civil, al 

, establecer las reglas para com petencias de los Juz
gados, fuera de los casos de sum isión expresa o tá 
cita, otorga prioridad en los juicios en que se e jerci
ten acciones personales, ai del lugar en que deba 
cum plirse la obligación, y a falta de éste, a elección  
del dem andante, el del dom icilio del dem andado, o al 
del lugar del contrato, si hallándose en él, aunque 
accidentalm ente, pudiera hacerse el em plazam iento;

Que el Juzgado de V illacarrillo, de acuerdo con el 
in form e fiscal, dictó auto de inhibición, no dando 
lugar al requerim iento form ulado por entender que 
los pagos ?jue en la dem anda se pretenden revisar 
realizaron en Beas de Segura, según los dem andados 
hacen  constar en su escrito prom oviendo cuestión de 

i com petencia  por inhibitoria, que por razón de e je r - 
' citarse una acción  personal, la com petencia para 
l conocer de ellos corresponde al Juez del lugar don -- 

de deba cum plirse la obligación, entendiéndose que 
se designa tácitam ente este lugar cuando se em pie
za a cum plir en él la obligación, y que el lugar en 
que un contrato ha tenido efecto para alguna de 6us 
obligaciones es ei propio para exigir el cum plim len- 

i to de las dem ás; . ‘
- Que el Juzgado de Nador insistió en el requeri

m iento de inhibición  por estimar que en el e jercicio
en ju icio de las acciones personales .la regla general 
para determ inar la com petencia la constituye' en 
rigor el dom icilio dél deudor; que la* simple desig- 

| nación de un dom icilio para la práctica  de diligen- 
j cias judiciales no puede ser apreciada com o sum isión 
i expresa a determ inados Tribunales, y que si - bien 
| es cierto que los pagos a ’ que venían obligados los 
: hoy dem andados se efectuaron en Beas de Segura, * 
¡ del partido ju d icia l.de  V illacarrillo, es preciso tener 
• en cuenta, a los electos de Ja tácita designación del 
| lugar del.cum plim iento, que la Ley no Umita h' facul-'. 

tad dei deudor para cam biar de dom icilio, y qué é:te  
püede trasladar él centro de aquelJ?* -sus relaciones 
jurídicas que no estén distinta y especialmente lo - • 

! calizadas: •
; Que de lo expuesto ha surgido el prcccrhe ccn - 
j fiieto, que ha seguido tocios sus trám ites;

Vistos ia regla primera del articulo cuarenta y
cinco del Código Procedim iento civ il de la Zona- 
del P rotectorado y  el núm ero uno del articulo sesen
ta y dos de la Ley de E njuiciam iento civil-;

Considerando: Que a falta de sum isión expresa o 
tá cita  com pete conocer de los ju icios a que dé origen 
el e jercicio  de acciones personales, conform e dispone 
la regla prim era de los artículos cuarenta y cinco 
del Código de Procedim iento civil y sesenta y dos de 

N la Ley deE n ju ic ia m ie fito  civil, al Juez del-lugar en 
que la obligación  reclam ada debe cum plirse; y que 
ejercitada en la dem anda deducida por el Banco Es
pañol de Crédito una acción  de carácter person^J
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sobre revisión de los pagos hechos por los demanda
dos, es indudable que el conocimiento de la expresa
da demanda corresponde al Juzgado de Villacarrillo, 
toda vez que la/obligación de ,que ê trata ha co
menzado á cumplirse .en Baas de Segura, dado que 
los pagos cuya revisión se pretende fueron hechos 
en dicha localidad, según se reconoce por el Juzga
do de Villa Nador y . por los propios demandados, lo 
que implica, a los solos efectos de resolver el con
flicto, que por la' voluntad de los contratantes se 
aceptó el mencionado domicilio como lugar, del cumr 
plimiento de la convención pactada..

De conformidad con lo informado por#el Consejo 
de Estado,

Vengo en resolver la presente cuestión de compe
tencia á favor del Juzgado de Primera Instancia de 
Villacarrillo.

Aisí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y  uno.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E TO  de 6 de diciembre de 1941 por el que cesa 
en el cargo de miembro del Consejo Directivo de 

 transportes por Carretera don Ramón Serret y 
Mírete.

A propuesta d d  M inistro Secretario General de Fa
lange Española Tradicional i st a y de las J. O. N ..S . y 
previa deliberación d d  Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de miem bro d-el Consejo Directivo 
de Transportes por C arretera don Ramón Serret y Mírete.

Así lo dispongo por di presente D ecreto, dado en Ma
drid a  seis de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FR A N C ISC O  FRAN CO

D E C R E TO  de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
nombra a don Joaquín Bernal Varga miembro del 
Consejo Directivo de Transportes por Carretera.

Nombro  previa deliberación del Consejo de Ministros 
y a propuesta del M inistro Secretario General de F alan
ge Española Tradlcionalista y de las J. O. N. S. a don 
Joaquín Bernal V arga miembro del Consejo Directivo de 
Transportes por C arretera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R ETOS de 4 de diciembre de 1941 por los que se 

nombran Jueces de Primera Instancia e Instrucción 
de Madrid en los Juzgados números 2, 4, 5, 7, 8, 15 

y 17 a los señores que se mencionan.

A propuesta del M inistro de Justic ia ,
Vengo en nombrar Juez de Prim era Instancia  e Ins

trucción de M adrid en el Juzgado núm ero dos a don 
R afael Bono y Pons, M agistrado de ascenso que sirve 
su cargo en la Audiencia T errito rial de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO  
El M inistro de Justic ia

ESTEBAN BILBAO EOLIA

A propuesta del M inistro de Justic ia ,
Vengo en nombrar Juez de Prim era Instancia  e Ins

trucción de M adrid con destino al* Juzgado núm ero cua
tro a don E duardo IbáñeZ C antero, M agistrado .de as
censo que1 sirve su cdfgo en la Audiencia T errito ria l de 
Valladolid.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGÜIA 

A propuesta del M inistro ' de Justic ia ,
Vengo én nombrar Juez de Prim era Instancia  e Ins

trucción de M adrid con destino al Juzgado núm ero cin
co a don Juan  Serrada H ernández, M agistrado de a s
censo que sirve su cargo en la Audiencia T errito ria l de 
Valladolid.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a cuatro  de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del M inistro de Justic ia ,
Vengo en nombrar Juez de Prim era Instancia  e Ins

trucción de M adrid con destino al Juzgado núm ero sie
te a don M anuel de V icente-Tutor y de Guejbenzu, Ma
gistrado  de ascenso que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de A.vila.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a cuatró  de diciembre de mil novecientos' cua
ren ta  y uno. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
3STEBAN BILBAO EOUIA
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A propuesta del Ministro de Ju sticia ,
Vengo en nombrar Juez de Primera Instancia e Ins

trucción de Madrid con destino al Juzgado número nue
ve a don Ricardo Alvar.ez Marión, M agistrado de ascen
so que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de 
Guadalájara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de' diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN  BILBAO  EGUIA

4~
A propuesta del M inistro de Ju sticia ,
Vengo en nombrar Juez de Primera Instancia e Ins

trucción de Madrid con destino al Juzgado número quin
ce a don Francisco de Paula Serra M artínez, M agistra
do de ascenso que sirve el Juzgado número tres de los 
de Valencia.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN  BILBA O  EGUIA

A propuesta del Ministro de Ju sticia ,
Vengo en norhbrar Juez de-Prim era Instancia e Ins

trucción de Madrid con destino al Juzgado número diez 
y siete a don Elpidio Lozano y Escalona, M agistrado 
de ascenso que sirve el Juzgado número uno dé los de 
Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua- ' 
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Justicia,
ESTEBAN  BILBA O  EGUIA

D E C R E TO  de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
prorroga en los propios términos la moratoria conce
dida por los de 5 de mayo y 31 de julio último.

Extendida para ciertos casos la m oratoria concedida 
por Decreto de trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, en los términos establecidos por los de cinco 
de mayo, y treinta y uno de julio último1, se hace pre
cisa una mayor ampliación de la prevista, en consonan
cia con las razones, todavía subsistentes, determinativas 
de aquellas disposiciones.

En su virtud, a propuesta deil Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único .—Queda ampliada hasta él veintiocho 

d  ̂ febrero de mil novecientos cuarenta y dos y con efec
to retroactivo al quince die noviembre próximo -pasado,

la extensión de la moratoria dispuesta por . Decretos de- 
cinco de mayo y treinta y uno de julio último, .en los 
propios términos y para los mismos casos a ellos com
prendidos.

Dado en Madrid a cinco de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. 

 FR A N C ISC O  FRAN CO  
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN  BILBA O  EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E TO  de 5 de diciembre de 1941 por el que se nom
bra Director General de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos a don Félix de Gregorio 
y Villota.

Aunque de conformidad con lo establecido en la cláu
sula sexta del Contrato entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, la aprobación 
de los nombramientos de alto personal verificados por 
dicha entidad corresponde al M inistro de Hacienda, ha
biendo sido actualmente designado para el desempeñ 
del cargo de Director General de la Compañía un Inge
niero Industrial-del Estado, se considera necesario ex
cepcionalmente aprobar este nombramiento por Decreto 
y acuerdo del Consejo de M inistros, a fin de qué al ci
tado iunchmario le puedan ser de aplicación los benefi
cios que en tales casos concede el Decreto de veinticinco 
de enero de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, y de acueVdo con el Consejo de Mi
nistros

D I S P O N G O :  

Articulo primero.— Se autoriza al Ingeniero Industrial 
del Estado don Félix de Gregorio y Villota para desem
peñar el cargo de D irector General de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, para el que ha 
sido nombrado por dicha entidad aprobándose el cita
do nombramiento mediante el presente Decreto.

Articulo segundo.—A dicho funcionario le serán de 
aplioación los beneficios que para tales casos conceden 

•los artículos prim ero*y segundo del Dec eto de veinti
cinco de enero de mil novecientos cuarenta y uno, y, por 
tanto, el cargo para el que ahora es designado será com
patible con cualquier otro que como Representante' del 
Estado pudiera desempeñar, excepto los que dependan 
de la Delegación del Gobierno en la Com pañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleps.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en J£l 
Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mmi&tro de Hacienda, 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1941 por el que se 

restablece el adeudo a la  importación de cereales y 

sus harinas, fijándose a título excepcional y transi

torio, en lo que al trigo y maíz se refiere, un dere

cho arancelario de cinco pesetas oro por 100 kilos, 

cuando su importación se realice por el «Servicio 

Nacional del Trigo». 

L as conveniencias nacionales determ inaron que al ca
lor patriótico que, en ' exaltación espontánea y uniforme, 
acom pañó a todas las actividades de la España Nacio
nal en los días subsiguientes a la term inación de nuestra 
G loriosa C ruzada se .establecieran, con modalidades cir
cunstanciales, rebajas y franquicias arancelarias a la 
im portación de cereales, que con notoria extensión han 
prevalecido en térm inos que procede reducir y puntua
lizar, como corresponde al m ejor ordenam iento y fines 
propios de la A dm inistración de la H acienda del E s
tado.

Con tal finalidad, a p ropuesta del M inistro de H a
cienda y previa deliberación del Consejó de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— A p artir  del siguiente día al de 
publicación del presente D ecreto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , las im portaciones de trigo 
y de maíz que se realicen por el «Servicio Nacional del 
Trigo» adeudarán por concepto de Arancel de im porta
ción un derecho de cinco pesetas oro por cien kilos.

L a h arin a  de trigo, así como el centeno, la cebada 
y los dem ás cereales,( adeudarán .los derechos expresa
dos en las partidas del Arancel que respectivam ente los 
tarifan .

El saquerío que se im porte envasando cereales o 
sus harinas será libre de derechos por el concepto «Aran
cel de im portación».

Artículo segundo. — L as rebajas arancelarias y la 
franquicia que quedan expresadas se .establecen con ca
rácter especial y tran sito rio  para las im portaciones a  
que se refiere el, a rticu la  p reced en te / sin que tal reduc
ción signifique variación en las cifras representativas 
de los derechos que cqn carác ter general están  asigna
dos en los Aranceles de A duanas a las partidas corres
pondientes, que continúan en estado  de vigencia.

Artículo tercero.—Por el M inisterio de H acienda se 
d ictarán  las disposiciones que procedá para  el desen
volvimiento y aplicación del presente* D ecreto.

‘ D ado en El Pardo a cinco de diciem bre de mil -no
vecientos cuaren ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO

!E7i Minisftro de H acienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza en favor del Patronato Nacional Antituber
culoso una sobretasa en la correspondencia que cir
cule en los días 22 de diciembre de 1941 a 3 de ene
ro de 1942, ambos inclusive.

La necesidad de Increm entar los recursos precisos 
para  que el .Patronato Nacional Antituberculoso pueda 
seguir cumpliendo sus altos fines sanitarios, - movió al 
Gobierno de la p a c ió n , en años anteriores a éste, a la 
autorización de sobretasas en la correspondencia, que, de 
nuevo, se ofrecen como posibles eficaces auxiliares d e ’ 
aquél fin.

La reiteración de tai'disposición se justifica en el 
acierto con que en la prim era oportunidad fuá. adaptada, 
y, subsistiendo las m ism as causas que la aconsejaron y 
por haber sido la m ás acertada la que correspondió a! año 
mil novecientos cuarenta, por é l m ayor beneficio produ
cido, se encuentra m ás que m otivada la publicación del 
presente Decreto, en virtud del cual se concede la em i
sión de cuatro tipos de sellos postales, con las caracte
rísticas que se señalan y que han de tener circulación 
obligatoria para  él franqueo de la correspondencia entre 
los días veintidós de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno a tres de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, ambos indiusive.

Los beneficios líquidos que proporcione él producto 
de la venta de tales sellos se* destinarán al Patronato  
N acional' Antituberculoso, en obsequio de la gran tarea . 
de creación y organización de la lucha contra esa plaga 
social, una vez deducida, en cada .caso, la  tasa norm al 
correspondiente á los derechos dél Estado.

En su consecuencia, a propuesta dél Ministro de H a
cienda y .previa déliberación dél Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se autoriza la emisión de cuatro 

tipos; de sellos de Correos, con arreglo a las siguientes 
características: '

a) Un sélk> cuyo motivo sea un  guerrero atravesan
do con lá  C tuz die Lorena él cuerpo de un dragón, en 
fondo color verde y la Cruz dle Lorena, emblema del P a
trón ato  ̂  én rojo, con las leyendas «España» «mil nove
cientos cuarenta y uno» «Correos» y con la tasa «Cts»  
«cuarenta m ás diez».

b) O tro de análogas características y leyendas en co
lor .morado y rojo, con la tasa «Cts-)? «veinte m ás cinco».

c) Otro, de .cacácterísticas .parecidas en color negro 
y rojo, con la tása «Cts» «diez».

d) O tro de características iguales en color azul y 
rojo con La leyenda «Correo Aéreo» y en la tasa «Cts» 
«diez».

Artículo segundo .  -La correspondencia postal que se 
curse desde él. día veintidós de diciembre del corriente 
año al tres de enero de -mil novecientos cuarenta y dos,, 
ambos inclusive, llevará forzosamente para poder circu 
lar, además del franqueo exigido por la vigente Ley del 

T im bre, y siemjpre que éste sea por lo menos de veinte
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céntimos; una sobretasa de diez céntimos, con excepción 
de las tarjetas postaíles, a las que se aplicará una sobre
tasa de cinco céntimos, quedando por tanto exceptuada 
la correspondencia de franqueo inferior a dichos veinte 
céntimos. ' '

Artículo tercero .—La referida tasa adicional será sa
tisfecha en la siguiente forma: con sellos de veinte más 
cinco en las tarjetas postales; con sellos de cuarenta más 
diez en las cartas cuyo primer porte no exceda del peso 
reglamentario; con sellos especiales de diez céntimos la 
correspondencia que por tener otro tipo de imposición 
haya de franquearse con sellos corriente*; y con sello es
pecial! de diez céntimos la correspondencia circulada por 
correo aéreo.

Artículo cuarto.—La emisión de los sellos se hará 
por la Fábrica Nacióna í l  de Moneda y Timbre, con arre
glo a los modélos que para ello apruebe el Ministerio de 
Hacienda.

Artículo quinto.—Eil mayor rendimiento que se obten
ga .por la aplicación de las' presentes normas, previa de
ducción de los gastos necesarios, incluso premio de Ex
pendedores, se destinará al Patronato Nacionail Antitu
berculoso, para el cumipílimiento tie sus fines, a cuyo ob
jeto el Tesoro le abonará la suma correspondiente.

Artículo sexto .—Con posterioridad al día tres de ene- 
. ro de mil novecientos cuarenta y dos no se podrá efec

tuar venta alguna de dichos sellos especiales en las Ex
pendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos v 
Asociación Benéfica de Correos, y en él caso en que no 
se hubiere vendido toda la emisión de aquéllos, se hará 
entrega del sobrante de la misma a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.

Artículo séptim o .—Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación, Dirección General de Correos y Te
lecomunicación se dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Artículo octavo .—Queda derogada toda disposición 
que se oponga a este Decreto.

Así lo dispongo por él presente Decídete, dado en El 
Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

DECRETO de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
dispone que la carretera que une los pueblos de 
Toros de Guisando y Arenas de San Pedro pasará 
de la jurisdicción de la Diputación provincial de 
Avila a la de este Ministerio.
El artículo treinta y cinco del Reglamento de 

Obras y Vla¿ provinciales de fecha quince de julio

de mil novecientos veinticinco dispone que las Dipu
taciones provinciales pueden traspasar al Estado 
aquellas, carreteras que a su juicio* rebasen la ó rb ita ' 
provincial, bien por su marcado carácter nacional, o 
por constituir solución de continuidad a otras vías 
del Estado. En el primer caso se halla la carretera 
que une los pueblos de Toros de Guisando, y Arenas 
de San Pedro, de la provincia de Avila, carretera 
que, teniendo en cuenta la importancia de ambas po
blaciones, como asimismo la que tiene para el fomen
to del turismo, dado él número de monumentos histó
ricos que existen en áquellá provincia, aconseja la 

Conveniencia de que pase a depender del Estado, en 
vista de la necesidad de que sea continuamente re
parada y de que esté en perfecto estado de conser
vación, con el fin de evitar las consiguientes moles
tias, que resultarían, en caso contrario, para aquella/; 
personas que deseen visitar nuestros monumentos 
artísticos o históricos. ,

En su virtud, y de acuerdo, con el Qonsejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo primero.—-La carretera que une los pue
blos de Toros de Guisando y Arenas de San Pedro 
pasará, a partir de la publicación del presente De
creto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de la 
Jurisdicción de la Diputación provincial de la pro
vincia de Avila a la del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Artículo segundo.—-Por el Ministerio de Obras Pú
blicas se procederá a la confección dél oportuno p ro 
yecto de presupuesto para la reparación y conser- ' 
vación de la carretera citada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1941 por el que se 

dispone el cese en el cargo de Director general de 

Trabajo de don José M .ª Martínez Sánchez-Arjona.

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
D I S P O N G O :

 

Cese en el cargo de Director general de Trabajo dnn 
José Martínez Sánchez-Arjona, expresándole mi público 
reconocimiento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cua-
renta v uno. 

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Trabajo. 
J O S E  A. GIRON DE VELASCO 

D EC R E T O  de 7 de noviembre de 1941 por el que se 

dispone se encargué del despacho y  firma de los 

asuntos de la Dirección General de Trabajo el Sub

secretario de dicho Departamento.

A propuesta del M inistro de Trabajo ,

D I S P O N G O  

Que se encargue del descachó’ y 'firm a dé los'asuntos 
correspondientes a la Dirección General dé Trabajo el 
Subsecretario de dicho Departam ento, quien podrá, a su 
vez, delegar la firma en la persona que designe.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cua- i 
renta y uno. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO S E  A. GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1941 por el que se uni

fican y pasan a depender del Ministro todas las ins

pecciones del Ministerio de Trabajo.

La experiencia recogida de la observación del fun
cionamiento de las diversas actividades inspectoras'en
comendadas al M inisterio de T rabajo , practicadas pór 
órganos y funcionarios vinculados en distintos Cuerpos 
del. mismo, aconseja él proceder a la únificáción de estas 
funciones, creando la Inspección general deb M inisterio 
de T rabajo , que habrá de ser extensiva a todos sus ser>, 
vicios. ,

En su virtud, a propuesta del M inistro de T ra b a jo  y
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Todas las funciones de inspección 
atribuidas a los Servicios del Ministerio- de T rabajo  o a 
organism os que de él dependan quedan agrupadas y 
unificadas con la denominación de ^Inspección general 
del M inisterio de T rabajo»,- la cu a l continuará ejercién
dose en la forma dispué9ta por los actuales reglam entos.

Artículo segundo.— Al frente de esta Inspección ge
neral, que dependerá" directamente del Ministro del ra
mo, y, por su delegación del Subsecretario del mismo 
Departam ento, .habrá un Inspector genéral-Jéfe, libre
mente nombrado por el Ministró dé Trábájo de éntre to

dos los funcionarios que tengan la categoría de Inspec
tores generales del Trabajo , Inspector general de la Ma
gistratura del T rabajo  o Jefe  de Administración civil 
del Cuerpo técnico-administrativo.

Articulo tercero.— Los Directores generales o los Je- 
Yes de los Servicios a qué afecten las prácticas de tales 
funciones inspectoras podrán ordenarlas, directamente, 
sin perjuicio de comunicarlo a la Jefatura de la Inspec
ción general, que, a su vez, dará cuenta al Subsecretario 
del Departam ento.

Artículo ouarto.— Desde la promulgación del presente 
Decreto* ~y "sin perjuicio de la definitiva organización que 
será establecida por una ley promulgada en-su momento 
qportunoy«todOs los funcionarios que actualmente figuran 
con la. denominación de Inspectores de cualquiera de las 
Direcciones generales, Cuerpos o Servicios del M inis
terio de T rabajo , constituirán los escalafones que serán 
establecidos con arreglo a las disposiciones legales vi
gentes que sean de aplicación y a las normas que se dic
ten por el Ministro de T ra b a jo ,, aprobadas por el C on
sejo de M inistros. > , '

| Artículo óuinto.-v-Queda facultado el M inistro de T ra 
bajo para proponer o dictar las disposiciones legales que 
sean pertinentes y necesarias para el desarrollo y cunv 
plimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 9eis de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de Trabajo,
JO S E  A. GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
dispone el cese del Delegado regional de Trabajo 
de Murcia, don Guillermo García Escalera.

A propuesta del Ministro de T rab a jo ,

D I S P O N G O :

Cese en el cargo de Delegado regional de T rab a jo  
de Murcia, don Guillermo García Escalera, cargo para 
el que fu^ nombrado por Decreto de n . de julio del co
rriente año. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cuare ita 
y uno. 1

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Trabajo,
JO SE  A. GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de de diciembre de 1941 por el que se 
nombra a don Guillermo García Escalera Delegado 
regional de Trabajo en Badajoz.

De conformidad con lu  dispuesto en el articulo cuar
to de la Ley de 39 de marzo del corriente año, a pro-
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puesta del M inistro de T rabajo  y previa deliberación 
del C on sejo .d e M inistros, ■

Vengo..en nombrar a don Guillerm o G a rd a  E scale
ra Delegado regional de Trabajo en Badajoz.

Asi Id dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

E l M inistro de Trabajo, 
JOSE A GIRON DE VELASCO 

D E C R E T O de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
ordena que los Jefes de empresa permitan asistir a 
los jóvenes del Frente de Juventudes que tengan 
trabajando a sus órdenes, a las enseñanzas de dicho 
Frente.

Al cum plirse el primer año de la I-ey creadora del 
Frente de Juventudes, de 6 de diciembre de 1940, es ne
cesario ir dotando a esta Organización de los medios 
necesarios para que pueda cumplir la trascendental mi
sión que tiene encomendada y, a este efecto, y de con
form idad con el artículo noveno de dicha L ey , en el 
que se dispone .que por los M inisterios correspondientes 
,se dictarán las m edidas necesarias para asegurar a los 
jóvenes que concurran a establecim ientos de educación 
o trabajo las horas necesarias" para que acudan al F ren
te de Juventudes, para su formación religiosa, política, 
física, deportiva y prem ilitar, sé encam ina este Decreto.

En su virtud, á propuesta del. M inistro de 'Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—/Todos los Je fes  de em presas que 
tengan aprendices . trabajando o recibiendo enseñanza 
profesional quedan obligados a perm ílir que éstos acudan 
al Frente de Juventudes a recibir la educación religiosa, 
política, física, deportiva y prem ilitar, encom endadas co
rno funciones de dicho Frente de Ju  ven ludes por la Ley 
de 6 de diciembre de 1940. .

Artículo segundo.-^La Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes presentará, para su aprobación, al Mi
nisterio de T rab ajo  todos los años en el mes de diciem
bre, teniendo en cuenta sus funciones y las convenien
cias del trabajo nacional, un plan para el año siguiente 
en lo que. atecte. al contenido de este Decreto.

Artículo tercero.— Queda autorizado el M inisterio de 
T rab ajo  para dictar las disposiciones/com plem entaria? 
precisas para el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
. Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y uno.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO SE  A. GIRON DE  VELASCO

D E C R E TO  de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
eleva el tope actual de 6.000 pesetas, a efectos de 
subsidio de vejez, a 9.000 pesetas.

En las normas establecidas para aplicar la Ley de 
primero de (Septiembre, de mil novecientos treinta y hue
ve relativa al subsidio de vejez, se consigna como obli
gatoria-la  afiliación de los trabajadores ouya retribución 
anual no exceda, por todos conceptos', de La cifra de seis 
miil pesetas.

Desde el funcionamiento deü nuevo régimen de sub
sidios, las alzas dél coste de vid'a, motivadas por las cir
cunstancias de anormalidad actual, s derivadas principal- 4 
m ente de la devastación m arxista y de la guenrá .mun
dial, han forzado la elevación de salarios, y son además 
numerosas las empresas que, p a ra , aum entar’ la rem u
neración de sus empleados, les  ̂concedan . gratificaciones 
o pluses fijos o eventuales, de condición diversa, con cu
yos devengos exceden de La limitación establecida y que
dan desplazados de los beneficios derivados del subsidio, 
de vejez.

Por otra parte, la naturaleza mism a de los seguros 
sociales determina que su campo de a le a c ió n  acoja a 
todos aquellos productores económicamente débiles, cuiya 
determinación y límite sólo puede fijarse en atención a 
los factores de cada momento y, en especial,’ aT poder 
real de su ganancia.

Y  como el elevado sentido social que inspiró la Ley 
mencionada al establecer la pensión vitalicia de tres pe
setas diarias para los trabajadores ancianos ha quedado 
ya, por las razones expuestas, .esterilizado en parte, a 
fin de (reponerlo a su debida situación y comprender a 
lodos los trabajadores cuyas condiciones económicas co
rrespondan por naturaleza ai campo de aplicación dT  
mencionado régimen y cumplir las consignas fúndame '< 
tales' ilel Estado nacionaTsindícalisla en' materia d ep - • 
visión, puestas de relieve en la Declaración X de! Fu ■«> 
del Trabajo ,  

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo único .— partir de primero de eiicm de m ‘ - 
novecientos cuarenta y dos se incluirá obló.a or'anu 
en el Régim en de subsidio de vejez y en el de mate:-; 
dad los trabajadores por cuenta ajena cuya • re:. ibuci-V 
no exceda, por todos conceptos, de la cantidad de nueve 
mil pesetas anuales y  se encuentran en las condiciones 
¿le edad' que determina la  Orden del M inisterio de T ra 
bajo de fecha dos d*e febrero de tmil novecientos* cuarenta.

Así lo disjpongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de diciembre de mili novecientos cuarenta 
y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE A. GIRON DE VELASCO
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N ES  de 10 de diciem bre de 
1941 por las que se dispone se cu m

plan en sus propios térm inos los fa
llos dictados en las sentencias de la 
Sala Tercera del Tribunal S uprem o  
en los recursos n ú m s . 13 .445, 14.043 
y 14.098, prom ovidos por la C om p a
ñía Telefónica Nacional de España

limo Sr.: En el recurso contencioso 
administrativo número 13.445, entre la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, representada por el Procurador- 
don Carlos Salas Sánchez Campoma- 
nes, demandan^, y la Administración 
General del Estado, y en su nombre el ¡ 
Ministerio Fiscal, demandada, contra 
Decreto de, la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 30 de noviembre de 
1933, sobre adaptación de los servicios 
relativos a Teléfonos que pasaron ¿1 la 
Generalidad de Cataluña, se ha dicta-, 
do sentencia en 30 de octubre de 1941. 
en cuyo fallo se dice lo siguiente: 

«Fallamos que con anulación de la 
sentencia dictada en 25 de abril de 
1938 por el titulado Tribunal Supremo 
de Barceflona, que será sustituida por 
la presente, y acogiendo, la excepción 
de inóompotencia de jurisdicción pro- i 
puesta por el Fiscal, debemos declarar, 
y declaramos, la de esta Sala para co
nocer del presente recurso interpuesto 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España contra el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo ole Ministros de 
30 de noviembre de 1933.

Así por esta nuestra sentencia, que 
, se publicará en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO e insertará en la «Co_ \ 
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»'

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone que se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la citada sentencia 
publicándose en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para general conoci
miento, de oonformidad con lo estable
cido en eil artículo 84 de la Ley de Ju- 
ri ? d icción Con tencioso-Administrativa.

Lo que de Orden digo a V.. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1941.— 

P. D., Luis Carrero
limo, Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia del Gobierno.

Emfl. Sr.: En el recurso Contencio
so-Administrativo número 14.043, entre
la Compañía, Telefónica Nacional de 
España, representada por el Procurador 
don Carlos Salas Sánchez-Campoma- 
nes. demandante, y la Administración . 
General del Estado, demandada, y en 
su nombre el Ministerio Fiscal, contra

Orden de la entonces Presidencia del 
Consejo de Ministros de 19- de julio de 
1934, declarándose incompetente* pára 
conocer de los recursos por aquélla in
terpuestos contra los acuerdos del Mi
nisterio de Trabajo por consecuencia 
de demanda ante el Jurado Mixto Na
cional de Teléfonos, instadas por los 
obreros Rafael Canal Suárez, Manuel 
Velázquez Flórez, Angel Risueño Bau
tista, Teódomiro González Rosado, Luis 
Caballero Barba, María del Carmen 
Hernández Gómez, Vicente Muñoz'' 
Díaz, Angel Argulo, Amparo Barallón, 
Miguel y Daniel Sanz Román, se ha 
dictado sentencia en 28 de octubre de 
1941, en cuyo fallo se dice lo siguiente:
- «Fallamos que - anulando la senten
cia dictada en este pleito por el ti
tulado Tribunal Supremo de Barcelo
na, en 2 de abril de 1938, que será sus
tituida por la presente, debemos decía, j  

rar, y declaramos, lo siguiente: prime- ¡ 
ro, desestimar la excepción de incom- j 
petencia de jurisdicción alegada por el j  

Ministerio Fiscal al contestar la de
manda.' Segundo, absolver a la Ad
ministración General del Estado de la. 
demanda interpuesta por la represen
tación de la Compañía Telefónica Na. , 
cional de España contra orden dicta- 1 
d-a por la Presidencia del Consejo de - 
Ministros con fecha 19 de julio de 1934. 1 
que declaramos firme y subsistente.— 
Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mándamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno dispo
ne que se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la citada sentencia, 
publicándose e- el'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para general conoci
miento, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 84 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso - Adminis
trativa

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1941.— 

P. D., Luis Carrero.
Hmó. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia del Gobierno.

limo. Sr.: En el recurso contencio- 
so-administrativo número .14.098 entre 
la-Compañía Telefónica Nacional de 
España, representada por el Procura
dor de los Tribunales don Carlos Sa
las y Sánchez Campomanes, deman
dante, y la Administración General 
del Efetado, demandada, y en su nom
bre. el Ministerio Fiscal, contra dene
gación, por silencio administrativo dy 
la entonces Presidencia dri Consejo d? 
Ministros, del recurso de alzada inter
puesto ante la misma de la resolución 
ded Tribunal Económico-Admihistrati-'

yo Central de 20 de febrero de 1934. 
que desestimó la petición de exención 
del impuesto de patante nacional de 
automóviles, de coche* y camiones de 
ía citada Compañía, se ha dictado sen
tencia en 25 de octubre de 1941, en 
cuyo fallo se dice lo siguiente:

«Fallamos : Que con anulación de la 
sentencia revisada que dictó el Tribu
nal Supremo marxlsta de Barcelona 
en 18 de abril de 1938. que se sustituye 
por la presente, y desestimando la ex
cepción perentoria de incompetencia 
dê  jurisdicción alegada por el Fiscal, 
debemos revocar y revocamos la con
firmación por silencio de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, del acuer
do del Tribunal • Económico-Adminis
trativo Central de 20 de febrero de 
1924, y así bien, este mismo acuerdo, 
recurrido en este mismo pleito a nom
bre de la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, y en su lugar decla
ramos que el repetido Tribunal Eco
nómico - Administrativo Central debe 
resolver en el fondo, en Ios términos 
que estime procedentes, la alzada in
terpuesta ante el mismo por dicha 
Compañía contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid sobre la pretendida 
exención de pago de las patentes de 
circulación de automóviles correspon
dientes al primer semestre de 1929 v 
devolución de su importe, de 57.348.20 
pesetas, satisfechas pfcr esos conceptos 
y período.

Así por esta nuestra sentencia, qué 
se publicará en el BOLETIN OE'CTAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone que se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la citada senten
cia, publicándose en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para general co
nocimiento, de conformidad con lo es
tablecido én el articulo 84 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa.
* Lo que de Orden digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid 10 de diciembre de 1941.— 

P. D., Luis Carrero', 
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia del Gobierno.

ORDEN de 10 de diciembre de 1941 
por la que se dispone s e  cumpla, 
en sus propios términos, el fallo 
dictado en la sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso número 13.972, promovido 
por la Compañía Telefónica Nacional 

 de España.
limo. Sr.i'En el fecurso contencicso- 

administrativo'número 13.. entre-la 
Compañía Telefónica Nacional de Es-
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paña, representada por el Procurador 
don Carlos Salas Sánchez Campqma- 
nes. demandante, y la Administración 
•General del Estado, demandad*, y en 
sü nombre el Fiscal, contra denegación, 
por silencio administrativo de la Pre
sidencia del entonces Consejo de Mi
nistros, del recurso interpuesto ante la 
misma de. fallo del Ministerio del Tra
bajo confirmando el dictado por el 
Jurado Mixto Nacional de Teléfono? en 
juicio de despido del obrero Pedro Por 
veda Fábregas, se ha dictado sentencia, 
en 21 de octubre último, emcuyo fallo 
se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que anulando la senten
cia. dictada por el titulado Tribunal 
Supremo de Barcelona en 30 de mar
zo de 1938, que será sustituida por la 
presente, ¿cogiendo la excepción de in. 
competencia propuesta por el Ministe, 
rio Fiscal, debemos declarar y decla
ramos la de esta'jurisdicción para co
nocer de la demanda interpuesta - por 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España contra desestimación por si
lencio administrativo, del recurso de 
alzada deducido, ante la Presidencia 
del Ministerio de Trabajo confirmando 
el fallo dictado por el Jurado Mixto 
Nacional de Teléfonos en juicio de des, 
pido del obrero Pedro Poveda Fábregas;

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», !o pronunciamos, 
mandamos y firmamos».

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone que se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la citada sentencia, 
publicándose en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para general conoci
miento, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 84 de la Ley de 
Ja Jurisdicción Contenciosa-Adminis. 
fcrattva.

Lo que de Orden digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos año*.
Madrid, 10 de diciembre de 1941.— 

P. D., Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario d e . esta Presi
dencia del Gobierno.

MINISTERIO DE  
ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 13 de .diciembre de 1941 
por la que se modifica el Regla
mento  del Consejo de la Hispanidad 
aprobado por la de 7 de abril de

 1941.
 Se modifica el Reglamento del Con-
sejo de la Hispanidad, aprobado ppr 
Orden de 7 de abril de 1941, en los 
términos siguientes:

¡ «Artículo 1.° Él Consejo de la His

panidad. creado por la Ley de 2 de 
noviembre de 1040 con el fin de al
canzar los fines que-se le adjud.r.uen, 
coordinará todas las actividades de 
índole semejante a la suya existentes 
en los Ministerios y Entidades oficia
les con el propósito de establecer, me
diante su dirección, una sola, direc
ción política, idéntica y., permanente.

Art. 2.° Su emblema consistirá en 
el escudo oficial del Estado español, . 
sobre una carabela navegando, a cu
yos lados van colocadas las dos c> . 
iumnas clásicas con la leyenda «Plus 
Ultra», conforme al siguiente diseño:

Les insignias que han de usar los 
miembros del Consejo serán las si
guientes: . ■ . *

Presidente y Canciller: Collar xde 
plata sobredorada y esmalte, del* que 
penderá una medalla don el emblema 
antes descrito. Las restantes piezas 
del collar llevarán grabadas, cada una, 
motivos aislados de dicho emblema, 
alternando los castillos con el león, 
las columnas del «Plus Ultra» y la 
carabela. La medalla del Presidente 
será de tamaño visiblemente mayor e  
la del Canciller.

Miembros de la Cancillería: Lleva
rán la medalla pendiente de un cor
dón en oro ‘ * i

Jefes de Sección :  * Llevarán la me- i 
dalla pendiente de un cordón en, oro] 
y púrpura. * ’ i

Consejeros: Llevarán la medalla
pendiente del cordón en púrpura 

Oportunamente se creará el distin
tivo- reducido para uso ordinario do 
Consejeros y del personal del Con.^e; )- 

Art. 3.° La sede del mismo radicará 
en Madrid, en el edificio propio Cj’ e 
le designe el Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

Art. 4.° ‘ .El Presidente y log señeros 
de la Cancillería y el Consejo presta
rán juramento ante el Jefe del Esta
do, con la siguiente fórmula:

«—Juráis por Dios, por Santa M - 
ría y por los Evangelios que cunr:1 * 
réis‘ con vigilante cuida ib  la mlsic 
quev se os encómiendja de trabajar por 
ln Hispanidad?»

«—Sí, juro» *
Art. 5.° Si Consejo de la Hispanl-
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dad estará compuesto p or  el Consejo 
en pleno, como órgano general de go
bierno, y la Cancillería, como órganc 
especializado.

Del Consejo en Pleno
Art. 6° Al Consejo corresponde el 

asesor amiento y aprobación de cuan
tos asuntos le sean presentados por el 
Presidente o la Cancillería en las opor
tunidades que se estimen necesarias. 
Se reunirá, necesariámente, el día 4 
de octubre para conocer los trabajos 
realizados durante el, año. Si cual
quier circunstancia impidiese la re
unión en la mencionada fecha, se fi
jará otra antes de terminar el año.

Art 7 o Será convocado por su Pre
sidente cuando se estime debe dár
sele cuenta de los asuntos de impor
tancia que se hayan presentado y <a 
fln de reca.frar su aprobación.

Art. 8.° Las deliberaciones del 'Con
sejo y los acuerdos serán recogidos por 
el Secretario del Consejo en el acta 
correspondiente, autorizándola con su 
firma y la del Presidente, para su con
servación, en el archivo del Consejo.

Art 9.° El Consejo ejercerá la vi
gilancia y censura sobré los proyec
tos, orientaciones y publicaciones de 
cualquier Indole que se refieran a las 
cuestiones de América y que le sean 
sometidas por la Cancilleria..

Art. 10. A los Consejeros se les en
comendará particularmente p o r la 
Cancillería la preparación de los tra
bajos que en atención a su especia- 
lización se consideren necesarios, de
biendo presentarlos a, la Secretaría pa
ra ser ú til izados con arreglo al pían 
establecido por el Consejo.

Organo ejecutivo
Art, 1L El Consejo estará regido 

por su Presidente y por un organismo 
especializado denominado «Cancille
ría», los cuales asumen las funciones 
de órgano ejecutivo del mismo.

Del presidente
Art 12. El Presidente tendrá la re

presentación legal del Consejo; con^ 
vocará y presidirá sus reuniones cuan
do lo estime oportuno; velará por la 
pjecución de los acuerdos y adoptará 
¡as medidas que considere necesarias 
para la función encomendada, dan- j 
do cuenta posteriormente al Consejo 
le las resoluciones que se acuerden, i 

En caso de ausencia. 0 de impedí- ¡ 
nento, hará sus veces el Canciller del j  
Consejo. ;

Artj 13. El Presidente nombraré a 
los Consejeros, y podrá revocar de 
fus cargos a los miembros del Conse
jo que ño respondáis a la tarea pava 
lúe f u e r o . r  designados. Designará, i 
.gualmente, a los Secretarios del Con-1

sejo y de la Cancillería, a propuesta 
presentada por el Cancillei.

De la Cancilleria
Art. 14. Corresponde a la Cancille 

ría la orientación, coordina ión  y eje 
cución de los . trabajos del Consejo 
de acuerdo con las directrices funda 
mentales de su misión espiritual.

Se servirá para ello de las Seocio* 
nes que la constituyan y de cuantof 
medios se crean necesarios para e 
cumplimiento del fln propuesto.

Aceptará los legados, donaciones que 
se hagan al Consejo; realizará la ad
quisición del material científico, ad
ministrativo, y demás que precise.

Art. 15. La Cancillería está cons
tituida por el Canciller, el Secretario 
dei Consejo y el de la Cancillería.

Consejeros asesores designados poi 
el Presidente' entre los que componen 
el Consejo.

Los miembros asesores de- la Can
cillería podrán renovarse anualmen

t e ,  a propuesta del Canoiller.

. . Del Canciller
Art. 18. El cargo de "Canciller del 

Consejo de la Hispanidad recaerá en 
la persona que ostente la Dirección 
General de América en el Ministerio 
de Asutos Exteriores, y a todos los 
efectos tendrá rango de Embajador.

Art.’ 17. Corresponde al Canoiller:
1° Ejercer la dirección de la Can

cillería y representación del Consejo 
cuando no lo haga el Presidente.
, 2.° Ejercer las funciones de Presi

dente en los actos y asuntos en que 
éste delegue.

3.° Despachar y dar cuenta a éste 
de los asuntos de la Cancillería.

4.° Trazar la ordenación de* traba
jos.

5.°. Proponer el personal necesario 
p’ára las actividades del Consejo y de
signar el personal subalterno.

6 ° Despachar con los Jefes de Sec
ciones.

Le sustituirá en su función, en caso 
de incompatibilidad, el Consejero que 
designe el Presidente.

Del Secretario del Consejo
Art. 18. Corresponde al Secretario:
1 0 Ejercer las funciones de su car

go en el Consejo.
2.° Comunicar y ejecutar los acuer

dos del mismo
3.° Redactará 1 a correspondiente 

Memoria anual que .ha de elevarse al 
Consejo Será sustituido, en los ca
sos que así se precise, por el Conse
jero Asesor que designe el Presidente,- 
a propuesta del Canciller.

.4.° Desempeñará las funciones qué 
le encomiende el Canciller, represen
tando a éste por delegación del mismo

Consejeros Asesores
Art. 19. Serán atribuciones de los 

Consejeros Asesores ejercer la función 
propia del cargo en los asuntos gene
rales que el-Canciller les encomiende 
y en los especiales que se les asignen 
dentro de la Sección correspondiente.

Del Secretario de la Cancilleria
Art 20. Corresponde al Secretario 

.d'e la Cancillería:
■ 1.° Ejecutar los acuerdos de la Can
cillería comunicados por el Canciller, 

| tramitándolos, en su caso, a las res
pectivas Secciones.

2.° Coordinar y articular la labor 
de las Secciones con los planes del 
Consejo.

3.° . Desempeñar la Jefatura de la 
organización administrativa, siguiendo 
las instrucciones del Canciller.

4.° EJeroer la dirección del servicio 
de información, ¿le acuerdo con las 
instrucciones que al efecto reciba.

El Secretario de la Cancillería será 
nombrado por el Presidente, a pro
puesta del Canciller.

En tanto se prooede a la designa
ción en dicha forma, las funciones del 
Secretario de la Cancillería serán ejer
cidas por la persona que provisional
mente nombre el Canciller.

Secciones
Art. 21. La Cancillería, con el fln 

de realizar las actividades que tien
dan a la unificación de la cultura, 
de los intenses económicos y de poder 
y como elemento de trabajo de la 
misma dispondrá de las cinco Sec
ciones siguientes: «Cultura, Política, 
Económica, Social y Jurídica».

Art 22. Cada una de. estas 'Seccio
nes recogerá la labor de sus funcio
narios eii Archivos, Ficheros, Informa
ciones. etc. lo que interese al- Consejo 
en virtud del contenido- que se le 
sislgna; debiendo proporcionar a la 
Cancillería cuanto le sea exigido en 
relación con América, o a los grupos 
americanos en relación con España, 
preparando y resolviendo las consultas 
y cuestiones que le sean presentadas 
por la Cancillería.

Art. 23. Al frente de cada Sección 
existirá un Jefe, designado por el Pre
sidente del Consejo de la Hispanidad, 
en propuesta presentada por el Can
ciller, el cual consignará .el personal 
auxiliar que ha de adscribirse a la 
misma. . •

Art. 24*. Las condiciones requeridas 
para ser Jefe de Sección, serán: títu
lo académico y espécialización recono
cida en las materias objeto del Con
sejo. . ^

Art. 25 La labor de las Secciones 
remov.cTvá a la orientación que mar
que* el C °’.:ciller. el cual podrá utili
zar el conducto del Secretario para 
comunicarse con ellas.
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Funciones de cada Sección  
Art .º 26. A las Secciones dependien 

tes de la Cancillería se les asignará  
el contenido siguiente:  
"'"a), Sección «Cultural».
, Le estará encomendado todo cuanto 

 haga referencia al aspecto cien tífico, 
literario, artístico, así como las reía-  
ciones universitarias,. creación de cá-  
tedras, permanentes y temporales; in-  
tercambio de 'profesores, literatos, p e -  
riodistas, hambres de negocios, estu
diantes, becas,. exposiciones, viajes ,̂ cer-  
támenes, congresos, difusión de libros,  
academias, ediciones, Institutos, Casa  
Residencia para1 españoles y . america- j 
nos, teatro, cine, radió, prensa, Agen¿  
cías periodísticas, apoyo a publicado-^ 
nes de posición original y;-esencialmen
te' hispánicas, instaurará premios y 
concursos y cuanto contribuya a la ex
pansión'de'la' idea de la Hispanidad.

b) Sección . de «Relaciones P olíti-: 
cas». , . -  : ^

Tendrá como finalidad el estudio .de 
los problemas políticos, de cada uno 
de los pueblos que constituyen, la Hisr 
panidad, a fin de dar a conocer, a las 
juventudes'¡españolas y americanas oj 
ideal común, analizando y estudiando 
los fundamentos de las relaciones his- i 
pañoamericanas en términos comple
tamente nuevos de pensamiento y ac
ción

c) «Sección Económica».
Le corresponderá lo que haga refe

rencia a Turismo, Oficinas com ercia-: 
les, Ferias de Muestras, Exposiciones; 
industriales, Bancos y Sociedades ban -, 
carias, hispanoamericanas, Compañías; 
Navieras, . Ferrocarriles,- posibilidades! 
económicas de las Repúblicas hispano-' 
americanas con relación a España y \ 

.d e  ésta conv fererencia a América, A r -; 
‘ chivos estadísticos. Tratados comercia
les, explotación de seguros,' exporta-, 
tíionés e importaciones. .
. d) «Sección Social*. 

Tendrá como misión los asuntos, re*-. 
ferentes a Emigración, Escuelas de 
Emigrantes. Casas, regionales. Benefi- 

. cencia. Servicios .sanitarios, Legisla
ción de trabajo.

e) «Sección Jurídica»
. Se- ocupará del conocimiento del 

movimiento legislativo americano. Ley 
de Propiedad intelectual, preparación j 

de Tratados. Regímenes de Aduanas, 
etcétera, *

A rt 27. Estas Secciones podrán di-1 
vidirse en Negociados, y sü personal 
lo constituirán las personas especia-; 
fizadas que designe el Canciller, po
diendo ser funcionarios permanentes;

* adjuntos y extraordinarios.
Art 28 El asesoramiento de cada 

una de estas Secciones estará a éargo 
de los Consejeros Asesores que forman ¡

parte de la Cancillería, de acuerdo 
con la cspeciafización y trabajos de 
cada uno. \ .

Art 29. La Cancillería dispondrá dt 
lo.s instrumentos de trabajo adecuados 
a' su finalidad instalando Biblioteca’ y . 
Hemeroteca, ¿on especial servicio de  
libros, periódicos y revistan . 

 

Representación del Consejo en América

Art 30. De acuerdo oonv lo precep
tuado en" el Decreto designando a.los 
Consejeros- dé la ‘Hispanidad, repre- ( 

:• sentarán este Consgjo en América los 
Embajadores de España en la Argén-; 
tina, Cuba, .Chile, Méjico y 'Perú, los j 
cuales, en .su calidad de miembros-1 

l del mismo, tendrán la misión dé soli- 
l citar la creación de las Secciones del 
 ̂Consejo en dichos ^países, cuando re
ciban instrucciones en este sentido- 
del Presidente.

A los demás representantes de Esr 
; paña en América y Filipinas corres

ponde idéntica misión que a los an
teriores, debiendo relacionarse direc
tamente con el Consejo.

La representación en Filipinas la os
tentará el Cónsul general de España 
en Manila. . ¡

Régimen económico

Art. 31. El patrimonio económico 
del Consejo estará constituido por el 
presupuesto’ oficial que* se le asigne por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
las’ donaciones y legados de Entida
des, particulares que así lo estimen,

, con destino a la obra total del Con- 
| sejo, a la creación de cátedras, becas 
| o cualquier trabajo en relación coh 
! sus actividades.
j La Administración' del patrimonio 
i correrá a cargo del Presidente y de 

la Cancillería.

Entidades y Organismos de interés 
público de finalidad semejante al Consejo

Art. 32. En virtud del artículo ouar- 
to de la Ley de creación del Consejo 
por el que se autoriza al Ministro de 
Asuntos E x t e r i o r e s *  para fusionar,

; agregar, modificar y reglamentar los 
Organismos españoles que tengan una 
misión semejante a la del Consejo, 
se establece que en el plazo de un 
mes todos, los mencionados Organis
mos deberán presentar aí Ministerio 

¡ dé Asuntos Exteriores relación de su 
! existencia y actividades, con el fin 
de que el. Consejo resuelva la conve
niencia de su actuación y continui
dad-

' Tod¿>s aquellos Organismos y acti-^ 
vidades semejantes a las del Consejo; 
que se intenten form aran lo sucésivó 
serán autorizadas por él en atención 

i a sus fines y a- su oportunidad, i

Art 32 (transitorio) Para mayor 
rapidez en la organización dé los ser
vicios, el presidente hará directamente 
la pfihiera’ designación’ del personal». 

Dios gúarde a V. E muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1941.

' SERRANO SXJÑER

Excmo. Sr. Canciller del Gonsejo de la 
Hispanidad.

 MINISTERIO 
 DE J U S T I C I A
ORDEN de 10 de diciembre de  1941 

por la que se jubila por haber cum
plido la edad reglamentaria a los 
funcionarios que a continuación se 
mencionan  ,

Excmo. wS.r.: De acuerdo con lo pire- 
venido en el -artículo 49 del vigente; 
Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar 
 por haiber cumplido la edad reglamen.

I  taria, con el haber pasivo que por 
clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo/de Prisiones 
que a continuación se mencionan :•

Don Juan García López, Jefe de 
Prisión de Partido de - tercera 'clase; 
con sueldo anual de • 8.400 pesetas y 

'.destino en la prisión Provincial' de 
Badajoz. ' * . '

Don Fernando Abfedíá García, Jefe 
de- Prisión de Partido de tercera clase," 
con sueldo anual de 8.400 pesetas y 
destino en ’ el Reformatorio, de . Ali
cante. ';  '

! Don Juan Capilla Sánchez,' Jefe de 
Prisión de Partido de tercera clase, 
con sueldo ahual de -8.400 pesetas y 
destino en laN Prisión’. Centtal del Puer
to de Santa' María;

Don Pablo Santamaría Gil, Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 7.200 pe- 
setas^y destino en los Talleres peni
tenciarios de Alcalá de Henares.

Lo digo a"V.. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. ..E muchos años.
IVfadrid, 10 de diciembre de 1941.

  BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri- 
, siones. (
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ORDEN de 10 de diciembre de 1941 
 por la que convoca concurso-opo

sición para proveer cuarenta plazas
de Maestros del Cuerpo de Prisiones.

Excmó. Sr.: De acuerdo con lo pre - 
venido en el artículo 390 del vigente 
Reglamento, de los Servicios de Pri
siones, este Ministerio ha dispuesto 
lo siguiente:

Primero.—Se convoca concurso-opo
sición para proveer 31 plazas, vacan
tes en la actualidad, de Maestros del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo de 
entrada de cinco mil pesetas anuales, 
más nueve de aspirantes, en expecta
tiva de ingreso, para ir cubriendo las 
que posteridamente se produzcan.

Para tomar parte en él deberán re
unirse las siguientes condiciones:

1.a Ser español, varón, de estado 
seglar y tener . veinticinco años ’ cum
plidos el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias, sin exceder 
de los cuarenta de edad.

2.a Carecer de antecedentes pena
les,

3.a Ser íervien temen te adicto al 
Glorioso Movimiento Nacional.

4.a No tener antecedentes masóni
cos, y no haber pertenecido a la Ins
titución Libre de Enseñanza como 
Profesor o miembro de Asociaciones 
filiales, -ni haber estado afiliado con 
anterioridad al Glorioso Alzamiento 
Nacional a la extinguida Federación 
Española dé Trabajadores de la En
señanza.

5.a No haber sido separado de otro 
Cuerpo del Estado, Provincia, Munici
pio o Entidades con ellos relaciona
das, por resolución de carácter políti
co o gubernativo.

6 a No padecer enfermedad ni de
fecto físico que impida el desempeño 
del cargo

7.a Ser Maestro nacioilal, oon Es
cuela en propiedad por oposición o 
procedimiento similar.

Estas circunstancias se acreditarán: 
con copia del acta de nacimiento, le
galizada, en su caso, la primera; con 
certificación' del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, la segunda; con 
certificaciones de la Jefatura Local de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., de la Comandancia de 
la Guardia Civil y de la Alcaldía de 
ios lugares de residencia del solicitan
te durante los último cinco año», la 
tercera, pudiendo la Dirección General 
de Prisiones obtener los informes am
pliatorios que ¿estime pertinentes res
pecto de la ideología, conducta polí
tico-social, anterior, y durante el Mo
vimiento. de cada concursante, y de 
las condiciones personales de orden

moral para el desempeño de este car
go, sin >que contra su calificación y 
acuerdo se dé recurso alguno; con 
declaración jura día, suscrita por el 
interesado, la cuarta y .quinta; me
diante Reconocimiento médico, que, 
realizarán dos Médicos del Cuerpo de 
Prisiones, la sexta; y con hoja de ser
vicios, autorizada por la correspon
diente Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza, la última. j

Segundo.-—Según lo preceptuado en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, las ! 
cuarenta plazas objeto de la oposición ¡ 
se adjudicarán con arreglo a la d is-! 
tribución siguiente: I

Ocho, para Caballeros Mutilados por j 
la Patria. \

Ocho, para Oficiales Provisionales o j 
de Complemento.

Ocho, para ex combatientes.
Cuatro, para ex cautivos por la Cau

sa Nacional.
; Cuatro, para familiares de víctimas 
de la guerra; y 

Ocho, para opositores libres.
Para acreditar el derecho a ser in

cluido en uno de los cinco primeros 
grupos, los solicitantes deberán acom-J 

'pañar:
a) Lo» Mutilados, testimonio del 

acta a que se refiere el- artículo 25 
del Reglamento de 5 de abril de 1938.

b) Los Oficiales Provisionales o de 
Complemento, certificación justificati
va de su empleo militar y de conce
sión de la Medalla de Campaña o de 
reunir las condiciones necesarias para 
su ‘obtención.

c) Los demás ex combatientes, jus
tificantes de poseer dicha Medatya o 
estar en condiciones de obtenerla.
. di) Los ex cautivos, justificantes de 
haber luchado con las armas por la 
Causa Nacional o de haber sufrido 
prisión en la$ cárceles rojas, por más 
de tres meses.

e) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
asesinados por los rojos, con los, docu
mentos que prueben estos extremos.

También podrán unirse los justifi
cantes relativos a las circunstancias 
enumerada^ en el artículo quinto de 
la expresada Ley.

Se publicarán, por separado, las lis
tas de opositores admitidos en cada 
uno de estos grupos, y unja vez termi
nada la oposición, se adjudicarán las 
plazas correspondientes a cada grupo 
a los que dentro. de él hayan obte
nido las puntuaciones superiores. Si en 
algún grupo el número de aprobados 
con plaza no llegara a cubrir el cupo 
señalado, las plazas que excedan se 
otorgarán a los aprobados sin plaza 
de los demás grupos, con'la preferen
cia resultante del orden por el que 
se enumeran en el artículo tercero 
de la Ley citada.

 Tercero.—Las instancias solicitando 
.tomar parte en la oposición se presen- 
tarto en la Dirección General de Pri
siones. dentro del plazo de los treinta 
días naturales siguientes al de la pu
blicación de esta convocatoria- en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
a ellas se unirán los documentos men
cionados anteriormente y el recibo de 
haber ingresado en la Habilitación de 
dicho Centro directivo la cantidad de 
60 pesetas en concepto de derechos de 
oposición.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias no se admitirá ningún 
otro documento.

Cuarto-.—El Tribunal que ha de juz
gar a los opositores estará presido 
por V. E., lo persona en quien dele
gue ; y formaráp parte de él, como 
Vocales: el Vocal Eclesiástico del Pa
tronato Central para la Redención de 
Penas por el Trabajo; dos Profeso
res numerarios de Escuela Normal, 
uno de ellos que lo sea de Pedagogía, 
designados a propuesta del ilustrísi- 
mo señor Director general de Prime
ra Enseñanza; y un Maestro del Cuer
po- de Prisiónés, con categoría de Ins
pector central, que V. E. designe, ac
tuando este último como Secretario-,

Quinto.—Los ejercicios se verifica^ 
rán en Madrid y darán comienzo el 
día 15 del mes de abrií venidero, ajus
tándose a las materias señaladas en 
el programa inserto a continuación.

Sexto.—Los ejercicios serán tres, to. 
dos ellos eliminatorios; el primero 
escrito, el segundo oral y el tercero 
práctico. A la instancia en solicitud 
de tomar parte en la oposición debe
rán unir los aspirantes losv programas 
de las enseñanzas y organización que 
a su juicio deba tener la Escuela de 
una prisión.

El Tribunal determinará la forma' 
de practicar los ejercicios, publicándo
la en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO con diez días de antelación a 
su comienzo, juntamente con la rela
ción de solicitantes admitidos y el 
orden en> que habrán de actuar, y se
ñalará el local y hora en que hayan 
de verificarse

Séptimo.—Concluidos los ejercicios 
de la oposición, el Tribunal- elevará 
la oportuna propuesta, que no podrá 
contener número de opositores apro
bados superior al de plazas convoca
das, relacionándolos por el orden de 
puntuación alcanzada, cualquiera que 
sea el carácter con que, a tenor de 
lo prevenido en lá regla segunda de 
esta Orden, hayan actuado.

Aprobada que sea esta propuesta, 
y por el orden de escalafón que de ella 
resulte, serán nombrados los 31 prime- • 
ros para. ocupar las plazas vacantes, 
quedando (los demás como aspirantes 
pendientes de ingreso.

Octavo.—La D-reoción General ds
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Prisiones, queda autorizada para dic
tar las disposiciones encaminadas a la 
ejecución de lo dispuesto en esta Or- 
den..

Lo digo a V. E para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 10 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director generaü de Pri

siones.

p r o g r a m a  q u e  h a  d e  r e g ir
EN LAS OPOSICIONES CONVOCADAS 

 POR ORDEN DE ESTA FECHA  
PARA PROVEER PLAZAS DE MAESTROS 

 DEL CUERPO DE PRISIONES 

Pedagogía

Tema 1.—Pedagogía.—Ciencias fun. 
damentales y auxiliares.—Relaciones ¡ 
de la Pedagogía con las demás 'cien- ¡ 
cias.

Tema 2.—Concepto de la educación 
a través de los tiempos.—Concepto y 
fines de la educación según la doctri
na católica.

Tema 3.—Puntos de vista generales 
sobre la educación física.—Fines de 
esta enseñanza.—Programas de educa
ción física—Importancia del espíritu 
de competición.

Tema 4.—Facultades del hombre se
gún los fines 'que han de cumplir és
tas.— Principios fundamentales para 
la educación de las facultades.

Higiene.—Generalidades. —El juego.
Tem a< 5.—Educación estética.—Su 

influencia en la formación educativa ¡ 
del hombre.—La emoción y su valor 
educativo.

Tema 6.—Amor propio y personali
dad.—Emulación.—Sentimiento del ho_ 
ñor.—Simpatía y antipatía.

Tema 7.—Ambiente social.—El mal 
y el buen ejemplo.—Amor a la ver
dad.—Autoeducación.

Tema 8.—Inteligencia y su medi
da.—Entendimiento y razón.

Tema 9.—La atención y su medi
da.—Pruebas mentales y pedagógi- ¡ 
cas.—Los niños difíciles.

Tema 10.—Psicología experimental y 
sus problemas fundamentales.

.Tema 11.—Métodos experimentales. 
La medida en la Psicología.

Tema 12.—I n t rospecc ión —In t rospec. 
ción provocada.

Tema 13.—Método patológico.—Legi. 
timidad del método patológico.—Valor 
de comprobación del método patoló- j 
gico. j

Tema 14.—La conciencia.—Forma. ! 
ción de la conciencia.—Valor pedagó-; 
gico del examen de conciencia^

Tema 15.—Imaginación. — .-Perturba., 
ciones de la imaginación.—Memoria.— ¡ 
Estudio, educación y desarrollo de la ,

memoria.—El lenguaje. — Desarrollo 
.,del lenguaje.

Tema. 16.—Educación moral.—La vo
luntad y los estados afectivos constan, 
tes.—Pasiones y sentimientos. .

Tema 17.—Pedagogía de anormales. 
Historia de la educación terapéutica.— 
Idiocia, imbecilidad y oligofrenia.
, Tema 18.—Oligofrenia parcial, endo_ 

crina y mongolismo.—Límites de la de. 
bilidad mental.—Métodos de investi
gación y clasificación.

Tema 19.—Oligofrenia y educación. 
Oligofrenia y enseñanza.—Oligofrenia j 

I y profesión. j
Tema 20.—Puntos de vista genera-1 

¡ les sobre el desarrollo del lenguaje se- i 
! gún la Pedagogía terapéutica.—Tras-1 

tornos ‘del lenguaje. |
Tema 21.—Pedagogía terapéutica v 

Psicopatía.^—Reacciones) psicopáticas.
! Tema 22.—Constitución psicopática,
! Perturbaciones del ambiente.—Infan- 
| tilismó.—Niños hipertómicos, depresi

vos, periódicos, impulsivos, indolentes, 
irritables] y fantásticos.'—Pobreza de 
sentimientos y afán de destacar.— 
Hogares incompletos; hijos ilegítimos. 
Superdiferenciados.

Tema 23—Consulta médicoipedagó- 
! gica.—Diferentes tipos de estableci

mientos) de anormales.—Ventajas e in
convenientes de cada uno de ellos.

Tema 24.—Orientación profesional. 
Colaboración del .Maestro en la Orien
tación profesional.

Tema 25.—Programas escolar es.— 
Cuaderno de clase de los alumnos — 
Cuaderno de preparación de lecciones.

' Tema 26.—La Escuela Nueva.—Su 
j carácter y fundamento.

Tema 27.—Decrely.—Su método.
Tema 28.—Montessori.—Su método. 

Couss^net.—Su método.
Tema 29.—Dalton.—Su método.—Es

cuela Odenwald.
Tema 30.—Winnetka.—Su método.— 

Método de proyectos.
Tema 31.—Escuela vital.—Escuela pa

tria.
Tema 32.—Enseñanza globalizada ;

¡ ocasional. — La interrogación de los 
alumnos.

Tema 33.—Enseñanza y vivencia. -  
Enseñanza y observación.—Los experi
mentos de los escolares.

Tema 34.—Trabajos voluntarios, de 
los alumnos.—Los grados; formales dé 
Ziller.

Historia de la Pedagogía
j Tema 35.—La educación en l^s pue- 
I blos de Oriente.—Grecia y Roma.—
! Aristóteles.—Séneca.—Quintiliano,
; Tema 36.—Cristianísimo.-r-San Cle

mente de Alejandría.—San Juan Cri- 
sóstomo.—r^an Agustín.—Escuelas cris.

1 lianas y especialmente la educación de 
. la mujer en esa época. - . -|

Tema 37.—La Edad Media.—Los  
Monasterios. — Carlomagno. — Educar, ór 
caballeresca. — La Escolástica.—Sani. 
Tomás y su Maestro.—San Allxut 
Magno.—Creación de las Univer.sid.1 
des.—España con San Isidro y Rai. 
mundo Lulio.

Tema 38.—Renacimiento italiano.— 
Los humanistas cristianos.—Los Reve: 
Católicos. — Cisneros. — Nebrija. — Vi. 
toria. — Vives.

Tema 39.—La Reforma de los Es 
tudios.—Efasmo. — Lutero.— Ilabelais 
Montaigne.—San Ignacio de Loyola. - 
Fray Luis de Granada.—Huarte —Saa. 
vedra Fajardo. — Comenio Francke.— 
Descartes;.—El oratorio • francés.—Loe 
ke.— San Juan Bautista La Salle.

Tema 40.—Fenelón. — Bossuet.—Ro. 
llín.—Congregación de San Casiano.— 
San José de Calasanz.—Francicso Gu. 
tiérrez de los Ríos.—Juan Pablo Bo- 
net.

Tema 41 .—Precursores de la Revolu. 
ción.—Rousseau.—Juicio y crítica de 
«Emilio». — Diderot.—Helvetius.—Re. 
sultados del movimiento pedagógicc 
de la Revolución.—Kant.

Tema 42.—Carlos III y sus refor 
mas.—Sarmiento.—Hervás y Pandu 
ro.—Jovellanos. — Vicente Naharro — 
Enseñanza de sordomudos.

Tema 43.—Pestalozzi. — Lancáster.- 
Girard.—Madame Necker Saussure.— 
Gerbart.—Escuelas de Oberlín.—Froe 
bel.—D.oupanloup.—San Juan Bosco.

Tema 44.—Spencer—La enseñanza 
primaria hasta 1900.—España, las Es 
cuelas de Amigos, Jardines de la In 
fancia.—Calomarde. — Beato Claret— 
Balmes.—Moyano y Samaniego.—Con 
ccpción Arenal.

Tema 45.—Manjón.— Padre Poveda
Tema 46.—Marcelino Menéndez \ 

Pelayo.—Siurot.—Don Rufino Blanco 
El Divino Maestro.

Filosofía

« Tema 47.—Definición de la Filosofía 
Su concepto.—Su división.—Relación, 
de la Filosofía con la Doctrina re*- 
lada.—Caracteres distintivos de la L: 
losofía tomista.

Psicología

Tema 48.—Nociones generales de 
Psicología y división de ésta.—Su con 
tenido.—Los métodos empleados er 
Psicología: Científico y Pedagógico.— 
Métodos propios en Psicología expe
rimental.

Tema 49—Teoría general de la Con. 
ciencia.—Sus límites y. grados.—Clasi
ficación de los hechos psíquicos.

Tema 50.—Conocimiento sensible.— 
Sensación.^—Intensidad y cualidad de 
las sensaciones* •
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Tem a 51.—Percepciones sensibles.— 
La imagen.

Toma 52.—Asociación de las repre
sentaciones y sus leyes.

Tem a 53.—La m emoria.—Cualidades 
y enferm edades.

Tem a 54.—La im aginación hum ana 
y sus diversas form as.

^Tema 55,—El conocim iento intelectual y el'proceso abstractivo.
Tem a 56.—El problem a del origen 

de la ideas.
Tema 57. — Concepto,—Juicio.—R a

ciocinio.
Tem a 58.—La vida afectiva.—El pía. 

cer y el dolor.—Emociones y pasión esA 
Tem a 59.—Estudio general de la 

tendencia.—M ovim ientos reflejos y espontáneos.
Toma 60.—El instinto y el háb ito ’ 
T eína 61. La volición.
T em a 62.—La libertad  y el libre albedrío.
T em a 63.—Las diferencias psíquicas 

ind iv iduales—El ca rác ter y la personalidad.
Tem a 64.—T rabajo  y descanso.—Sueñ o /y  vigilia.
T em a 65.—Sugestión e hipnotism o. 
Tem a 66.—E] alm a.—Origen del a lm a hum ana.
Tem a 67.—Relación en tre  el alm a y 

el cuerpo.—Origen del hom bre.—U ni
dad de la  especie hum ana.

Tem a 68.—Ei fin del hom bre.—In 
m ortalidad del alm a hum ana.

L ó g i c a
Tema 69.—Ideas generales de Lógica. 

Relaciones de la Lógica con o tras dis- 
c nlinas afinen.—La Lógica, instrum en
to de toda las dem ás ciencias.—Divi
sión de la Lógica.

Tem a 70.—La ciencia como cualidad 
del conocim iento y organism o de ver
dades.—Clasificación de las ciencias.

Tem a 71—Form as generales de la ex
posición científica.

Tem a 72.—La división clásica del mé- en. analítico, y sintét'co. y les mé- 
J.ocios de investigación.—El testim onio 
re tó rico .

E tica y Derecho
Tema 73.—Contenido de la  E tica y 

cus relaciones con leus dem ás ciencias 
cLi espíritu .—Postulados psicológicos y 
m rtafísicos del orden m oral.

T em a 74.—El bien y el m a l—Actos 
buenos y m alos.—La 'bondad m oral.— 
F1 bien supremo del hom bre.—Sanción 
uLr a terrena  del bien y del m ^l.

Tem a 75.—El Derecho como norm a y 
como facu ltad: relación en tre  el dere
cho y el debor.—Concepto dei deber:  
sus clases.—Derechos y deberes del  
hm ibre. 

Tem a 76.—Derechos y deberes: reli- 

giosos, individuales y sociales.—Deberes 
y cultura.

Tema 77.—El orden social.—La fa 
m ilia.—Estado, P a tria  y Tradición.
Glorioso Movimiento Nacional y sus 

antecedentes
Tem a 78—Im perio e Hispanidad. /
Tem a 79.—Glorioso Alzamiento Na

cional.
Tem a 86.—Resumen histórico y polí

tico de la guerra en España desde el 
Glorioso Alzamiento Nacional ha sta  el 
año 1937.

Tem a 81.—Resum en histórico y polí
tico de la guerra de España desde el 
Glorioso Alzamiento Nacional, desde eí 
año 1937 a 1938.

Terna 82.—Resum en histórico y polí_ 
tico d e . la guerra de España desde el 

, Glorioso Alzamiento Nacional, desde el 
año 1938 hasta  el 1.° dé abril de 1939.

 Religión
Tem a 83.—La Religión. — Religión 

natura l. — Religión revelada.—Fuentes 
de la revelación.—Deber de creer.

Tem a 84.—Existencia de Dios y sus 
* pruebas.—N aturaleza de Dios.—A tribu.
 tos de Dios.—La Santísim a T rin idad.

Tem a 85.—O rigen del m undo.—Los 
Angeles.

Tem a 86.—Creación ded hom bre.—El 
alm a.—El pecado original.

Tem a 87.—La E ncam ación.—La Ma_ 
dre de Dios.

Tem a 88.—La vida privada y públi
ca de Jesús.—Vida dolorosa.

' Teota 89.—Vida gloriosa d e  Jesucris.
to.—El Espíritu Santo y sus dones.

; Tem a 90.—La Iglesia.—El Primado. 
Infalibilidad y Autoridad de la Iglesia.

Tem a 91,—La Iglesia C atólica.—Las 
o tras Iglesias C ristianas: P ro testan tis
mo, Cismas griego y anglicano.—O tras 
religiones no cris tianas.—¿Hay salva
ción posible fuera de la. Iglesia?

Tem a 92.—Los Novísimos.—Indul- 
i gencias y Comunión' de los Santos.

Tem a 93.—La G racia.
Tem a 94.—Los Sacram entos.
Tem a 95.—Bautism o.—¿Puede el pa

drino prom eter en nom bre del in fan
te?

Tem a 9 6 —La Eucaristía.—La Comu
nión.

Tem a 97.—La San ta.M isa.
Tem a 98—La Penitencia.
Tem a 99, — La E xtrem aunción.—El 

Orden.
Tem á 100.—El M atrimonio.
Tem a 101.—La Fe.—La soberbia y lá

ignorancia de la incredulidad.
Tema 102. — Decálogo. — Prim ero y 

Segundo M andam iento.
Tema 103,—Tercero y C uarto M andam iento.

Tem a 104.—Quinto, Sexto y Noveno 
M andam iento.

Tem a 105.—Séptimo, Octavo y Déci
mo M andam iento.

Tem a 106.—La cuestión social en re . 
lación con los M andam ientos.

107.—A utoridad de la Iglesia para 
d ic tar M andam ientos.
. Tem a 108.—La Oración.—El P ad re
nuestro y el Avem aria.—El Credo.

Tem a 109.—La Liturgia.
Tem a 110—¿Qué es la Biblia-?—Va

lor histórico de la B iblia.—Valor re- 
ligióso.—Lectura de la Biblia.

T ea:a 111.—Antiguo y Nuevo T esta
m ento.—Enseñanzas de Jesús.

Tem a 112.—Prim er periodo, de la 
H istoria de la Iglesia desde los oríge
nes h a sta  la caída del Im perio de 
Occidente.

Tem a 113.—El Pontificado Romano. 
El A rríanism o.— El Nesterianismo.—El Monofisismo. — El Pelagianismo. — Los 
Doctores de la Iglesia.—El Ascetismo.

Tem a 114.—Desde ía caída del Im 
perio de Occidente h a s t a  Grego
rio VII.

Tem a 115.—Desde Gregorio VII h as
ta  la Reform a.

Tem a 116— Desde la Reform a Pro
testan te  h a sta  la Revolución F ra n cesa.

Tem a 117.—D e s d e la Revolución . 
Francesa h a sta  nuestros días.

Materias penitenciarias
Tem a 118,—Creación del Cuerpo Es

pecial de Establecim ientos Penales y 
causas que lo m otivaron.—Sucesivas 
disposiciones reorganizándolo,—Incor
poración al Estado de las Obligaciones 
C arcelarias.—Trascendencia de la Reforma.

T e m a  119.—Dirección G eneral' de 
Prisiones.—Su organización y Seccio
nes que la form an.—Subdirección G e
nera l.—Atribuciones del D irector general.

Tem a 120.—Deberes y atribuciones 
principales de los D irectores de las 
Prisiones.—Su au toridad en la Escue
la,—Funciones de los .Capellanes, Re- 
ligosas, Médicos. Subdirector-adm inistrador, Jefe de Servicios. Oficiales y Guardianes.

Tem a 121.—Jun tas  de Disciplina.
Tem a 122.—Penología.—La p ena : su 

división.—M edidas de seguridad.—Diferencia entre am bas.—Sentido de la 
pena en el Código Penal español y 
clasificación en el mismo.

Tem a 123.—Penas corporales.—P e - ' 
ñas de privación de libertad.—Siste
mas penitenciarios.—Vilaín' XIV.—Fi- ladélfico.

T em a 124.—A u r bu rn .—Progresivo — 
Progresivo 'irlapdés.— Progresivo nor
team ericano— I/b c r ta d  condicional — Libertad bajo palabra

T em a 125.—L ibertad-condicional ex-
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traordinaria.—Circular de 20 de junio 
de. 1939.—Orden de 5 de julio de 1939. 
Decreto de 5 de abril de 1940.—Orden,: 
de 9 de abril.de 1940.—Ley de 4 de 
junio de 1940.—Ley de 1.° de octubre 
de 1940.—Decreto de 23' de noviembre 
de 1940.—Ley de I o de abril de 1941.— 
Ley de 2 de septiembre de 1941.

Tema 12.6 —Estudio de la pena en 
España.—Sistema penitenciario espa
ñol.

Tema 127.—CaAisas de la crim inali- 
dad infantil.—Herencia morbosa.—AL 1 
coholismo. — Sífilis. — Transmisión de 
las tendencias criminales.—Frecuencia 
de anormalidades sificas entre los me
nores delincuentes.—Factor endocrino. 
Tipos de personalidad.—Influjo am
biental.

Tema 128.—Causas de criminalidad 
infantil: ambiente familiar.—Inmorali
dad fam iliar.— 3onas delincuentes.*— 
Grupos delincuentes—Divisiones.—In
adaptación á la escuela. — Trabajo.— 
Familias inmigradas.

Tema 129.—Tribunales de Menores.
Tema 130.—Libertad vigilada.—Colo

cación en familia.—Intemamiento en 
Instituciones.

Tema 131.—Las Instituciones refor* 
maderas de la juventud en e} antiguo 
Derecho español.—La Escuela .de Re
forma de Alcalá de Henares.

Tema 132.—Identificación personal.-  
Sistemas dactiloscópicos.—Sistema Gal- 
tón y Feré.—Sistemas Henry, Oesti, 
Bottecher y Buoetich.—Variantes de 
este último.—Otros sistemas.

Tema 133.—Fundamentos del Nuevo 
Sistema Penitenciario Español.

Tema 134.—Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo.

Tema 135.—Juntas Locales,
Tema 136.—El trabajo en las Prisio- 

nes.—En España.—Decreto núm. 281, 
de 28 de mayo de 1937.—Trabajo de 
los presos y Orden <je 7 de octubre 
de 1938 sobre Redención por el tra
bajo y creación del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por 
el Trabajo.

Tema 137.—La obra de la Redención 
de Penas ñor el Trabajo.

Tema 138 —Colonias Penitenciarias 
militarizadas.

Tema 139—Talleres penitenciarios.— 
t' '• ~; v - • *'-y; Penales.'

Tema 140.—Instrucciones en las Pri
siones.—Historia de la creación y su
cesivo aumento del Magisterio de Ins
trucción Primaria en las Prisiones es
pañolas.—Disposición de las Ordénan
o s  d» Presidio d* 18°4 verativas a ri 
Enseñanza.

Tema 141.—Reerlamentó para las Es
cuelas de los Establecimientos Peniten
ciarios de 1 de febrero de 1935.—Real 
Decreto de 11 de noviembre de 1912 — 
Adaptación dei Real Decreto anterior 
al de 14 de noviembre de 1930.

 Tema 142.—Facultades y obligacio
nes del Maestro de Prisiones.—Elemen
tos ampliatorios de la enseñanza y edu
cación del penado 

Tema 143.—Redención por el Esfuer
zo Intelectual.—Bibliotecas de Prisio
nes.

Madrid 10 de diciembre de 1941.

M I N I S T E R I O  D E  
 H A C I E N D A

ORDEN de 11 de diciembre de 1941 
por la que se dictan normas para 
regular las operaciones de contrac
ción en cuentas de gastos pú
blicosd e  las obligaciones que resul
ten pendientes de pago en fin del 
actual ejercicio económico.

limo. Sr.: Para regular las operacio
nes de contracción en cuentas de gas
tos públicos de los obligaciones, que 
resulten pendientes de pago en fin del 
actual ejercicio económico y proveer a 
la forma de atender la prosecución de 
obras y servicios )or administración 
en el período que medie entre el final 
del mismo y el momento en que se 
efectúe la provisión de fondos con cor. 
ge a los créditos que autorice el nue
vo Presupuesto,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

Primero. Las Ordenaciones de Pa
gos sólo contraerán en cuentas de gas
tos públicos las órdenes de retención 
de créditos que respondan a la exis
tencia de obligaciones reconocidas que 
con ellos hayan de ser atendidas; de
biéndose hacer, por lo tanto, en las 
órdenes de retención, mención concre
ta de las expresadas obligaciones y de 
los expedientes o actos administrativos 
de que procedan.

A estos efectos, se entenderá como 
obligación reconocida todo devengo o 
contrato fie obras, servicios o adquisi
ciones ejecutado dentro del actual ejer
cicio con imputación a sus créditos, 
aunque sólo se haya hecho la recep
ción provisional de los mismos, siem 
pre que esta circunstancia se justifi
que documentalmente y sólo dependa 
su pago de requisitos formales para 
ordenarlo.

Cuando hayan de admitirse, por muy 
calificada excepción, que en cada caso 

 apreciará el Ministro del Departamen
to a que la obligación corresponda, ó r 
denes de retención de créditos para 
servicios exclusivamente contratados 
que no se ajusten exactamente a. lo 
prevenido en el párrafo anterior, se 
entenderá que tal retención caduca- si 
el servicio no se realiza conforme a los 
términos del contrato durante el ejer

cicio económico de 1942, siendo dados 
de baja en las cuentas de Gastos pú
blicos los créditos correspondientes.

Segundo, Las Ordenaciones Centra
les de Pagos tendrán formada, inexcu
sablemente, el día 28 dé febrero pró
ximo, la relación nominal de acreedo
res por obligaciones del ejercicio en 
curso, que remitirán, sin pérdida de 
tiempo, a la Dirección General del Te
soro público. 

La falta de remisión- de este docu
mento en el indicado plazo y con el 
detalle y justificación a que se refie
re el- número anterior, impedirá que 
la' expresada Dirección General pueda 
conceder las consignaciones de crédi
to que de ella se soliciten para el 
pago de obligaciones por Resultas.

Tercero. Las nóminas, cuentas y 
órdenes de toda clase correspondientes 
al ejercicio en vigor que se presenten 
en las Ordenaciones de Pagos después 
del 10 del próximo mes de febrero, se
rán devueltas a las oficinas de origen, 
para que, por los respectivos Ministe
rios, se instruyan los expedientes-para 
lograr' su inclusión como «Ejercicios 
cerrados» en el primer Presupuesto, que 
se redacte.

Cuarto. Todo remanente de' crédito 
cuya existencia legal no se justifique 
con la inclusión nominal de sus acree
dores en la relación a que sé refiere 
el número segundo de esta Orden, será 
anulado en la cuenta, de Gastos públi
cos del presente mes.

Quinto. Quedan autorizadas las Or
denaciones de Pagos para satisfacer 
durante el próximo mes de enero, en 
concepto de Resultas del ejercicio ac
tual, las obligaciones reconocidas que 
queden pendientes de pago en fin de 

 diciembre, siempre que para ello tu-
 vieran remanente de consignación bas- 

 tente en los respectivos conceptos y 
 que los documentos que sirvan de base 
 para la expedición ie  los mandamien- 
 tos hayan tenido entrada en dichas 
 Ordenaciones antes del día 31 del mes 
 en curso.

Sexto. Se autoriza a los Jefes 
de los Servicios de todo los De
partamentos ministeriales donde se eje. 
cutefn obras o servicios por adminis- 

 tración para retener en sus Cajas, con 
 destino a la continuación de los mis- 
 mos, durante el mes de enero, canti- 
 dad es que, en ningún caso  ̂ excedan 

 de las que se puedan gastar durante 
dicho mes en su ejecución y sost^ni.

 miento, con el límit° de la dozava* par
te de la consignación anua] de cada 
obra, en los .casos, que procedan. Una 
vez recibidos los fondos que corres
pondan al nuevo Presupuesto para la 
obra o servicio de que se trate, las 
cantidades retenidas en el concepto an- 

 tes expresado, ’ s« reintegrarán en . su 
totalidad al\ Tesoro, como liquidación
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del fenecido ejercicio; uniéndose, al 
efecto, las cartas de pago que acredi
ten el reintegro a las cuentas de que 
procedan las cantidades retenidas y 
reintegradas, como saldo de las mis
mas.

Dios .guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 11 de diciembre de 1941.

BENJUMEA BÜRIN • 
Hmo. Sr. Director general del Tesoro | 

Público.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad  
a los señores que se expresan.
Vista la instancia suscrita por 

don Luis de Vigo Fernández, reli
gioso de los Hermanos de la instruc
ción Cristiana, con residencia en 
Nanc¡lares de la Oca (Aláva), qué so- 
Ilícita la dispensa de los cursos segun
do al quinto del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 15 de oc
tubre último, fué interesado informe 
de la Sección segunda del Consejo 
¡Nacional de Educación, en cumpli
miento del ^rtículo séptimo del Decre
to de 26 de septiembre próximo pa
sado;

Resultando que devuelta por .dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que «debe dispensársele a dicho 
señor la escolaridad de los cinco pri
meros cursos d'el Bachillerato, some
tiéndose a las pruebas de suficiencia 
de los cinco dispensados, prueba que; 
será de conjunto».

Considerando que se * han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Este Ministerio, de conformidad co,n 
el informe de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, ha ¡ 
tenido a bien dispensar al señor Vigo : 
•Fernández la escolaridad de los cinco ¡ 
primeros cursos del Bachillerato, so. | 
metiéndose a las pruebas de suficien- : 
cia de los cinco dispensados, prueba 
qué será de conjunto.

De .Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro con esta fe
cha, lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de .noviembre de 1941.

El Director general, J. Femartin. , 
Sr. Director del Instituto Nacional de ¡ 

Enseñanza Media de Vitoria. „

Vista la instancia suscrita por don 
■ Juan Antonio Allué Herranz, con do- 
! micilio en Bilbao, calle de Ronda* nú

mero 24, que solicita la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos del Ba
chillerato ;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud; y 

Resultando que con fecha 25v de oc- 
! 'tubre último, fué interesado informe 
de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo séptimo de De
creto de 26 de septiembre próximo 
pasado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que «puede concedérsele la dispen
sa de escolaridad dé los siete cursos 
del Bachillerato, pero sometiéndose'an- 
tes de presentarse al. examen de Es
tado a la prueba' de suficiencia en las 

j materias que integran los tres últimos 
! años del Bachillerato vigente. Debien

do, asimismo, cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 11 del menciona
do Decreto»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de noviembre citado;

¡ Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, ha 
tenido a bien, dispensar aí señor Allué 
Herranz, la escolaridad de los siete 
cursos del Bachillerato, debiendo so
meterse a pruebas de suficiencia en 
las materias que integran los tres úl
timos años dél Bachillerato vigente, 
antes de pasar al examen de Estado, ¡ 
satisfacer los derechos de inscripción ¡ 
correspondientes a los curaos dispen- I 
sados y adquirir el Libro de califica- ¡ 
ción escolar. j

De Orden comunicada , por el exce- | 
lentísimo señor. Ministro con esta fe-! 
cha, lo digo a V. S. para su conocí- ! 
miento, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre dé 1941. 

El Director General, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Bilbao.

Vista la instancia suscrita por don-; 
Manuel María López López, Maestro : 
•interino de la Escuela mixta de Ba- ; 
rrio, con domicilio en Pubiana (Oren
se), que solicita dispensa de escola- ; 
ridad del Bachillerato;

Examinada la . dooumentación que 
inoorpora a su solicitud, y;

Resultando que con fecha 5 de no
viembre último, fué interesado infor
me de la Sección segunda del Conse
jo Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo séptimo del De
creto de 26 de septiembre próximo pa
sado;

Resultando que/ devuelta por dicho .

! organismo, la informa en el sentido de 
que «puede concederse dispensa de 
escolaridad de los siete cursos del Ba
chillerato. ‘pero ha de someterse a 

: pruebas de suficiencia en todas las 
i disciplinas que integran los cursos 
j quinto, sexto y séptiipo, antes de pre- 
I sentarse al examen de Estado y abo- 
! nar los derechos, conforme señala el 
j artículo 11 del mencionado Decreto;

Considerando que se han cumplido 
¡ cuantas prescripciones determina el 
! Decreto de' 26 de septiembre citado, 
i Este Ministerio, de conformidad con 
| el informe de dicho organismo, y te- 
j  niéndo en cuenta lo preceptuado en 
; el Decreto de 26 de septiembre último, 
i ha. tenido a bien dispensar al señor 
' López López- la escolaridad de los sie- 
i te cursos del Bachillerato, sometién- 
j dose a pruebas de suficiencia en todas 
j  las disciplinas que integran los cursos 
: quinto, sexto y séptimo, antres de pre- 
I sentarse al examen de Estado, satis- 
j facer los derechos de inscripción co- 
| rrescondientes a los cursos dispensa. 
í tíos y adquirir el Libro de calificación 
| escolar.
! D e' Orden comunicada por el exce- 
I lentísimo señor Ministro con esta fe- 
! cha, lo % digo a V. S. para su eono. 
i cimiento, el del interesado y efectos.
¡ Dios guarde a V. S. muchos años, 
j Madrid, 27 de noviembre de 1941. 
i-El Director general, J. Pemartín.
j  Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Orense.

Vista la instancia suscrita por ,don 
Ramón Atienza Jabaloyas, con domi
cilio en Zafra, plaza de España nú
mero 5, que solicita la dispensa total 
del Bachiller;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitad, y;

Resultando que con fecha 17 de oc~. 
¡tubre último, fué remitida, la instan
cia mencionada a la Sección segunda, 
del Consejo Nacional, de Educación 
en cumplimiento del artículo séptimo 
del Decreto de 26 de septiembre pró
ximo pasado; .

Resultando qu<r devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que «puede excederse a lo solici
tado, es decir a la concesión de la 
dispensa de escolaridad en los siete 
cursos del Bachillerato, pero debiendo 
de someterse a pruebas de suficiencia 
de «Latín», antes dé pasar al examen 
dé Estado, y que deberá abonar los co
rrespondientes derechos de los años 
dispensados, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 11 del Decreto 
de 26 de septiembre próximo pasado»;

'Considerando v que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
¡Decreto de 26.de septiembre citado;

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de dicho organismo, ha
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nido a bien conceder al señor Atien
za Jabaloyas la dispensa de escolari
dad de los siete cursos del Bachille
rato, debiendo someterse a pruebas de 
suficiencia de «Latin» antes de pasar 

% al examen de Estado, abonar los de- 
* ¡rechos correspondientes a las inscrip
ciones de los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro con esta fe
cha, lo digo a V. S. para su conoci- 
miiento. el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos .años.
Madrid, 27 de noviembre dé 1941. 

El Director general, J. pemartín.
Sr.- Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Badajoz-.

Vista la instancia suscrita por doña 
María Pilar Catalán Alcalde, Maes
tra Nacional de Almudébar (Huesca), 
que solicita dispensa total del Bachi
llerato ;
. Examinada la documentación que' 

incorpora a su solicitud, y;
Resultando que con fecha 21 de 

octubre último, fué remitida la instan
cia mencionada a la Sección segunda 
del Consejo Nacional de Educación,1 
en cumplimiento del articulo séptimo 
del Decreto de 26 de septiembre pró
ximo pasado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de «que puede accederse a lo solicita
do, es decir, a la concesión de 
la dispensa de escolaridad de los 
siete cursos del Bachillerato, pe
ro debiendo someterse a prueba de 
suficiencia de «Latín» antes de pa
sar al-examén de Estado. Deberá abo
nar los derechos correspondientes a 
los años dispensados, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 11 de De
creto de 26 dé septiembre próximo 
pasado;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de dicho organismo, ha te
nido a bien conceder a la señora Ca
talán Alcalde la. dispensa de escolari
dad de los siete cursos del Bachille
rato. debiendo someterse a pruebas de 
suficiencia de «Latín» antes de pasar 
al 'examen de Estado, abonar los de
rechos correspondientes a las incep
ciones de los cursos dispensados y ad
quirir al Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro con esta fe
cha, lo digo a V. S. para su copoci- 
nrm ío. c] drtl interesado y efectos.

DO--, 'riü'vj: a V S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1941. 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director dfel Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Huesca.

Vista la instancia suscrita por don  
Andrés Bernardino Atares Gracia, con I 
domicilio en Bilbao, calle de Ibáñez | 
de Bilbao núm. 13, que solicita la dis- , 
pensa total de escolaridad del Bachi- j  
llera to;

Examinada la documentación que 
-incorpora a su solicitud, y;

Resultando que con fecha de 23 de 
octubre último, fué interesado infor
me de la Sección segunda del Conse
jo Nacional de Educación, en cumpli
miento, del artículo séptimo del De
creto de 26 de septiembre próximo 
pasado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que «puede concedérsele la dispen
sa de escolaridad de los siete cursos 
del Bachillerato, pero sometiéndose an
tes de presentarse al examen de Es
tado a la'prueba de suficiencia en las 
materias que .integran los tres últi
mos años del Bachillerato vigente. 
Debiendo, asimismo, cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 11 del men
cionado Decreto».

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado.

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de dicho organismo y te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
el Decreto de 26 de septiembre últi
mo, ha tenido a bien dispensar al se
ñor Atares Gracia, la escolaridad de 
los siete cursos del Bachillerato, pero 
sometiéndose ántes de presentarse al 
examen de Estado a la prueba de su
ficiencia en las materias que integran 
los tres últimos año§ del Bachillerato 
vigente. Debiendo, asimismo, cumpli
mentar lo dispuesto en el artículo 11 
del mencionado Decreto y adquirir el 
Ltbrb de calificación escolar.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro con esta fe
cha, lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de* 1941. 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Bilbao.

Vista la instancia suscrita por don 
José Garat y Rull, Director de la Es
cuela de Flechas Navales de. Sanlú- 
car de Barrameda, por la que solicita 
dispensa de escolaridad de varios 
alumnos de dicha Escuela, correspon
dientes al primer curso del Bachille
rato y matrícula gratuita en los cur
sos primero y segunde para dichos 
alumnos y otros;

. Resultando que la , Sección segunda 
del Consejo Nacional de Educación 
emitió informe en el sentido de que 
«de acuerdo con el Decreto de 26 de 
septiembre' último (BOLjETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 5 de octubre)
| y según dispone el artículo tercero del 
| mencionado Decreto, el señor Garat 
I debe presentar su petición ante la Di- 
| rección del .Instituto de -Enseñanza 
| Media. Esto por lo que se refiere a la 
, dispensa de escolaridad y a la Sec- 
j ción de Becas debe elevar su petición 
de la matrícula gratuita»;

.Considerando que el precedente in
forme está ajusfado a las prescripcio
nes que determina el .Decreto de 26 
de septiembre citado;

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de dicho organismo, ha te
nido a bien resolver la petición del 

; señor Garat y Rull como en el mis- 
| mo se propone.

De Orden comunicada por el exce- 
; lentísimo señor Ministro con esta fe- 
| cha, lo digo a V. S. para su conoci- 
| miento, el del interesado y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre .de 1941. 

j El Director general, J. Pemartín.

| Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Jerez de la 

: Frontera.
i "
| Vista la instancia suscrita por don 
¡ Juan Uceta Azpitarte, con domicilio en 
I Bilbao, calle Camino de Uriza, núm. 2. 

que solicita la dispensa total de escola
ridad:

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y ;

Resultando que con fecha 16 de oc
tubre ultimo fué interesado dictamen 
de. la Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación, en cumplimiento 
del artículo séptimo del Decreto de 25' 
de septiembre próximo pasado;, 

Resultando qüe. devuelta por dicho 
organismo, se informa en el sentido 
que puede dispensársele al señor Ucc- 
ta la escolaridad de los siete cursos' 
del Bachillerato, sometiéndose a prue
bas de suficiencia en la Sección de Le
tras antes de pasar a -realizar el exa
men de Estado, de acuerdo con lo 
que. dispone el artículo séptimo del 
mencionado Decreto, y abonando los 
derechos, conforme señala el artículo 
11 del repetido Decreto, - 

Este Ministerio, do conformidad con 
e: dictamen de 'd icho  organismo, ha 
tenido a bien resolver la petición del 
solicitante, como en el mismo se pro- 

¡ oone, con la obligación de adquirir el 
i Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno.'Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el deí 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. • 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.—4 

El Director general, J. Pemartín.
i
I Sr. Director del Instituto Nacional 

Enseñanza Media de Bilbao»
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 A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

Conclusión a las relaciones publicadas en el B. O. del E.números 347 y 348, de 13 y 14 del corriente, referentes 
a las oposiciones para ingreso en el Cuerpo General de Policía, convocadas por Orden de 4 de septiembre de 1941.

Relación de solicitantes cuya documentación está incompleta. 

NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. Jesús Martín y de la Puente ......

D. José Martín García ............;..........

D.’Urbano Martin' Fernández .........
D. Manuel' Martín Martín ...............

D. Gustavo Martín Montero .............

D. Leoncio Martín Pérez ............. .......

D. Bienvenido Martín del prado ......
D. Benito Martín Rodríguez ........ .

D. Emilio Martín Sánchez ............... .

D. Enrique Martín Sancho ................

D. Francisco José Martín Sancho ...

D. Elise0 Martín Santos ...................

D. Ildefonso Martín Tapia ........ .
D. José Martínez Algarín ....................
D. Gonzalo Martínez Cánovas .........
D. Enrique Martínez Carrasco......... .
D. Miguel Martínez Carrasco. Gallego 
D. Salustiano Martínez Chico .............

D. Saturnino Martínez Díaz .......... ..;
D. Fermín Martínez Feo ....................

D. Enrique Martínez Ferrándlz .........

D. Jesús Martínez Gómez ...... ..........
D. Juan Martínez Hevia ....................
D. Manuel María Martínez Llopis ...

D. Everardo Martínez Malpica
D. Jesús Martínez Martínez .............
D. Juan Martínez Navairrete .............

D. Antonio Martínez Pacheco* .............

D. Adolfo Martínez Palmero .............

Certificado del acta de nacimiento legalizada.—-Certificado de antecedentes 
penales.—Idem de adhesión al Movimiento y buena'conducta.—Declaración 
jurada.—Fotografías.—Documento acreditativo del derecho a opositar.

Pago de derechos de examen.—Documento acreditativo del derecho a opo
sitar.

Certificado'de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Pago de derechos de examen.--Certificación de adhesión al Movimiento y 

buena conducta.
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Idem de antecedentes pe

nales.—Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—De
claración jurada.—Documento acreditativo del derecho a opositar—Pago 
de derechos de examen. -

Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Idem 
de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.—Fo
tografías.—Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los 
derechos de examen

Una póliza de 3 pesetas.
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.-rAbo- 

no de los derechos de examen.
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Idem de antecedentes pe

nales.—Hoja de servicios.—Dos pólizas, de 3 pesetas.--Un móvil de 0,25 y 
abono de los derechos de examen.

Declaración jurada.—Certificación de adhesión al Movimient9 y buena com 
ducta.

Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 
al Movimiento.—Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono 
de los derechos de examen.

Certificación de- antécedentes penales.—Declaración jurada.—Fotografías.— 
Dos pólizas de 3 pesetas.—Firmar instancia.—Abono de los derechos de 
examen. ' . ‘ ^

Una póliza de 3 pesetas.
Documento acreditativo del derecho a opositar.—Una póliza de 3 pesetas.
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.
Certificación de buena conducta y adhesión al Movimiento.
Certificación de antecedentes penales.—Declaración jurada.
Documento^ acreditativo del derecho a opositar.—Certificación de buena 

conducta y adhesión al Movimiento.
Certificación de antecedentes penales.—Abono de los derechos de examen.
Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento.—Declaración jurada.—Abono de los derechos de examen.
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Idem 

de buena conducta y adhesión al Movimiento.—Declaración jurada.—Fo
tografías.—Documento acreditativo del derecho a opositar.

Hoja* de servicios.—Abono de los derechos de examen.
Timbre móvil de 0,25 pesetas.
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Idem 

. de buena conducta y adhesión al Movimiento.
Declaración jurada.—Abono de los derechos de examen.
Certificación de buena conducta y adhesión al Movimiento.

'» Póliza de 1,50 pesetas.—Certificación del acta de nacimiento.—Idem de ante
cedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión al Movimiento.— 
Fotografías.—Dos pólizas de 3 pesetas.—Timbre móvil de 0.25.—Abono de 
los derechos de examen y reconocimiento médico. , .

Certificación de antecedentes penales.—Declaración jurada.—Póliza de 3 pe
setas.—Hoja de servicios.—Abono de los derechos de examen.

Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
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NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. Roberto Martorell Suárez ......

D. Agustín Marrero Rodríguez ..........

D. Rafael Más Togores ..... ............. .
D. Pastor Maseda Losada ..................
D. Antonio Mateo Saiz ......... ...................

D. José Mateos Colino .........................

D. Antonio Matéu Mjatéu ..... ................

D. Juan Antonio Matías García ......

D. José Mato Revoredo ..........................

D. Luis MedaL, Vázquez ..........................
D. Juan Medina Caballero ..... ............

D. Juan Me<toa Coronado .................
D. Joaquín Méndez González ...............
D. Juan Manuel Méndez Pérez ......
D. José Manuel Menéndez de Uz-

quiano .............. ..................................
D. Jaime Mengual Guillén ............. ....

D, Angel Menéndez Menéndez ..........
D. Félix Merédizí Llanes .......................
D. Juan Merino Delicado ............. .

D. Pedro Merino Manjón ...............r..

D, Luis Merlo de 'la Fuente Cobo ...

D. Fernando Mesa Jerez .. ..;...............

D. Miguel Mestre Pousa ...... ..........

D. Miguel Miedes Asen jo .......................

D. José Mielgo de la Huerga ..............

D. José Miguel Pérez ............

D. Luis Molina Fernández ..... ............

D. Manuel Molina González ..............
D. Luis Molina Lozano ..........................
D. José Molina Maestro ......................

D. José Molina Ortiz ..;.......... .

D. José Molina Quirós ..........................
D Agricio Molinero Errazquin ..........
D. Vicente del Molino Rodríguez ......
D. José Molino Bravo ........................ .•

/
D. Andrés Moneó Pérez ...................... •
D. Braulio Monje de Cabo .......... .......
D Salvador Monrov Pcrez ..................
D. José Antonio Montero Arriero ...

ir

Certificación de buena conducta y adhesión al Movimiento.—Póliza de 3 pe 
setas.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico. 

Abono de los derechos, de examen.—Timbre móvil de 0,2o.—Póliza de 3 pe
setas.—Fotografías.

Documento acreditativo del derecho a opositar.
Documento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación de adhesión ál Movimiento y buena conducta.—Declaración ju 
> rada.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico. 
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Abono de I r  

derechos de examen y reconocimiento médico.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta,—Abono de lo;

derechos de examen y reconocimiento médico.
.Fotografías.—Documento acreditativo del derecho a opositar—Abono de lo-.

derechos de examen y reconocimiento médico.
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Abono de los derechos cí .

examen y reconocimiento médico.
Abono d e  los derechos de examen y reconocimiento médico. \
Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Fotografías.—Declaración jurada.—Abono de los derechos de examen. 
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.

Certificación de antecedentes penales.
Certificación de antecedentes penales.—Fotografías.—Abono de los derecho 

de examen ■ •
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta. < 
Certificación de adhesión al Movimiento y buéna conducta.
Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento.—Declaración jurada.
Certificación de adhqsión al Movimiento y buena conducta.—Declaracien 

jurada.
Certificación de antecedentes penales.-^Idem de adhesión'al Movimiento y 

buena conducta.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Méritos con;

militante.—Póliza tíe 3 pesetas-—Abono de los derechos de examen. 
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Abono de ' 

derechos de examen y reconocimiento médico.
Declaración jurada.—Certificación de buena conducta, y adhesión al Moví 

miento. .
Certificación de antecedentes penales.—Idean de adhesión al Movimiento 

buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías.—Documento acrcdi 
tativo del derecho a opositar.—Abono de los derechos de examen. 

Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los derechos d ' 
examen y reconocimiento médico.

Certificación de buena conducta y adhesión al Movimiento.—Document 
acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los derechos de examen • 
reconocimiento módico. ’ ,

Certificado de antecedentes penales.
Certificación de antecedentes penales.—Fotografías. x 
Certificación del acta de nacimiento.—Certificado de antecedentes penales— 

Declaración jurada:—Fotografías.—Documento acreditativo del derecho a 
opositar.—Abono de derechos de examen y reconocimiento médico. 

Certificación de adhesión' al Movimiento y buena conducta.—Una Póliza de 
1,50 pesetas.

Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
Certificación del acta de nacimiento.—Certificado de antecedentes penales 
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificación de antecedentes penales —Certificado de adhesión al Movimien

to y buena conducta.
Documento acreditativo del derecho a opositar.—Timbre móvil de 0.23 p o^'tas 
Declaración .jurada. ‘ 
Fotograbas.—Abono de derechos-de examen y reconocimiento médico.
Cei tificación del acta de nacimiento.—Certificado de antecedentes penales 

Certificación de adhesión al Movimiento y buena'conducta.—Declaración
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N O M B R ES Y  A P E L L ID O S D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

•

D. Teodomiro Montero Hernández ... 
D. Cristóbal Montero M arroquí ..... .

o. Angel Montero-Ríos Souvirón ..777. 
D Aníbal Montesinos Barjacoba .......

D Miguel Mora Lerm a ..................

D. Ju an  de la Cruz M ora P arra ...77-. 
D. Francisco M oráis Nieto ................. .

/
D. Apolinar Moraleda Rom án ..77.7.77

D José Morales Torres :......... .-.i.......
D. Antonio Mor ato .M artínez .......... 77.
D José Moreno Criado ............ ...... 7...;.
D. Julio Moreno Gómez ..... 7.......

D. Juan  Moreno Gutiérrez ...7.777777777-.

D Antonio Moreno Hernández 7..777777

D Francisco Moreno López ...............

D. Gaspar Moreno Moreno ...............

D. Luis Moreno Pintre .............. ..-7777.-7.

D. Julián Moreno Q uijom a .-77.-77...r..

D David Morillo Alfájem e .......7.7.......

D Enrique Mosquera Danés ..... .,..7..

n  Pablo Mosquera Rodríguez ...7.7... 
D. Horacio. Mouronte Fernández ...77.

D. Ju an  Moysi Cresp^i 7.77.....777777......

D Joaquín Muñiz Tola 777...

O Ju an  Muñoz ‘ Abad ...7.77.-7777.7;...... .

D Antonio Muñoz Abásolo .......... 777...

D Santiago Muñoz Franco ......777.-77777

D. Lázaro Muñoz Gutiérrez .............777
- D Antonio Muñoz M artín ......... ........

D. Antonio Muñoz Muñoz ......... •........

D. Francisco Muñoz Soria no ............. .

jurad¡a.—Fotografías.—Documento acreditativo del derecho a opositar.—  
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.

Documento acreditativo del derecho a opositar. .
•Certificación del acta de nacimiento,—Certificado de' antecedentes penales.— 

Declaración jurada.—Fotografías.— Abono de los derechos de examen y 
reconocimiento médico.

Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Declaración jurada.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Documento acre

ditativo del derecho a opositar.—Abono de los derecho^ de examen y 
reconocimiento.

Documento acreditativo del derecho a opositar.— Abono de los derechos de 
examen y reconocimiento médico.

Declaración jurada.
Gelatificación de antecedente¿ penales.—Declaración jurada.—Cinco pólizas 

de 3 pesetas.
Certificación de antecedentes penales.— Certificado de adhesión al Movimien

to y  buena conducta.— Fotografías. 1
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Una póliza de 3  pesetas.
Declaración jurada.
Certificación de antecedentes penales.—Declaración jurada.— Abono de los 

derechos de examen $ reconocimiento médico.
, Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.— Abono de los 

derechos de examen y reconocimiento.
Certificación del acta de nacimiento legalizada.— Certificación de anteceden

tes penales.—Fotografías.— Abono derios dérechos de examen y reconoci
miento médico.

Documento acreditativo del derecho a opositar.— Abono de los derechos de 
examen y'reconocim iento médico.

Certificación del acta de, nacim iento.— Declaración ju rad a— Abono de los de
rechos de examen y  reconocimiento médico.

Certificación del acta de nacimiento — Idem de antecedentes penales.—Idem  
de adhesión al movimiento y buena conducta —Dclaración jurada.

Certificación del acta- de nacimiento.—Documento acreditativo del derecho a 
opositar.

Documento acreditativo del derecho a opositar.— Una póliza de 3 pesetas.—  
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.

Certificado de antecedentes penales.—Dos pólizas de 3 pesetas.— Un timbre 
móvil de 0.25 pesetas.— Abono de los derechos de examen y reconocimien
to médico.

Póliza de 3 pesetas.
Certificado de adhesión al Movimiento y. buena conducta.— Declaración ju

rad a.—Documento acreditativo del derecho a opositar.— Abono de los 
derechos de examen y reconocimiento médico.

Certificación del acta de nacimiento.— Abono de los derechos de examen y 
reconocimiento médico.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.— Abono de los 
derechos de exam en y reconocimiento médico. t '

Certificado de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Documento acre
ditativo del derecho a opositar.— Abono de los derechos de examen. ,

• Certificación del acta de nacim iento.— Idem de antecedentes penales.—D e
claración jurada.—Fotografías.—H oja de servicios.— Abono de 'los dere
chos de examen y reconocimiento médico.

Certificación del acta de nacim iento.— Idem de antecedentes penales.— 
Idem de adhesión al Movimiento y 'bu en a'co n du cta.— Declaración jurada. 
Fotografías^— Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.

Documento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación del acta de nacimiento.— Idem de antecedentes penales.— Idem
- de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Documento acreditativo 

del derecho a opositar.
Certificación de antecedentes penales.— Idem de adhesión al Movimiento 

#y buena conducta.— Declaración jurada.— Abono de los derechos de exa 
* men y reconocimiento médico.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta— Declaración 
jurada.
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NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. Antonio Muñoz Xorres ............. ........
D. Antonio M urcia Teruel ...................
D. Gonzalo de M urga Minondo ........

D. Jerónñno Nadal Nadal ...................

D. M arino Navalm oral Castro ...........
D. Domingo Navarrete M artínez ......
D- Ram ón N avarro B arrera  ............
D. Félix Navarro Cabanillas ...............

D. Felipe N avarro Gordón ..................

D. M anuel Naveiro López ............. ,

D. José Nieto R ojas ...........-...................
D. Antonio N ieto Tejedor ......... ........
D. Alberto Noguerol Moyer ...................
D. Tom ás Noriega Fernández ...............
D. Pedro Novo a S am blas .......................
D. Antonio Núñez Alvarez ..... ............

D. Carlos Núñez Alvarez ........... ........
D. Ulises Núñez B arreiro .......................
D. José Núñez Conde .....; ......................
D. Jesús Núñez F rías  ............ . . . . . . ..........
D. Diego Núñez Gómez ...............í ........
D. Ju lián  Obeso Serranos ........ .ttt....
D. Bartolom é O brador Coll ........ ..........

D. Julio  Césaf Ocampo Fernández ... 
D. Francisco Ocete B ennúdez ..... .

D. Pacífico Olías Botello ............ ..........
Q. Miguel Oliete M añas ...............r.ijt.
D. David Oliva y Pérez de León

/
D. Julián  Olivas Diez ..............................
D. R am ón Olive res O rduña ...............

D. José Onega Llanes .......

Certificación de antecedentes penales,—Abono de los derechos d : examen y 
reconocim iento médico. •

Documento acreditativo del derecho 'a opositar. ,
Certificación del ac ta  de nacim iento.—Idem de antecedentes pénales.—Idem  

de. adhesión al m ovimiento y buena conducta.—Declaración ju rad a .—Fo
tografías.—Abono de los derechos de exam en y reconocimiento médico.

Cédula personal.—Certificación del acta de nacim ien to—Idem de anteceden
tes p ena les—Idem  de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Decla
ración ju rad a .—Fotografías.—Documento acreditativo del derecho, a opo
s ita r.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.

C ertificación de adhesión al M ovimiento y buena co n d u c ta—Documento 
acreditativo del derecho a opositar.

Certificación del acta de nacim iento.—Idem de antecedentes penales.—F0-’ 
tografias.—Abono de los derechos de exam en y reconocimiento medico.

Docum ento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación del ac ta  de nacim iento.—Idem  de antecedentes penales.—De

claración ju rad a .—Fotografías.—Hoja de servicios.—Abono de los dere
chos de exam en y reconocim iento médico.

Certificación del ac ta  d.e nacim iento.—Idem  de an tecedentes penales.—Foto
grafías.—H oja de servicios.—Abono de los derechos de examen y reconoci
m iento  médico.

Certificación de antecedentes penales.—Idem  ae adhesión al Movimiento y 
buena conducta.— Declaración ju rad a ,—Fotografías.—Abono de los dere
chos de exam en y reconocim iento médico.

Declaración ju rad a .—Documento acreditativo del derecho a opositar.—Dos 
pólizas de 3 pesetas.

Certificación de an tecedentes penales.
Declaración ju rad a .—Abono de los derechos de exam en y reconocimiiíeto 

médico.
T res pólizas de 3 pesetas.—Un tim bre móvil de 0,25.
Documento acreditativo del derecho a  opositar.
Certificación del ac ta  de nacim iento.—Idem  de antecedentes penales.—Idem  

de adhesión al M ovim iento y buena conducta.—Declaración ju rad a .—F o 
tografías.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.

Docum ento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación de an tecedentes penales.—Abono de los derechos de exam en y 

reconocim iento médico. '
Certificación de an tecedentes penales.—Documento acreditativo del derecho a 

opositar.—U na póliza de 3,00 pesetas.
Fotografías.—Un tim bre móvil de 0,25.—Abono de los derechos de exam en y 

reconocim iento médico.
D ocum ento,acred itativo del derecho a  opositar.—Un tim bre móvkl de 0,25.
Declaración ju rada .—D ocum ento acreditativo del derecho a op o sita r—Abono 

de los derechos de exam en y reconocim iento médico.
Certificación de antecedentes penales.—Idem  de. adhesión al M ovim iento y 

buena conducta.—D eclaración ju rada .—Fotografías.—H oja de servicios.— 
U na póliza, de 1,50 pesetas.—Abono de los derechos de exam en y recono
cim iento médico.

C ertificación del ac ta  de nacim iento.—Abono de los derechos de exam en y 
reconocim iento médico.

Certificación dé an tecedentes penales.—Idem  de adhesión al M ovim iento y 
buena conducta.—Declaración ju rada .—Dos pólizas de 3.00 pesetas.—Abon0 
de los derechos de exam en y . reconocim iento médico.

H oja de servicios.
Fotografías.—Abonó <*e los derechos de exam en y reconocim iento médico.
Fotografías.—Tres pólizas de 3,00 pesetas.—U na de 1,50 pesetas.—Abono de 

los derechos de exam en y reconocim iento médico.
Certificación del acta de nacim iento.—Idem  de adhesión al M ovim iento y buena conducta.
Cédula personal.—Certificación del ac ta  de nacim iento.—Idem  de anteceden, 

tes penales.—Idem  de adhesión al M ovimiento y buena conducta —D e
claración ju rada .—Abono de los derechos de exam en y reconocim iento 
médico.—U na póliza de 3,00 pesetas.

Certificación de an teced en tes 'pena les.—Fotografías.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
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NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. José de Oña Iribam e .......................... Certificación dé antecedentes penales.—Idem de adhesión al M ovimiento y
buena conducta.—Declaración jurada.—Una póliza de 3,00 pesetas.

D. Daniel Ordóñez G onzález ............... • Certificación del acta de n ac im ien to —Idem de atecedentes penales.—D ecla
ración ju ra d a —Abono de los derechos de exam en y reconocim iento m é
dico. /

D. Joaquín Ortega Berzal ..................... Cédula personal.—Certificación del acta de nacim iento.—Idem  de antece
dentes penales.—Idem de adhesión al M ovimiento y buena conducta.—
Una póliza de 1,50 pesetas.—Un timbre móvil de 0,25.—Abono de los
derechos de exam en y reconocim iento médico..

D. José Antonio Ortega B lanco ............ Certificación de adhesión al M ovimiento y buena conducta.—Abono de los
derechos de exam en y reconocim iento médico.

D. R afael Ortiga López ........... . Declaración jurada.
D. José María Ortiz de Artiñano y

Arechavaleta ..................................... Certificación de adhesión al M ovimiento y buena><£onducta.—Fotografías—
Abono de los derechos de exam en y reconocim iento médico.

D. Pedro Ortiz Mendoza ........ .............. Certificación de antecedentes penales.—Idem de adhesión al M ovim iento y
| buena .conducta.—Hoja de servicios..

D. José Orts Vives .......................;............ | Certificación del acta de nacim iento.
D. Eiadio OirillOy López ........... .......... . Docum ento acreditativo del derecho a opositar.—D o s pólizas de 3,00 pesetas
D. Miguel Orrios Navarro ................. . 1 Certificación de adhesión al M ovim iento y buena conducta.
D v Jesús Oseo Hernández .................. . Cédula personal.—Certificación del acta de nacim iento.—Idem dé antece

dentes penales.—Idem  de adhesión al M ovimiento y buena conducta.—D e. 
claración ju rad a—Fotografías.—Docum ento acreditativo del derecho a
Opositar.—Abono de los derechos.de exam en y reconocim iento médico.

D. «Joaquín Osuna^Leiva ......................... Certificación del acta, de n ac im ien to —ídem  de antecedentes penales—  
I<tem de adhesión e l  M ovim iento y buena conducta.—Declaración jura
d a —Fotografías.—Abono de los derechos de exam en y reconocim iento
médico.

D. José Otero Diéguez ...-.r.... Certificación de antecedentes p en a le s—Idem de adhesión al M ovim iento 
y buena con d u cta—Declaración jurada.—Fotografías— Docum ento acredi
tativo del derecho a opositar— Una póliza de 3.00 pesetas— Abono de los 
derechos de exam en y reconocim iento médico.

p .  Carlos Félix O tto Clavero ....... ....... Certificado de antecedentes penales. — Declaración ju rad a .— Fotografías.— 
Hoja d e . servicios— Una póliza de 3,00 p e se ta s—Abono de los derechos

D.-Andrés Páez Sanz .......... ................... .
de examen y reconocim iento médico. s

Certificación de. adhesión al M ovimiento y buena conducta.—Un timbre 
móvil de 0.25— Abono de los derechos de exam en y reconocim iento m é
dico.

D r Enrique Fahissa López de Que- '
ranta i ..................................................... Fotografías— Certificado de antecedentes penales.^-Idem de a d h esió n ' al 

M ovim iento y buena conducta— Docum ento acreditativo del derecho a
■ ■ ■ . s" opositar.

D. Venancio Palacio Ibáñez ............... Declaración' jurada.
D. Luis Palacio Serrador .................. . i Certificación de buena conducta.—Abono de derechos de exam en y reco

nocim iento médico.
D Joaquín Palacios Baena ........... ........ Certificación del acta de n a c im ien to —Abono de los derechos de exam en.
D. José Palacios Rodríguez' ........... ........ Certificación del acta dé nacim iento— Idem de- antecedentes penales— F o

D. Vicente Páláu Sirvent ........................ i
tografías.—Abono de derechos de exam en y reconocim iento médico.

Certificación de buena conducta y adhesión al M ovimiento.
D. Pedro Palom o Fernández ......¿...... ! Docum ento acreditativo d«l derecho a opositar.
D. Emilio Paniagua Cisneros ...............  ¡ Certificación del acta de nacim iento legalizada.
D Luis Pardilla  Arias ........................ . 1 Certificación del acta de nacim iento. - -Una póliza de 3.00 pesetas.
D. Justo paredes Hernández ...............  ¡ .Certificación de antecedentes penales
D. José Parga García ......t........................ Certificación del acta  de nacimiento.- Abono de los derechos de exam en

D. José Parra Soriano ................... ........
y reconocim iento médico.

Certificación dql acta de nacim iento— Idem .de antecedentes penales— Idem
de buena conducta y adhesión al M ovim iento— Declaración jurada—  
Docum ento acreditativo del derecho a opositar. '

D. Miguel Pascual Pascual ................... F otografías— Certificación de antecedentes pen a les— Declaración jurada._
Abono dé los derechos de exam en y reconocim iento médico.P J o  Privó Certificación dé buena conducta  y acihc -ión <;1 M o r: ir i' o ;o - - -H u m o  cl^ los
derechos de examen.

D. José María Pastor Ferrer ................ Certificación de antecedentes penales.- - Id em  de buena conducta:__Decla
ración jurada —Fotografías— Docum ento acreditativo del derecho a opo
sitar— Abono de los derechos de exam en y reconocim iento médico.
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NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. Francisco de Asís Pastor Jiménez...
D. Carlos P¿tallo Aranguez .... .
D. Rafael Pedrajas Blanco-Avila ......
D. Vicente Fedrosa Blanco ...............

D. Francisco Pegalajar Cruz

D. Elíseo Penon Lapiedra ......... r..;..

D. Paciano Pefta Arranz ...... r.-u..;....
D. Ubaldo Pefta Gil .......................

. ; »
•. > •

D. Jesús de las Peñas Griffo .....;«....

D. Lucio Perales de Lucas ...... .........
D. Lucio Perdomo García .......

D. Rafael Perdomo García ......

D. Sergio Perea Cambronero .....
D. Augusto Pereira Redondo ......... .

D. Femando Pereiro Carrero ........ .

D. Tomás Pérez Alcázar..............
D. Andrés Pérez Alonso ......................
D. Federico Pérez Arias .... .................
D. José Luis Pérez-Boraita Buzón .... .
D. Agapito Pérez Cano ....................

D. Emilio.Pérez Estévez ..............\.......

D. Víctor Manuel Pérez Fernández ...
D. José Pérez García............................
D. José Pérez Ginata ..........................

D. Francisco Pérez Guijarro ............

D. Gonzalo Getulio Pérez Gutiérrez ... 
D. Agustín Pérez Hernández ............

D. Luis Pérez Iglesias .........................

D. Victoriano Pérez Mateos ...............

D. Antonio Pérez Najas ......................
D. Manuel Pérez Parejo ............ .........
D. Francisco Pérez Pina ......................

D; Pedro Pérez Rey .............................

D. Juan Pérez Rodríguez ...................

D. Prdro Pérez Rodríguez ...... !.......... ’
D. Lorenzo Pérez Romo ...................*..

Documento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación de buena conducta y adhesión al Movimiento.
Documento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Moviniiento.—-Abono de los derechos de examen y reconocimiento mé
dico.

Certificación del acta de nacimiento.—I£em de antecedentes penales.—-Idem 
de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada,-—Fo
tografías.—Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los 
derechos de examen y reconocimiento médico.

Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Un 
timbre móvil de 0,25.—Hoja de servicios.—Abono de los derechos de exa
men y reconocimiento’ médico.

Fotografías.—Hoja de servicios.—Abono de derechos de examen.
Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento.—Declaración jurada.—Fotografías.—Abono de derechos de 
examen y reconocimiento médico.

Fotografías.—Certificación d¿ antecedentes penales.—Idem de buena conduc
ta y adhesión al Movimiento.—Declaración jurada.—Abono de los dere
chos de examen y reconocimiento médico.

Hoja de servicios. v
Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los derechos de 

examen y reconocimiento médico.
Tres pólizas de 1,50 pese tas.—Abono de los derechos de examen y reconoci

miento médico.
Certificación defl. acta de nacimiento.
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento.
’ Fotografías.-Oertificación de antecedentes penales—Idem de buena conduc

ta y adhesión al Movimiento.—Cinco pólizas de 3 pesetas.—Un timbre 
móvil de 0,25.

Una póliza de 3 pesetas.
Fotografías.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
Documento acreditativo del (derecho a opositar.—Dos pólizas de 3 pesetas.
Documento acreditativo del derecho a opositar.—Firma de su instancia.
Declaración jurada.—Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono 

de.los derechos de examen y reconocimiento médico.- 
• Certificación,de adhesión a.l Movimiento y buena conducta —Hoja de servi

cios.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
Cuatro pólizas de 3 pesetas.—Un timbre de 0,25.
Declaración jurada. »
Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento.
Certificación de antecedentes pedales—declaración jurada.—Certificacxn de 

buena conducta y adhesión al Movimiento.—Abono d’erechos de examen.
Fotografías.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
Certificación del act  ̂ de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Tim

bre móvil de 0,25.—Abono derechos examen y reconocimiento médico.
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Idnn 

de buena conducta y adhesión al Movimiento.—Declai'ación jurada --Fo
tografías.—Una póliza de 3 pesetas,—Una de 1,50.—Abono de los derechos 
de examen Jr reconocimiento médico.

Certificación del acta de nacimiento.—Idem de buena conducta y adhesión 
a¡l Movimiento.—Hoja de servicios.—Abono <30 derechos de examen y re
conocimiento médico.

Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Fotografías.
Fotografías.—Abono de,los derechos de examen y reconocimiento médico.
Certificación de buena conducta y adhesión al Movimiento.—Abono de los 

derechos de examen y reconocimiento médico.
Certificación de antecedentes penales.—Abono de los derechos de examen 

y reconocimiento médico.
Certificación de . antecedentes' penales.—Abono de los derechos de examin 

y reconocimiento médico. 
rCertificación de adhesipn al Movimiento y buena conducta.
Fotografías.—Certificación de antecedentes penales.—Declaración jurad' — 

Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
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NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. José Pérez Ruiz de Adan a ..............

D. Víctor Pérez Salazar ................. ..

D. Manuel Pérez Santana .....................

D. Federico Pééez Soler'.-........................

D. Bartoíomé Pericás Ferrer ..............

D. Isacio Peromingo Martínez .........
D. Cayetano Picón Quintana ..............

O. Juan Manuel Pina) Dávila...............
D. José Pichel Munell ..................... .

D. Valentín Pindao Fernández ..........

D Antonio Pineda López .....................

D. Luis Pinei M artín .......... ;......... .......
D. Ricardo Piñana Mas ........................

D. Luciano Piño Senin t.......

D. Juan Piuri Quesada .........................
D. José Plasencia García' .....................

D. Emilio Plasencia L a n c h a ...... .........

D. Carlos Pliego Martínez ....... t ............
D. Jesús Ponce de León y Ceballos ...

D. Juan Porto López ..............................

D. Teófilo Porres Gil .............................
C. Emiliano Porro Francisco ...'..........

D. Benigno Manuel Pousa Gandedo . /

D. Fernando Prado Uhano ......
D. José Prados Román ...................... ,.
D. Gregorio de la Pi'esa y Leciñana ...

D Aniónio Prieto Cereceda .................
D. José Prieto Domínguez .................... .
D Ramón Prieto Dorado ..... ...............

‘ D. Ramón Prieto González ...... ......... .

D. Manuel Prieto Pérez .........................

D. Agustín Prieto Riaño .....................
D. Ramón Prieto Romero .....................

D. Enrique Prieto Sancho .....................

D, Antonio Prieto Sanz .........................

\

Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los derechos de 
examen y reconocimiento médico.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conductA.-rDeclaración 
jurada.—Dos pólizas de 3 pesetas.

Certificación del acta de nacim iento—Fotografías.—Hoja de servicios.—Abó- 
no de los derechos de examen y reconocimento médico.

Declaración jurada.—Fotografías.—Abono de ¡os derechos de examen y re
conocimiento médico.—Cinco pólizas de 3 pesetas.

Certificación de adhesión a lvMovimiento y buena conducta (falta de reinte
gro) -con póliza de 3 pesetas.

Declaración jurada.
Declaración jurada.—Documento acreditativo del derecho* a opositar.—Abono 

de los derechos dé examen y reconocimiento médico.
Documento acreditativo del derécho a opositar.
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—De

claración jurada.—Fotografías.—Hoja de servicios.—Abono de los derechos 
de examen y reconocimiento módico. . 1

Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 
al Movimiento.—Abono de derechos de examen y reconocimiento médico

Declaración jurada.—Una póliza de .3 pesetas.—Abono de los derechos de 
examen y reconocimiento médico. *

Document^ acreditativo del derecho, a opositar.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración Ju

rada.—Copia de la hoja de servicios—Pago de derechos de examen.
Pago de derechos de examen.—Fotografías.—Documento v acreditativo del d«- 

1 recho a opositar.—Declaración jurada. -
Pago de derechos de examen.—Fotografías.
Pago de derechos de examen.—Certificación del acta; de nacimiento.—Cer

tificado. de antecedentes penales-—Certificación de adhesión al Movimien
to y buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías.—Copia de la hoja 
de servicios. , .

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Decláración 
jurada.

Declaración jurada.
Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Certifi

cación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración Jurada.
Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Certifl- 

cación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Pago de derechos de examen.—Ddcumento acreditativo del derecho a opositar.
Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Certi

ficación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración ju
rada.—Fotografías.

Pago de derechos de examen.—Certificación de nacimiento legalizada.—Cer
tificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movimien
to  y buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías.—-Documento acre
ditativo del derecho & opositar.

Declaración jurada.
Copia de la hoja de servicios.
Certificación de adhesión aa Movimiento y buena conducta.—Póliza de 1,90.— 

Fotografías.
Pago de derechos de examen.—Fotografías.
Certificado de antecedentes-penales.
Documento acreditativo del derecho a opositar.
Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movimien

to y buena conducta.
Pago de derechos de examen.—Certificación dei acta de nacimiento legali

zada.—Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión 
Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías.—-Docu
mento acreditativo del derecho a opositar.

Copia de la hoja de servicios.
Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movimien

to y buena conducta.
Certificación del acta de nacimiento.—Certificado de antecedentes penales.— 

Documento acreditativo del derecho a opositar.
Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes pcnalés.-—Ccrtifici- 

ción de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración jura- 
da,—Copia de la hoja de servicios.
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NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. Hilario Prol Lorenzo .........................

D. Quirino Provedo Villalba ..................
D. Julián Puente Cuartero ..............
D. Ayistóbulo Puerta Cabrera ..............
D. Antonio Puga Martínez ..............

D. Manuel Pulido Betancor .................

D. Jerónimo Queipo Sánchez ..............
D. Adolfo Quosada López ...'..................

D. Florentino Quevedo Vega ..............

D. Manuel Quintana Quintana ..........

D. José Rabanal Rodríguez ...............
D. Raimundo Ramírez Jiménez ..........
D. Andrés Pedro Ramírez Sánchez-...

D. Casto Ramos Casado .........................

D. Julián Ramos García .....................
D. Francisco Ramos Jiménez ..............
D. Martín Ranz Iglesias ................. ........

D. Juan Manuel Recuerda Blanco 
D. Mariano Redel de ia Cruz ..............

D. Miguel Reguera Sevilla.....................

D. José Regúlez Domínguez ..................

D. Félix Revilla Sanjuán ...... ..............
D. Abilio Rey Esteban .........................

D. Manuel de los Reyes Ruiz ..............
D. Gabriel Ribas Gomila ..'........... .......
D. Liborio del Río del Río .....................

D. Luis Ríos Expósito ........................

^ D. Francisco Ripoll Rebollo ....................
D. Francisco Ribas Bregua ..................
D. Rafael Rivera Preciado ..................

D. Ramón Rivero Balagué .....................
D. Bernardo Rives Maroués .................
D. Ricardo Rives Marqués ..................
D. Nemesio Rivón Arranz .....................

D. Martin .Robledo Robledo ..............
D. José Robles Brujáis .............................

D. Enrique Robles Sanz .........................

D. José María Rodrigo Bonilla ..........

D. Lucas Rodríguez Barrios .................

Pago de derechos de examen.—Certificación de adhesión aa Movimiento y 
buena conducta. v

Documento acreditativo dol derecho a opositar.
Documento acreditativo defl derecho a opositar.
Fotografías.—Pago de derechos de examen.
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Póliza de 3,00 pesetas.—Co

pia de la hoja de servicios.
Pago de derechos de examen.—Certificación del acta de nacimiento legali

zada.—Certificado de anteqedentes penales.—Copia de la hoja de servicios.
Pago de derecho^ de examen.—Documento acreditativo del. derecho a opositar.
Pago de derechos de examen.—Certificación de adhesión ál Movimiento y 

buena conducta.
Certificación de adhesión añ. Movimiento y buena conducta:—Copia de la 

hoja de servicios.
Certificado de antecedentes penales—Declaración jurada.—Fotografías.—Co

pia de la hoja de servicios.
Pago de derechos.—Documento acreditativo del derecho a opositar.
Pago de derechos de examen.—Fotografías. ^
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Documento acreditativo de 

méritos para opositar.
Pago de derechos de examen.—Certificación del acta de nacimiento legali

zada,—Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al 
Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías—Docu
mento acreditativo del derecho a opositar.

Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Declaración jurada.
Pago de derechos de ex amen.-^Doc omento acreditativo del derecho a Opositar.
Certificado de antecedentes penales—Certificación de adhesión al Movimien

to y buena conducta.—Pago ĉ e derechos de examen.
Pago de derechos de examen.—Documento acreditativo del derecho a opositar..
Pago de derechos de examen.—Fotografías.
Pago de derechos de examen—Certificación de adhesión al Movimiento y 

buena conducta.—Documento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación del acta de nacimiento—Certificación de adhesión al Movimien

to y buena conducta.—Documento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Certificado de antecedentes 

penales.—Certificación de adhesióp ai Movimiento y buena conducta.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Pago de derechos de exauden— Certificado de antecedentes penales.—Docu

mento acreditativo del derecho a opositar.'
Declaración jurada. ..
Pago de derechos de examen—Declaración jurada.
Pago de derechoá de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Certifi

cación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.
Certificación del acta, de nacimiento legalizada.—Certificado de antecedentes 

penales.—Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—De
claración jurada.

Documento acreditativo del derecho a opositar.
Pago de derechos de examen.—Documento acreditativo del derecho a opositar,
Certificado de antecedentes.penales.—Certificación de adhesión al Movimien

to y buena conducta.—Documento acreditativo dei derecho a opositar.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Méritos para opositar.
Declaración jurada.
Pago de derechos de examen.—Documento acreditativo del derecho a opo

sitar.—Certificación del acta de nacimiento legalizada.
Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales.
Certificación del acta de nacimiento legalizada,—Certificado de anteceden- 

. tes penales.
Certificación deT acta de nacimiento legalizada,—Certificado de antecedentes 

penales—Certificado de adhesión al Movimiento y buena conducta.—De
claración jurada,—Documento acreditativo del derecho a opositar.

Certificación del acta, de nacimiento legalizado.—Certificación de anteceden
tes penales -Certificación de adhesión al Movimiento y buen;; \conduc- 
ta.—Declaración jurada —Fotografías. -Documento acreditativo del de
recho a opositar.—Pago de derechos de examen.

• Documento acreditativo del derecho a opositar.
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NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. Arscnio Rodríguez Diez ................
i

Pago de derechos,de examen.—Certificado de antecedentes penales.- Certi
ficación de adhesión al Movimiento y buena conducta —Copia de la hoja 
de servicios. i

D. Antonino Rodríguez Escanciara) ... Declaración jurada.
D. Rafael Rodríguez Estévez ............. Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movi

miento y buena conducta/
D. Aurel'o Rodríguez Fernández ...... Declaración jurada
D. Luis Rodríguez Fernández ............. Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movi

miento y buena conducta.—Declaración jurada —Copia hoja servicios.
D. Ovidio Rodríguez Fernández ......... Pago derechos examen.—Documento acreditativo del derecho a opositar.
D. Sevcrino Rodríguez Fernández ,, Pago 'de derechos de examen —Certificado de antecedentes pénales.—Decla

ración jurada.—Fotografías. 1 . '
D. Ricardo Rodríguez Gallardo ......... Certificación del acta de nacimiento legalizada —Certificado de anteceden

tes penales.— Certificación de adhesión al Movimiento y buena conduc
t a —Declaracón jurada.—Fotografías.—Pago de derechos de examen.

D. Alejandro Rodríguez García ......... Declaración jurada.
D. Juan Luis Pablo Rodríguez García Certificación del acta de nacimiento legalizada—Certificado de anteceden

D. ‘ Pablo Rodríguez Gutiérrez .....^.....
tes penales.—Declaración jurada.

Pago derechos examen.—Documento acreditativo del derecho a opositar.
U. Juan Rodríguez Hernández .............• Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movi

miento y buena conducta.—Declaración jurada.
D. Daniel Rodríguez Liébanas ............. Certificado de* antecedentes penales.—Declaración jurada, — Fotografías.—

Copia de la hoja de servicios.—Pago de derechos de examen.
D. Rafael Rodríguez Luaces ................ Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
D. Luciano Rodríguez Menor ............. Documento acreditativo del derecho a opositar.
D. David Rodríguez Pérez .................... Pago de derechos de examen —Certificado de antecedentes penales.—Cer

tificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Documento

Juan Rodríguez .Pérez ....................
acreditativo del derecho a opositar.

D. Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
D. Sant'ago Rodríguez Pérez ............. Certificación del acta de nacimiento legalizada—Certificado de anteceden

tes penales.— Certificación de adhesión al Movimiento y buena conduc
ta.—Declaración jurada.— Documento acreditativo del derecho a opo
sitar.

D. Jesús Rodríguez Prieto .................... Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
D. José Rodríguez Quiroga ................. Documento acreditativo del derecho a opositar.
D. Antonio Rodríguez Ramos ............. Copia de la hoja de servicios ' '•
D. Abel Rodríguez Rodríguez ............. Pago*de derechos de examen —Certificación del acta de nacimiento legali

zada—Certificado <\e antecedentes penales.—Certificación de adhesión al 
Movimiento y buena conducta—Copia de la hoja de servicios.

D. José, Rodríguez Rodríguez ............. Pago de derechos de examen.—Declaración jurada.
D. José María Rodríguez Rojas .........  i Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Certificado dey anteceden

tes penales.—Certificación de adhesión al Movimiento y buena Conduc
ta-D eclaración  jurada.— Documento1 acreditativo del derecho a oposi- 

. tar.—Fotografías. ,
D. Félix Rodríguez Sánchez ................ Declaración jurada.
D. Héctor Rodríguez Sedaño y Muro. Declaración jurada.
D. Julio Rodríguez Soto ....................... Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Documento acreditativo

Horacio Rodríguez Suárez .............
del derecho a opositar.

D. . Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Copia

Dionisio Rodríguez Vicente .............
de la hoja de servicios.—Póliza de 3 pesetas

D. Certificación del acta dé nacimiento legalizada.—Certificado de anteceden
tes penales.—Certificación de adhesión al Movimiento y buena conduc
t a —Declaración jurada.—Fotografías.—Copia de la hoja de servicios.— 
Pago de derechos de examen.

D. Alberto de ¡Rojas Jiménez ............. Certificación del acta de nacim iento—Certificado de antecedentes pena
les.—Certificación de adhesión al Movimiento y buéna conducta.—De
claración juradr. Copia hoja de servicios.—Pago derechos examen. .

D. Rafael Rojas M oren o ....................... Documento acredu uívo del derecho a opositar.
D. Esteban Roldón Sainz .................... Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Certificación de adhesión

al Movimiento v cuena conducta —Pago de derechos de cx°nien.
D. Vicente Romero Bernardo ............. Pago de derechos de examen —Certificado de antecedentes penales.—Cer

tificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
D. José Romero González .................... Copia de la hoja ae servicios
D. Francisco Romero Lora ................ Pago de derechos de exam en—Certificado de antecedentes penales.
D. Constantino Romero Mancilla .... Pago de derechos de éxamen.—Firma documento solicitando oposición.—P6-
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D. Migüei Romero Muñoz ................
D. Lucas Romero Sanjuán ...............

D. Eusebio Roncero Cano ...................
D. Valero Ros Lavín ..................... .

D. Senén Eulogio Rosón Pérez*..........
V

D. Carlos Rossi Lara .........................
D. Manuel Royo Calzada ..................
D. Antonio Royo Liarte ......................

D. Obdulio Rubio Briz ......................
D. Alfredo Rubio Checa .............. .......
D. José Rubio Erdozaín .............. .

D. Julio Rubio Prieto .........................
D. Vicente Rubio Rodríguez...............

D. Félix Rubio Suárez .........................
D. José Rueda Bringas ......................
D. Enrique Ruiz Erviti ......................

D. Emilio Ruiz Fernández...................
D. Eduardo Ruiz Flores ......................  j

D. Juan Ruiz Franco ................... j

D. Manuel Ruiz de Gaüaireta y Ba- 
quedano ..............:.........................

D. Manuel Ruiz de Huidobro y de León 
D. José Antonio Ruiz Martin ............

D. Salvador Ruiz Moral ....................

i
D. Carlos Ruiz Navarro .............. .......

D. Gabriel Ruiz Pedrajo ..................
D. Manuel Ruiz Picazo ................. . i
D. Florentino Ruiz Sánchez ...............  !

D. José Ruiz Sánchez .........................  ¡
D. Manuel Ruiz Sans .........................  |

i
D. José Ruiz Vicente .........................  i
D. Guillermo Ruiz del Vigo ...............

D. José Ruiz Villamor ...................... i

D. Joaquín Saavedra Giba Ja .... ....... i

------ ---------_------------------------------------------------————i .....  •

liza de 3 pesetas —Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Cer
tificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movimien
to y buena conducta.—Declaración jurada. — Fotografías.—Copia de la 
hoja de seryicios.

Certificación del acta de nacimiento legalizada.
Pago de derechos de examen.—Certificación del acta de nacimiento legali

zada.—Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al 
Movimiento y buena conducta.—Declaración Jurada.—Fotografías—Docu
mento acreditativo del derecho a opositar.

Fotografías.—Certificado de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Pago de derechos de examen.—Certificación del acta de nacimiento legaliza.

da -certificado de antecedentes penales.—Copia de la hoja de servicios. 
Certificado dé antecedentes pénales.—Documento acreditativo del derecho a 

opositar. *
Copia de la hoja de servicios. . , .
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Pago de derechos de examen —Certificación del acta de nacimiento lega- 

| lizada.
¡ Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
| Certificado de antecedentes penales—Declaración jurada.—Fotografías. 

Certificación del acta de nacimiento.—Certificado de antecedentes pena
les.—Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—De
claración jurada —Fotografías.—Documento acreditativo del derecho a 
opositar.—Pago de derechos de examen.

Declaración jurada.—Pago de derechos de examen.
Pago de derechos de examen.—Certificación del acta de nacimiento lega

lizada.—Declaración jurada.
Documento acreditativo del derecho á opositar.
Certificación de adhesión a-1 Movimiento y buena conducta.
Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movi-‘ 

miento y buena conducta.
Pago de derechos de examen—Certificado de antecedentes penales.
Pago de derechos de examen.—Certificación de adhesión al Movimiento y 

buena conducta—Declaración jurada.—Fotografías.
Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Certi

ficación de adhesión al Movimiento y buena conducta».—Copia de la hoja 
de servicios.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración 
jurada.—Pago de derechos de examen.

Certificación de "adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificado del acta de nacimiento legalizada.-^Copia de la hoja de ser

vicios—Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta. 
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Certificado de anteceden, 

tes penales.—Certificación de adhesión al Movimiento, y buena conduc- 
ta.T-Declaración jurada.—Fotografías.—Documento acreditativo del de
recho a opositar. ' * 

Certificación del acta de nacimiento.—Certificado de antecedentes pena
les—Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—De
claración jurada—Fotografías.—Documento acreditativo del derecho a 
opositar.—Pago de derechos de examen.

Certificado de adhesión al Movimiento y buena conducta.
-Declaración jurada.
Pago'de derechos de examen.—Certificación de adhesión al Movimiento y 

buena conducta.—Declaración jurada.—Copia de la hoja de servicios.— 
Pago de derechos de examen.—Declaración jurada—Fotografías,
Pago de derechos de examen.—Certificación de adhesión al Movimiento y 

buena conducta.
Pago de derechos de examen.—Declaración jurada.
Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movi

miento y  buena conducta.—'Declaración jurada.
Pago de derechos de examen.—Documento acreditativo del derecho a opo

sitar.
Declaración jurada. 7 *“
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D. José María Saavedra V é le z ...............D. Amando Sacristán Vicente ...............D. Tristán Sáenz Amezúa .......................

D. Víctor Pascual Sáenz Amigo ........D Angel sáez Ruiz ...................... ... ...
D. Eduardo Saiz M artín ............. ........... .\
D. José Saiz O m efiaca.......................i..
D. Fermín Senjuán Vicente ...............D. José Miguel Balaya Alvarez ...........
D. Ricardo Salgado Alvarez ................

D. Antonio Salgado Fernández ....i..,.
D. Jo6ó Salinas Reguüón ..... ............ .D. José María Salivador Serrano ......

D. Ricardo Sambruno Barrios ..7 ......
. /

D. Eladio Sánchez de Alcázar y Ga- 
%TTÍdO ........ ..................................

D. Leopoldo Sánchez Beliito .................
D. Felipe Santiago Sánchez Cabezudo Pavón ..................... ........................... .
D. Francisco Sánchez Durán ........... ...D. Juan Antonio Sánchez García ......D Rafael Sánchez Garrido .............
D. Paulino Sánchez Ibisate ........... 1.....
D. Pedro Sánchez Jurado ............tí, ......
D. Antonio Sánchez Martín .....D. Severiano Sánchez Martín
D. Dionisio- Sánchez Montero ..... .D. Joqé, María Sánchez Morado ..^...7^
D Amaro Sánchez Pablo ^7...r..rr....7..
D. Antonio Sánchez Pérez ...r..7r....;..
D José Sánchez Puertas .....
D. José Sánchez dea Real Car asa -......
D. Diego Sánchez Salas .................r ..^
D. Esteban Sánchez Sandoval ....... .......
D. Antonio Sánchez Seoane ....... r . . . . . .
D. Gonzalo Sancho Ariza ..;........ .
D. Edistio S. Sancho Gómez Manza

nares .....................................................D. Félix San Francisco Aparicio .......D. José María. Sanjurjo L óp ez ............. .

Certificación de adhesión al Movimiento y . buena conducta.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.Certificación del - acta de nacimiento legalizada.—Certificado de anteceden, 

tes penales.—Certificación de adhesión al Movimiento y buena con
ducta.—Declaración jurada —Fotografías.—Pago de derechos de examen 

Méritos para opositar.Pago de derechos de exam en—Certificación de adhesión al Movimiento y 
buena conducta..Pago de derechos de examen —Certificación de adhesión al Movimiento y 
buena v conducta.Certificado de antecedentes penales.—Certificación de adhesión al Movi
miento y buena conducta.

Declaración jurada. *Pago de derechos de examen.—Certificación de adhesión -al Movimiento y 
buena conducta. ' /  Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales— Cer
tificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Copia de la 
hoja de servicios.Pago de derechos de examen.—Certificación de adhesión al Movimiento y 
buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.Pago de derechos de examen.—Certificación del acta de nacimiento legalizada,—Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Copia 
de la hoja de servicios.Pago de derechos de examen.—Certificación del acta de na-cimiento legali
zada.—Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Fo
tografías.—Documento acreditativo del derecho a opositar.

Certificación de adhesión al Moviiñiento y buena conducta,—Copia de la 
hoja de servicios.Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.

Pago de derechos de exam en—Certificado de antecedentes penales.—De
claración jurada.—Documento acreditativo del derecho a opositar. 

Certificado de antecedentes penales.1 Certificación, de' adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta. — Documento 

acreditativo del derecho a opositar.Certificación de adhesión á l Movimiento y buena conducta. — Documento 
acreditativo del derecho a opositar.

Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Idem 
de adhesión al Movimiento y buena conducta.Documento acreditativo del derecho a opositar.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración 
jurada.—Copia 'de la hoja de servicio^

Pago de derechos de examen.—Póliza de 3 pesetas.Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración  
jurada. 'Certificado de antecedentes pen ales—Idem de adhesión al Movimiento y 
buena conducta.Documento acreditativo del derecho a opositar.

Certificado de antecedentes penales.-^Declaración jurada.—Fotografías.— 
Pago de derechos de examen.Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de antecedentes penales.—Idem de adhesión al •- Movimiento y buena cqnd'ucta*—Declaración jurada.—Copia de la- hoja de servicios. 
Pago d e’ derechos de examen —Documento acreditativo del derecho a opositad. 1 
Certificado de antecedentes penales.—Idem de adhesión al Movimiento y - buena conducta.—Copia de la hoja de servicios.
Documento acreditativo del derecho a opositar.
Copia de la hoja de servicios.
Certificación d!el acta de nacimiento legalizada.—Idem de antecedente* 

penales.
11
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D. José María San Román Simón ..... Certificación del acta de nacimiento legalizada—Idem de adhesión al Mo. 
vimiento y buena conducta.—Copia de la hoja de servicios.

D. Rafael Santamaría Lucarelli ......... Certificado de antecedentes peliales.
D. Víctor Santamaría de Román ..... Pago de derechos de exauden.—Certificado de antecedentes penales.
D. Donato Santervás Polo ............... Pago de derechos de examen—Documento acreditativo dé derecho.a opositar
D. Maximino Santiago García............ Pago de derechos de examen—Copia de la hoja de servicios.
D. Pascual Santiago Huertas ......... Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales—Decla

ración jurada.—Fotografías.—Copia de la hoja de servicios.
D. Florentino Santaolalla Cillero ...... Certificación dei acta de nacimiento legalizada—Idem de antecedentes, pe

nales.—Idem de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Copia de la 
hoja de servicios. . • ' k .

D. Miguel Santos Rodríguez ............... Pago de derechas de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Copia 
de la hoja de servicios.

D. Joaquín Sanz García ...................... Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Documento- acre
ditativo del derecho .a opositar.

D. Jesús Sanz Navajos ..........•........... Pago de derechos de examen.—Fotografías—Documento acreditativo del de
recho a opositar.

D. Eustaquio Sanz Lobo ........... .......... Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración 
jurada.

D. Silvino Sareigo Mufiiz ................... Pagó de derechos de examen.—Certificación dei acta de nacimiento legali
zada.—Idem de antecedentes penales.—Idem de adhesión al Movimiento 
y buena conducta.-^-Declaración jurada.—Fotografías.

D. Miguel Sarroca- Garreta ............... Pago de derechos de examen—Fotografías.—Copia de la hoja de servicios.
D. Antonio Sastre Boy ano.... .............. Pago de derechos de examen.—Certificado de antecedentes penales.—Copia 

de la hoja de servicios.
D. ‘José Odilio Seara Conde ............... Pago de derechos de examen.—Declaración jurada.
D. Luis Sedaño Santos ........ ...r........ Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
D. Pedro Segovia Gil ......................... Pago de derechos de examen.—Documento acreditativo del derecho a opositar.
D. Adolfo Segovia Tarifa ........... ....... Pago de derechos de examen.—Certificación dei acta de nacimiento legali

zada.—Idem de adhesión al Movimiento y buena conducta.
D. Juan Seguí Valdillou ...................... Abono de ¡os derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación- de 

antecedentes penales.—Fotografías.
D. Alfredo Senarriaga Fernández ...... Abono de los derechos de examen.—Certificación de adhesión al Movimien

to y buena conducta.
D: Eduardo Sepúlveda Reina ........ . Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento.—Declaración jurada.—Hoja de servicios.
D. Marcial Sequeira Simón ............... Certificación de buena conducta y adhesión al Movimiento.—Una póliza 

de 3 pesetas.
D. Manuel Serrano Echevarría ......... Fotografías.
D. Juan José Serrano Muñoz ............ Certificación del acta" de nacimiento legalizada.—Abono de los derechos de 

examen y reconocimiento médico. *
D. Alejo Serrano Rueda ..... -................ Hoja de servicios.—Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
D. José Manuel Serrano Valls............ Certificación de antecedentes penales.—Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento.—Declaración-jurada. r
D. José Sestelo Zúñiga ...................... Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los derechos de 

reconocimiento médico (5 pesetas).
D. Juan Sierra Fernández........... ....... Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Declaración ju

rada.—Fotografías.
D. Antonio Siles García ...................... Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Declaración ju

rada.—Fotografías.
D. Domingo Silva Rodríguez ............ Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penales.
D. José Siverio León ......................... Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penales.—Idem de adhesión al Movimiento y bueha con
ducta.—Declaración jurada.—Fotografías.

D. Alfredo Solana Lafaja ................. . Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Documento 
acreditativo del derecho a opositar.

D. Ricardo Solar Vigo ......................... Abono de ios derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 
de buena conducta y adhesión al Movimiento.

D. Antonio Soldevilla de Aspre ......... Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Idem 
de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.—Fe* 
tografías.—Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los 
derechos de examen y reconocimiento médico. . :

D. Francisco Soldevilla Gimón ......... Certificación de antecedentes penales.—Documento acreditativo del derecho 
a opositar.

D, Antonio Soler Rubinat ................... Abono de ios derechos de examen y reconocimiento médico.—-Certificación
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D. Feliciano Soler Ruiz ................ .
D. Válero Soler Tremps .......................

D. Víctor Somiano Bardasco ................
D. Avelino Soneira Magarinos.............

D. José Luis Soteras Herrera .............
D. Manuel Sotomayor López................

D. Florentino Sotres Amieva .............
D. Fernando Suárez Mateos ................

D. Eloy Suárez Suárez .......................

D. Lorenzo Suárez Vázquez ................

D. Luis Suárez Vegas ...........................
D. Calilos Suero del Pozo ............... .
D. Julio Alfonso Talegón Carrasco ...

D. Antonio Tamargo Fernández .........

D. Aniceto Tamayo Viauo ....................

D. Ignacio Tarrida Codomíu .............

D. -Anselmo Tascón Rodríguez ......•.......
D. Juan Teixidor Tallada ....................

D. Manuel Temprano García .............

D. Antonio Teva Grande ....................

D. Adolfo Tierno Santamaría

D. José Tizón Diz ..................................

D. Rafael Tobalina López de Torre ...
D. Andrés Tonda Sánchez ..:.............
D. Francisco Toribio López ................

D. Enrique Torrado Beltrán .................

D. Joaquín de la Torre Ama .............
D Jesús de la Torre Alvarez .............

D. Manuel Torre Castro ....................
D. Joaquín do la Torre Ramón .........
D. Patricio Torres Avllón ....................

D. César Torres Ayuso .......................

D. Luis Torres González ......T..rrr77;r.;
D. Lorenzo Torres Rodríguez .....

del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Idem de adhesión 
al Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías.—Do
cumento acreditativo del derecho a opositar.

Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penales. '
Declaración jurada.—Póliza de 2 pesetas.
Certificación' del acta de nacimiento.—ídem de antecedentes penales.—Idem 

de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.—Do
cumento acreditativo del derecho a opositar.

Certificación de antecedentes penales.
No concuerdan filiación de sú partida de nacimiento con la del certificado 

de antecedentes penales.—Abono de los derechos de examen y reconoci
miento médico.—Declaración jurada y fotografías.—Certificación de ad
hesión al Movimiento y buena conducta.

Certificación de antecedentes penales.
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—De

claración jurada.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Documento acre

ditativo dél derecho a opositar.—Dos pólizas de 3 pesetas.
Documento acreditativo del derecho a opositar—Una póliza de 3 pesetas.— 

Un timbre móvil de 0,25.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificación de adhesión al Movimiento.—Abono de los derechos de examen 

y reconocimiento médico.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Documento acre

ditativo dei derecho a opositar.—Dos pólizas de 3 pesetas.—Un timbre 
móvil de 0,25.

Abono de los derechos'de examen y reconocimiento médico.—Documento acre
ditativo del derecho a opositar.—Una póliza de 3 pesetas.

Abono d* los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 
del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Idem de adhe
sión al Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías. 
Documento acreditativo dól derecho a opositar.

Certificación de antecedentes penales.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.—Idem de adhe
sión al Movimiento y buena conducta.—Declaración jurada.—Fotografías 
Documento acreditativo del derecho a opositar.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Dos pólizas 
'de 3 pesetas.—Un timbre móvil de 0,25.—Abono de los derechos de exa
men y reconocimiento médico.

• Abono d« los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 
del acta de nacimiento.—Declaración jurada.—Hoja de servicios.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Declaración ju
rada.—Documento acreditativo del derecho a opositar.—Abono de los de
rechos de examen y reconocimiento médico.

Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 
de adhesión ai Movimiento y buena conducta.

Documento acreditativo del derecho a opositar.—Póliza de 1,50 pesetas.
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Declaración jurada. .
Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Certificación de adhesión 

al Movimiento y buena conducta.—Hoja de servicios.
Certificación de adhesión ai Movimiento y buena conducta.—Documento acre

ditativo del derecho a opositar.
Declaración jurada.
Certificación de antecedentes penales.—Abono de los derechos de examen 

y reconocimiento médico.
Documento acreditativo del derecho a opositar.—Tres pólizas de 3 pesétas.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificación de antecedentes penales.—Idem de adhesión al Movimiento y 

buena conducta.—Declaración jurada.—Una póliza de 3 pesetas.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento medico.—Certificación 

de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificación defl acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.
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D. Manuel Tosár Goldar .....................
D: Senén Tourino Castro ........... .

D. Manuel Traverso Traverso ..7 ..........

D. Luis Troncoso Ortiz Vivanco , .........
D. Federico Tuya Gómez .....................
D. Andrés Ureña Fernández ..................
D. Manuel Valcárce Quiroga ..............

D. Antonio Valcárcel Toirán ........... .

D. Luis Valderrama Moreno ..................
D. José Valdés Rico .................................
D. Isauro Valdesogo Tejerina ..............

D. Paulino Valero Martínez ..................

D. Antonio Valiente Carretero............../

D. Artemio Valverde Serrano ..............

D. Francisco Valle Abad ......................
D. Diego Valle Muñoz ..... .............. ........

D. Guillermo Valle Y ustas......................
D. Esteban Vallelado Soria ..................
D. Marcelino Valles Pérez .....................

D. Germán Valls Martínez ............. .

D. Mariano Vaquero Molano ..............

D. Carlos Varea Martínez ......................
D. Serafín Varela C asas.................... ..

D. Manuel Varela Mato .........................

D. Manuel Vargas-Machuca de Beas...
D. Antonio Vargas Pérez .....................
D. Benjamín Vasco R a tó n .....................
D. Juan Vázquez D ía z ..... .......................

D. Juan Antonio Vázquez Falcón ......
D. Perfecto Vázquez Fernández ..........
D. Rafael Vázquez Giuli ......................

D. Luis Vázquez Márquez ............... .
D. Antonio Vázquez R om ero ..................
D. José Vázquez Sáenz de Herpiúa ... 

- D. Manuel Veiga Delgado ......................

1 D. Eugenio Vela Alvarez ......................
D. Máximo Manuel Vela Laguna ......

. D. Mario Velasco Damas .........7-.-.......

D. Fermín Veflasco Mate ..7......77........7.,

D. José Velázquez T é llez ............... .......

 ̂ D. Antonio Velázquez del Valle
i

Certificación de antecedentes penales.—Fotografías.
Abono de los derechos-de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penales.—Declaración jurada.—Fotografías.—Hoja de ser
vicios.

Certificación del acta de nacimiento legalizada.—Fotografías.—Abono de los 
derechos de examen y reconocimiento médico.

Documento acreditativo del derecho a opositar.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.
Declaración jurada.—Una póliza de 3 pesetas.
Certificación de antecedentes penales.—Declaración jurada—Una póliza de 3 

pesetas.—Abono de derechos de examen y reconocimiento médico.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penales. .
Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Certificación del acta de nacimiento—Idem de antecedentes penales.—Foto

grafías.—Póliza de 1,50 pesetas.—Abono de los derechos de examen y re
conocimiento médico.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Abono de los 
derechos de examen y reconocimiento médico.

Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Una póliza 
de 3 pesetas. -

Abono de los derechos de exam en 'y reconocimiento médico.—Declaración 
jurada.

Declaración jurada.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penaJles.—Declaración jurada.—Fotografías.
Certificación de antecedentes penales.
Certificación de-buena conducta y adhesión al Movimiento.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Documento 

acreditativo del derecho a opositar.
Certificación de antecedentes penales.—Abono de los derechos de examen 

y reconocimiento médico.'
Abono de los derechos d e . examen y reconocimiento médico.—Un timbre 

móvil de 0,25.—Fotografías.
Documentó acreditativo del derecho a opositar.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

de adhesión al Movimiento, y buena conducta.
Certificación de antecedentes penales.—Idem de adhesión al Movimiento y 

buena conducta.—Póliza de 1,50 pesetas.
Hoja de servicios.
Declaración jurada.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Fotografías.
Certificación de antecedentes penales.—Documento acreditativo del derecho 

a opositar.
Certificación de antecedentes penales.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Hoja de servicios.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

dé antecedentes penales:—Idem de adhesión al Movimiento y buena con
ducta.—Declaración jurada.

Certificación del acta de nacimiento.—Idem de antecedentes penales.
Certificación del acta de nacimiento.
Documento acreditativo del derecho a opositar.
Certificación de adhesión al Movimiento' y buena conducta.—Abono de los 

derechos de examen y reconocimiento médico.
Certificación. de adhesión al Movimiento y buena conducta.
Abono de iod! derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penales.—Un timbre móvil de 0,25 pesetas.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento médico:—Certificación 

de antecedentes penales.—Documento acreditativo del derecho a opositar.
Abono de los derechos de examen. y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penales.—Declaración jurada.—Fotografías.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento'médico.—Fotografías.— 

Documento acreditativo dei v.jrecho a opositar.
Certificado,de. adhesión al Movimiento y buena conducta.—Fotografías.—Abo

no de los derechos de examen y reconocimiento médico.
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NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S  Q U E  F A L T A N

D. Carlos Velilla Moya ............................D. Arturo Ventura Rizo ...........................
D. Juan Veny Font ....................................D. José Verd Sureda ................................
D. Ramón María de Viala de Vedruna.
D. Juan José Vicedo Samper ...............

D. Tomás Vicente Góméz ........................
D. Pedro Vicente G onzález ....................
D. José Vicioso Olmedo ............................
D. Ricardo Vidal Fernández ................

D. Antonio Vil a Alvarez ............................D. Ernesto Vila Sánchez ........................D. Juan Vilche& Serrano ........................

D. José Villalobos Gutiérrez ...................D. Andrés Villamayor Mingue?; ...........
D. Antonio Villamor Velasco ...............
D. José Villasana Mateo ........................

D. Enrique- Villaverde Fernández .,,
D. Inocencio Villegas Gil ..;....................
D. Miguel Cruz Villoria de Dios ...........

D. Francisco Vizoso Arandes ..........
D. Miguel Yago Gil ................................ .
D. Pedro José Yáñez García .................i.
D. Dionisio Zaldízar Naranjo ...............D. Florencio Zamora Cepteda ...............

D. Buenaventura Zarzosa Vidar ...........
D. Zósimo Zarzuela Sastre ...................
D. Quintil i-ano Zúñiga Franco ...............

D. Cecilio Ztiriaga Mira ............................
D. Benito Zuza Munárriz ............... .-.-777;

Madrid, 11 de diciembre de 1941.—E 
drigo Zaragoza.

Documento acreditativo del derecho a opositar ,
Documento acreditativo del derecho, a opositar.
Abono de los derechos de examen y reconocimiento.—Fotografías.
Abono de lo.s derechos de exam en y reconocimiento médico.—Declaración 

jurada.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Abono de los 

derechos de exam en y reconocimiento médico.
Certificación del acta de nacim iento.—Idem de antecedentes penales.— 

Idem de buena conducta y adhesión al Movimiento.—Documento acre
ditativo del derecho a opositar.

Certificación del acta de nacimiento.
Declaración jurada.—̂ Certificación de buena conducta y adhesión ol Movi

m ien to -A b o n o  de los derechos de examen y ¡«conocimiento médico. 
Abono de los derechos de exam en y reconocimiento médico.—'Certificación 

de buena conducta y adhesión al Movimiento.
Abono de los derechos de exam en y reconocimiento médico.—Un timbre mó

vil de 0.25 pesetas-—Certificación de adhesión al Movimiento y buena 
conducta.—Hoja de servicios.

Certificación de antecedentes p en a les—Hoja de servicios.
Certificación de antecedentes penales
Abono de los derechos de exam en' y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes penales.—Idem de adhesión al M ovimiento y buena con. 
ducta.—Declaración jurada,—Fotografías- 

Declaración jurada.
Abono de los'derechos de exam en y reconocimiento médico.—Certificación 

de adhesión al M ovimiento y buena conducta.—Hoja de servicios. 
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta.—Titulo de Ba- 
' . chiller 0 docum ento acreditativo del derecho a opositar.
Abono de .los derechos" de exam en y reconocimiento médico.—Certificación 

de antecedentes pénales.—Tde;n de adhesión al M ovimiento y buena con. 
d u cta —Declaración jurada. 1 •

Abono de Tos derechos de exam en y reconocimiento médico. — Documento 
acreditativo del derecho a opositar.—Póliza de 3 pesetas.

Documento acreditativo del derecho a opositar.—Certificación de adhesión.
al M ovimiento y buena conducta 

Certificado de antecedentes penales.—Certificado de adhesión al M ovim ien
to y buena conducta.—Fotografías.—Declaración jurada.—Póliza de 1,50.— 
Abono de derechos de exam en y reconocimiento médico.

Una. póliza- de 1.50 pesetas
Certificación del acta de nacim iento.—Declaración jurada.
Certificación de adhesión al Movimiento y buena conducta — Declaración 

jurada
Póliza de 1.50 pesetas y un móvil de 0.25 pesetas
Abono de derechos de examen y reconocimiento médico.—Certificación del. 

acta de nacim iento.—Idem de p e n a le s—Idem de buena conducta y ad
hesión al M ovimiento.—Declaración jurada — Fotografías — Docum ento 
acreditativo del derecho a opositar. , • (

Abono de derechos de examen* y reconocimiento -médico — Partida- de na
cim iento legalizada*

Abono de derechos de exam en y reconocimiento médico - -Certificado xle 
buena conducta y  adhesión al M ovim iento.—Dn< nólizas de 3 pesetas. 

Certificado de antecedentes penales.—Certificado de buena* rrbducta y  ad
hesión al M ovim iento.—Hoja de servicios —Abono de derechos de examen y reconocimiento médico 

Certificación de buena conducta y adhesión al M ovimiento.—Fotografías.— 
Al ono de derechos $e exam en y reconocimiento médico 

Abono de derechos de exam en y reconocimiento médico.—Docum ento acre
ditativo del derecho a opositar.

1 Director general dé" Seguridad.—P. D., el Secretario Manuel Ro.



N ú m . 3 4 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   9 8 0 7

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro Público

Circular a los Delegados y Subdele
gados de Hacienda con instrucciones 
para el cierre del actual ejercicio  
económico.

limos. Sres.: Con motivo del cierre 
del actual ejercicio económico en. fin 
del mes en curso, esta Dirección G e
neral na estimado conveniente dictar, 
para los servicios que a ella afectan, 
las prevenciones que siguen:

Ordenación de Pagos

1.a - Dispondrá V. I. lo necesario pa
ra que. dentro del- corriente mes. se 
satisfagan, por el mismo orden en que 
se vayan recibiendo o se hubiesen re
cibido. los mandamientos de pago ex
pedidos por las distintas Ordenaciones 
a cargo de la Tesorería de Hacienda 
de esa provincia, así com o los que de
ba expedir esa )elegación com o Or
denadora secundaria, siempre que unos 
y otros reúnan los requisitos legales 
establecidos, prese indiéndose, por lo 
tanto, de la clasificación que'hacía  la 
Circular de este Céntro de 27 de junio 
de 1894 de obligaciones preferentes y 
no preferentes, y cuidando de que se 
dé aviso oportunamente a los intere.

. sados que tuvieran mandam ientos pen
dientes de cobro, a fin de que puedan 
presentarse a hacerlos efectivos den
tro del mes actual. Desde 1 de enero 
próximo volverá V. I. a necesitar or
den de esta D irección General para 
satisfacer las obligaciones de carácter 
no preferente, ya que la autorización 
concedida por esta disposición quedará 
caducada en fin del corriente mes.

2.a Dispuesta para el día 20 próxi
mo la apertura del pago de la men
sualidad corriente de los haberes ac
tivos y pasivos que hayan de ser sa-

. tisfechos por la Tesorería de esa pro
vincia, se hace preciso que, tanto por 
V. I. com o por el sefi'u- Interventor, 
se adopten las medidas oportunás para 
que se lleven a cabo, cón la antelación 
suficiente, los trabajos de form ación 
de nóminas y demás de trámite aue 
aseguren el pago de aquéllos dentro 
del mes en curso.

3.a Los libramientos del Presupues
to or din ario én vigor que al terminar 
las operaciones de Caja del próximo 
día 31 resultasen insatisfechos, queda
rán anulados, devolviéndose por co 
rreo, precisamente el día 1 del mes 
siguiente, a las. respectivas Ordenacio
nes expedidoras, a fin de que les sir
va de base para expedir, durante el 
mes de ene/ro, otros nuevos, en susti
tución de los anulados, en concepto de 
«Resultas».

Esa Ordenación delegada, tanto p o r  
los libramientos Propios objeto de anu
lación, com o de las órdenes, nóminas, 
cuentas, etc., correspondientes a obli
gaciones del ejercicio en curso que hu
bieran tenido entrada en la Delega
ción o Subdeiegación de Hacienda du
rante ei mes actual, pocjrá expedir, du
rante todo el mes de enero, en con 
cepto de «Resultas», los mandam ien
tos de pago precisos sin necesidad de 
solicitar del Tesoro nuevas consigna
ciones de créditos, siempre que las obli
gaciones que se pretendan .satisfacer 
la tuvieran rem anente en cantidad 
bastante, a tenor de lo establecido en 
la norma quinta de la Orden m in iste -¡ 
rial de fecha de ayer.

Los mandam ientos expedidos coti 
cargo a los oréditos del presupuesto 
extraordinario vigente y a los de la 
Ley. de 9 de marzo de 1940, sobre abo
no de atrasos y obligaciones pendien
tes y transitorias procedentes fio la 
etapa de guerra, que' quedaren pen
dientes de pago en fin fiel mes actual, 
nq, serán objeto de anulación niT P°r 
tanto, habrán de ser devueltos, pudien- 
do ser nuevamnete señalados en el pró
ximo ejercicio, a medida que V. I. lo 
juzgue conveniente.

4.a Se notificará, por m edio fie la 
Prensa y por circulares, a los percep
tores fie libram ientos «a justificar», 
conminándoles. a Que reintegren, inex
cusablemente, dentro del mes actual, 
las cantidades no invertidas de los 
mandamientos fie pago que hayan fie 
quedar justificados con anterioridad al 
31 del corriente, así com o fie aquéllas 
que excedan de las retenciones a que 
autoriza para obras o servicios por ad
ministración la norma cuarta de la O r
den ministerial antes invocada y c o 
rrespondan a libramientos cuyo plazo 
de justificación venza en el año veni
dero.

B a n c a
5.a Si el saldo disponible en la cuen

ta corriente fie metálico abierta en la 
Sucursal del Banco de España para 
las atenciones de esa provincia, no fue
ra suficiente para atender al pago to 
tal de las obligaciones libradas, calcu
lando el importe de éstas, así com o el 
de los ingresos probables, se solicita
rán, con la  conveniente anticipación, 
de este Céntro directivo los auxilios 
indispensables al objeto indicado.

6.a Al cerrarse las operaciones fiel 
último fila hábil del mes actual se 
anularán todos los talones de cuenta 
corriente fie m etálico de cuya . expe
dición se haya fiado aviso a la Su
cursal del Banco en esa capital y no 
se hubieran entregado a los interesa
dos en pago de libramientos defin i
tivamente datados hasta dicho día, 
inclusive.

7.a La cuenta corriente de m etáli
co del servicio de -Tesorería abierta 
e_n la Sucursal del Banco de España, 
así com o la especial de oro, en las 
provincias donde exista, no se cerrará 
en 31 del corriente mes, pudiendo se
guir utilizándose los saldos de las mis
mas en las operaciones del mes si
guiente.

R e c a u d a c i ó n

8.a Se invitará a todos Los con
tribuyentes por ingreso directo para 
que realicen sus débitos antes de fin 
del mes actual, en.evitación de los j'e- 
c a r g o s  y penalidades consiguientes, 
dando a esta invitación la máxima pu
blicidad, llegándose, en los casos que 
sea posible., a hacerlo por medio de 
volante o procedim iento análogo

9.a De conform idad con  lo ordena
do en la Circular de este Centro de 
fecha 5 de los com entes, se recordará 
a los Recaudadores o arrendatarios de 
Contribuciones la obligación inexcu
sable de ingresar antes de finalizar el 
año todas las cantidades que obran 
en su poder, a fin de que los saldos 
deudores de sus cuentas del segundo 
semestre sean exclusivamente los do- 
terminados en el artículo 224 del Es
tatuto.

Datos estadísticos

10. Se remitirá, al terminar l a s  
operaciones de arqueo de fin de mes, 
el telegrama reglamentario de recau
dación y pagos, que deberá llevar la 
indicación de «urgente», procurando 
la mayor exactitud en estos datos.

La carta de recaudación se enviará 
el día 2 de enero próximo, y el estado 
de pagos inexcusablemente dentro de 
los diez primeros días de dicho mes. 
Si existiera retraso en el cumplimien
to de este servicio, de meses anterio
res. habrá de qüedar necesariamente 
al día dentro del mes de la fecha.
. Este Centro directivo encarece a 
V. I. el más exacto cumplim iento de 
las prevenciones que preceden, a fin 
de que se verifiqi\e con  la mayor nor
m alidad el .cierre del actual ejercicio 
económ ico, debiendo dar traslado de la 
presente a los Jefes de dependencia 
a quienes afectare.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1941.— 

El Director general del Tesoro, Be
nito Jiménez.
limos. Sres Delegados y Subdelegados

de Hacienda.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES DE LA ESCALA TECNICA DEL CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACION
DE LA HACIENDA PUBLICA

R e la c ió n  de los o p o s ito r e s  p o r  el n ú m e r o  d e  ord en  q u e ¡e s  ha  c o r r e sp o n d id o  en  el s o r te o  qu e se  ha v e r ific a d o  en  

el día de la fe c h a  y  p o r  el q u e  será n  lla m a d o s  a e x a m e n .  

Numero 
del sorteo N O M B R E S Y A P E L L ID O S Número 

del sorteo N O M B R E S Y A P E L L ID O S

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21. 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33 
•34 
35

. 36
37
38
39
40
41
42
43
44
45 ,
46 
£7
48 ■
49
50
51
52
53
54

D. Bienvenido Madera Carrero.
D. Luis Ugarte Ramírez.
D. Pablo Torre López.
D. Luis García Noriega.
D. Julio Manzano Collantes.
D. Antonio Rodríguez O uterino. - 
D. José Herminio Álvarez Espinosa.
D. Rafael Hernández de la Torré.
D. Luis Lozano Fuentes. • • - 
D. Manuel Echeverría Bengoa. o- 
D. Anselmo Cárvajal Minguito.
D. Vicente Cabo Cabarcos.
D. Eduardo Laleona Sanz.
D. Gonzalo Vera Láinez ^
D. Alfonso Izquierdo Laguna.
D. Fernando NúñeZ de Prado Bermejo. 
D. Juan José Griñó Rabert.
D. Daniel Larroy Armen gol.
£>. Jesús Francisco Carrillo Martínez.
D. Felipe José AJayo Sugrañés.
D. Cipriano’ Angel Calderón Sánchez.
D. Fernando Castillo Trovano.
D. Vicente Saus Mas.
D. Ignacio Seoane Morenó.
D. Luis de Fuentes Orti.
D. Enrique Ortega López.
D. Francisco Quiles López.
D. Jesús Miravete Navarro.
D. Antonio Piqueras García.
D. Agustín Temes Lardy.
D. Juan Laporta Laporta.
D. Francisco Saperane Andréu.
D. Antonio Espejo Gabarrón.
D. Rafael Ortiz Ortiz.
D. Alejandro Lab ay Amán.
D. Luis García Cuenca.
D Vicente Silvestre Payá.
D. Manuel Alvarez Pérez.
D. Luis Izquierdo Baños.
D. Juan Palacio Villalba.
D.\Gregório Parra Carra villa.
D. Jerónimo Borrero Gómez.
D. Eugenio López-Mesa Llanos .
D. Guillermo Jiménez García.
D Manuel Rodríguez Arenaza.
D. Alfonso Ruiz de Asín y Ruiz de Asín. 
D. Ignacio Mendizábal de la Puente.
D. Miguel Ramos Maestro.
D Guillermo dema Lozano.
D. Luis Sánchez García.
D. Juan Ollé Baldrich.
D. Juan Navas Blanco.
D Antonio Porta Eróles.
D. José Mana Lezameta y Azpiunza. .: >

55
56 
57*
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73 .
74
75
76
77
78
79
80 
81 . 
82
83
84
85
86 -
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96 
97.
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106 •
107
108

D. Alvaro Poveda Quintana.
D. Gregorio de Castro López.
D León Blanco Martín.
D. Angel Martin González.
D. Miguel Perairé Simó.
D. Juan Corona Tresgallo.
D Guillermo Pardo López.
D. Luis Feito Diego.
D. Eugenio Pa6tor Freixa.’
D. Claudio José Pérez García.
D Eladio Macho Bergia.
D. Gonzalo Pancorbo Tercero.
D. Emilio Sicilia Serrano.
D. Occéano Mateo López.
D Dionisio Barriuso y Sanz.
D. Macario Navarro Arillas.
D. Manuel Blanco Estudñlo.
D. Francisco Benegas Rey.
D José Martín Benavides.
D. Luis Barquín Ortiz. 1 
D Matías Santos Pastor. - 
D. Julio Madroñal Jiménez.
D. Emilio Tunéu Dalmáu.
D. Clemente Martínez Blasco.
D. Federico Abad Ena.
D. Silvestre Yagüe Jubert.
D. Emiliano García Sánchez.
D Gerardo Tejedo Pineda.
D. César Santiago Fernández Terall.
D. Félix Lobo Chicote.
D. José Ramírez Medina.
D. Rosendo Mena Ferrer.
D. Luis Fernando de Coca Aragón.
D. Antonio Menllor Fernández.
D. Juan Julián López Herraz.
D. José Martínez Llanos.
D. José Sánchez Ruiz.
D. Antonio Martínez Martínez.
D. Francisco del Olmo Pérez.
D. José Solé Sanromá.
D.‘Emilio Barba Chavidas.
D. Francisco Peregrín Puga.
D. Leandro Alfonso González Alonso.
D. José Pascual y González. ,
D. José García Lucena.
D. Félix Martín Montero.
D. Segundo -Pardo y Pardo.
D. Andrés. Nieto Fernández. '
D. Salvador Grau Fernández.
D. Emilio Morales Molina.
D. Emilio Bragulat de Silva.
D. Juan Tobaruela García.
D. Francisco Reyes Espá.
D. José María Sobrino Rendo.
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Número 
d e  sorteo N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Número 

del sorteo N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

109
.110
*111
112
113
114
115 •
116
117
118
119
120 
121 
122. 
123
m
125
126 
127

• 128
129
130
131
132
133
134
135

\ 136 *
137
138
139
140
141
142 
143'
144
145
146
147
148 
149. 
150 i 
15!
152
153
154
155
156 
1,57' 
Í58
159
160 
161 
162 
169
164
165
Ico
167
168
169
170
171
172
173

JD José Saura Pacheco.
D. Luis Reymundo García-Plaza.
D. Joaquín Chico de Guzmán Fúster.
D. Joaquín Mendoza Panizo.
D. José Denís Zambrana.
D. Francisco Serret Guinobart.
D. José Luis Medina Navarro.
D. Femando Diez Eppe.
D. Ricardo Ruiz de <3>jeda.
D. Fortunato Ruiz de la Torre Pagonabarraga. 
D. Jesús Garicano Ortega.
D. Pedro Chamarro Diez.
D. José Rubio López.
D. Andrés Fondevi-la Pampin.
D. Julián Lucas Saiz.
D. Femando Auñón García.
D. Jesús García Herrero.
D. Alfonso Fernández Quinta.
D.. Pedro Asna Marín.
D. José Manuel Enriquez Román.
D. Luis de Bringas Mediero.
D. José Martínez Hernández.
D. Julio Vara Sánchez.
D. Ignacio Martínez Baamonde.
D. Alfredo Aisa Rodríguez.
D. Eusebio Antón de Antonio.
D. Juan Luengo Camps.
D. Perfecto López López.
D. Angel Martín Martin.
D. José Mozón y Oerrojón.
D. Agustín Gallego Lorenzo.
D. Baldomero López Cañizares.
D. Santiago Ibars Benito.
D. Jaime Alfonsi Cástrelos.
D. Antonio Sanz Vázquez.
D. Antonio Almonte Mellado.
D. José Antonio Diego Sañudo.
D Rafael Ripoll Fajardo.
D. Ricardo Bao Fernández.
D. Federico Pessini Abarrategui.
D. Alfonso Jiménez Hernández.
D. Cándido Cavanillas Calderón.
D. Mateo Terresa Mateo.
D. José Ubarti López.
D. Manuel Jiménez Rodríguez.
D. Gabriel José Jarava Aznar.
D. Nemesio Rodríguez Moreno.
D. Julián Badenes García.
D. Juan Antonio González Rodríguez.
D. José Varona Remón.
D. Lucio Gómez García.
D. Agustín Gavín Mené.
D. Antonio Pérez Morillo.
D. José Ramón Fernández Menéndez.
D. José Díaz Fernández.
D. José Marina Bocanegra. •
D. Ricardo García Estarlich.
D Luis Gutiérrez Fernández.Suanco.
D. Emilio Simonet Campos.
D. Juan López Ortega.
D. Manuel González Iglesias García.
D Manuel Cáceres Vázquez.
D. Francisco Puchol Palmero.'
D José Guijarro Madrid.
D. Antonio de Saro Martínez.

174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204 
20.5 
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237 
236

D Francisco Domenech Gargantilla.
D. Angel F. Félix Torres.
D. José Domingo Salillas.
D. Tomás Lacasa Rubio.
D. Emilio Cobos Tomás.
D. Anastasio Moreno Maestro.
D. Alfonso Hernández Ortega.
D. José Agromayor Blanco.
D. Femando Homo Noriega.
D. José Luis Gómez García.
D. Juan Manuel Gómez Ortega.
D. Francisco Manuel Labora Laforcada. 
D. Antonio Carro Trillo.
D. Emilio García Sardinero.
D. José Allende González.
D. Adolfo Martínez Solió. '
D. Salvador de Ojo González-Caballo. •
D. Alfonso Rodríguez Sánchez.
D. Germán Olaria 'Hemaz.
D. Miguel de la Fuente Corujedo.
D. José Arce Armendía.
D. Eduardo Rodríguez Vicente.
D. Guillermo de la Sierra Serrano.
D. Antonio Taibó Díaz.
D. José7 Manuel Rodríguez Noguerol.
D. Manuel Risueño Salgado.
D. Ramón Pérez López.
D Pascual de Liñán y López.
D. Femando Armendáriz Resano.
D. Emilio Alonso Villalta.
D. Manuel Garrido Allepuz.
D. Clemente Gastón González.
D. Roberto Torres Sánchez.
D. José Manuel Asúa Cantera.
D. Manuel Luengo Camps.
D. Mariano Torres García.
D. Valentín Calvo González.
D. Joaquín Codoñer González.
D. Luis Partera Aguilegor.
D. Fausto Plascncia Gómez.
D. Segundo Airás Abad.
D. Pablo Fernández y Fernández.
D. Daniel Miñano Grifol.
D. Ramón Luanees Maroto.
D. José Amate Castellón.
D. Alberto Flórez Plaza.
D. Luis Fuentes Amezua,
D. Francisco Javier Laborda Grasa.
D. José Luis Diego Muñoz.
D. Eudaldo Travé Montserrat.
D. Marcos López Suárez.
D. Carmelo Mediavilla Sanz.
D. Cayetano Gómez Lobo.
D. Ramón Mansilla Delicado.
D. Rafael Mas Vila.
D. Manuel Montejo Perantón.
D. Enrique Ernesto Foz Ubeda.
D. Antonio Jaén Rubio.
D. Manuel Antonio Vidal Viña.
D José Ocaña Gerardo.
D. José Guillén Brieba.
D. Daniel Sánchez Piñó.
D. Ramón Mariño Blanco. v 
D. Gabriel Mestre Arech.
D José García Delgado.*
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239 D. José Conejo Zurita. 274 D. Justiniano Martínez Olarte.
240 D. Esteban Lopategui y Muibaso. • 275 D. .Pío Laorden Jiménez.
241 D. Modesto M iera Sem a 276 D. ‘Alfredo Ca-rvajosa Mancebo.
242 D Francisco Chamorro Ribado. .277 D. Luis Fernández Guzmán. ^

‘ 243 * D. Antonio Infante Olarte. 278 D. Agustín Bataller Olio. .
" .244 D. Rafael López Marqués. 279 D. Silvino Diez Pérez.

245 D. Jesús Esté vez Novillo.' 280 D.' Jenaro Forcada Barberá.
246 D. Luis María Rubio Bustamante. 281 D. Francisco Homo Noriega.
247 D. César Villamerial Meneses. 282 D. Angel Hernaz Gutiérrez.
248 D. Julián Serrano Victoria. 283» D. Joaquín Pérez Amat.
249 D. Francisco Ocaña Sánchez. 284 D. Hermenegildo Vallejo Soto.
250 D. Antonio Francisco Sánchez Barbero. 285 D. Francisco Zamora Jiménez.
251 D. Valen tin Cobo San Eme teño. 286 D. Gerardo Domínguez González.

• 252 D. Antonio Crespo Fernández. 287 D. Luis Rodríguez Vázquez.
253 D. Carlos Finat Calvo. ‘ 288 D. Alberto Arteaga Sánchez^Rozas.
254 . D Manuel Luaces Valdés. 289 D. Ramón Gallego Bolaños.
255 D. Angel Antolín Ortega. n 290 D Félix Pérez Alvarez. •
256 D. Antonio Valero Castejón. 291 D. Manuel López Garrido.
257 D. Francisco Javjer Blanco Corchero. 292 D. Julio Fernández Otero.

. 258 D. Antonio Ribelott Vicente. 293 D. Nicolás Domínguez Díqz. .
259 D. Emilio Rosell Hernández. 294 • D Francisco Ruiz’ de Asín y Ruiz de Asín.
.260 D. Manuel Posadillo Peiró. 295 D. Luis M aján Guilloto.
261 D. Femando Cales Muñoz. 296 D. Manuel Seijas Ladrón de Guevara.
262 D. José Redondo Peralta. 297 D. Antonio Peñuela Calatayud.
263 D. Eduardo Galán Ruiz. 298 D. Manuel Mosqueira Vecino.
264 D. Román Altóla Hernández de Lorenzo, 299 D. Juan Pedro Abad Guillén.
265 D. Julio Robles Bustos. 300 D. Mariano López Sanz.
266 D Belisario Sánchez y Sánchez. 301 D. Joaquín de la Llave González.
267 D. Conrado Jimeno Gallardo. 302 D Gerardo Sanios Pedrosa.
268 D. Agustín Yuch Orra. 303 D. Joaquín Querol Molina.
.269 D. Ezequiel Fernández Gutiérrez. 304 D. Gregorio Andrés Andrés.
270 D Ricardo Mazón Fiister. 305 D. Julio Hernández Gil.

Y . 271 D Ismael Emiliano Vicente Vicente. 306 D José Antonio Vülafuerte Robledo.
272 D. Vicente Sol ves Bramckembury. 307 D. Manuel Qano Trillo.

'273. D. Joaquín Fayos Huertas. .
NOTA.-—Los opositores comprendidos en la relació n b) de la Orden publicada en el B O LE T IN  O F IC IA L

DEL ESTADO del 29 de- noviembre úrtimo que no tengan completada oportunamente su documentación no podrán
actuar en los ejercicios de oposición, aun cuando f iguran en la relación precedente.

Madrid , 10 de diciembre de 1941.— El Secretario, Lorenzo Valdés.— 'V.° B.°: El Presidente, Femando Camacho.

MINISTERIO  
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita

Visto el escrito de recurso promovido 
por don Antonio Lozano Cartes, recu- 
Viendo en alzada contra resolución de 

la Delegación de Industria de Barcelo
na que le denegó autorización para po
ner . en funcionamiento un taller de 
imprenta;

Ro.huliando que, en la tramitación del 
expediente, se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación d e  nuevas industrias o amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación

 establecida en la Orden ministerial de 
112 de septiembre de 1939, habiéndose ’ 
j interpuesto por ei interesado .recurso 
¡ en plazo hábil;
| Qonsiderando que se trata de un pe- 
, queño taller destinado.a la cónfeoción 
| de impresos y tarjetas que venía fun- 
, donando con anterioridad al Glorioso 
¡ Movimiento Nacional y que no precisa 
’ se le fije cupo de primeras materias 
: por proporcionársela sus propios clien.
¡ tes; • '
!. Esta Dirección General de Industria, j 
; de aéuerdo con la propuesta de la Sec- í 
1 ción correspondiente de la misma., ha 

resuelto:
Estimar el recurso de alzada inter

puesto por don Antonio Lozano Car- 
tes y, en consecuencia, autorizarle pa
ra poner en funcionamiento un taller 
de imprenta, con arreglo a las condi-1

dones generales fijadas en la Norma 
; II de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales 

í siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha 

será de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el B O LET IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2 » Mientras subsista la escasez ac
tual de papel y cartulina solamente 
podrá confeccionar los impresos para 
los que sus clientes le proporcionen . 
estas primeras materias.

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 10 de diciembre de 1941.-— 
El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.




